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INTRODUCCIÓN 

 

En la primera semana de mayo de 2024, Ibagué, capital del Departamento del Tolima, en Colombia, 

sufrió afectación por falta de suministro de agua potable y los titulares de prensa informaron ñLluvias 

generan emergencia por desabastecimiento de agua en Ibagu®ò.1 Por más de 48 horas, se 

decretaron medidas ñde emergenciaò, considerando est§ situaci·n que se atribuy· al arrastre de  material 

en el cauce del río Combeima, por el inicio de la temporada de lluvias fuertes,  en la cuenca de este río 

que surte el acueducto de la capital tolimense. 

 

El 18 de abril de 2024, se present· este titular en un medio masivo digital ñYa son 4 los Municipios con 

Alerta de Desabastecimiento de Agua en Caldas ò. La noticia se refería a la posibilidad de que los 

municipios de Marmato, Riosucio, Norcasia y la Merced se queden sin suministro por la disminución de 

caudales en las fuentes debido al Fenómeno del Niño que, por esa época, se venía presentando en la 

zona. 

 

En marzo de 2024, varios medios masivos de comunicación publicaron el titular: ñLa Laguna del Ot¼n 

se está secando ò4, situación que colocó en alerta a los gobiernos del departamento de Risaralda y de 

su capital Pereira, ante la gravedad del anuncio y las repercusiones que ello podría tener en los millones 

de personas que dependen del área protegida del Parque Nacional Natural los Nevados,  para surtirse 

de agua, tanto para el consumo humano como para el desarrollo de las diversas actividades productivas 

y sociales, no solo en el departamento de Risaralda, sino también en Caldas, Quindío y Tolima. El caudal 

del Río Otún viene siendo monitoreado por el IDEAM desde 1961 y desde ese año, hasta septiembre de 

2024 (período de sequía extrema a causa del fenómeno del Niño), ha presentado 4 eventos de bajo 

caudal extremo, a punto de generar riesgo de racionamiento de agua para más de 600.000 habitantes 

que dependen de esta fuente. 

 

En la segunda semana de marzo de 2022 en Armenia, capital del Departamento del Quindío, los titulares 

de prensa decían ñEn Armenia suspenden las clases en 28 colegios por falta de aguaò.2 El 60% de 

la población de esta ciudad se quedó sin servicio de agua potable, por causas atribuibles a la intensa 

ola invernal que tenía lugar en esa época en la cuenca del Río Quindío, que surte al acueducto de la 

ciudad.  El 29 de enero de 2019, en esta misma ciudad se tuvo que suspender el servicio de acueducto, 

por contaminación en el agua captada, a causa de una fuga de combustible que contaminó el sistema, 

en una emergencia que afectó a toda la comunidad de la ciudad.  

 

Los fenómenos narrados en estos titulares relacionados con el agua son recurrentes en los medios de 

comunicación de la zona y en general, en Colombia, siendo común que los fenómenos graves ocurridos 

en cada temporada de invierno o verano sean olvidados en la siguiente y lo peor, es que siempre se 

designa como responsable al invierno o al verano que está teniendo lugar.  Es conveniente y necesario 

realizar un análisis responsable de esta situación y es el momento de ir más al fondo de la problemática. 

El Plan de Seguridad Hídrica de la RAP Eje Cafetero, que se presenta en este documento, es la 

herramienta adecuada para hacerlo.  

 

 

Jesús Antonio Bermúdez 

Noviembre de 2024 
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PRESENTACIÓN 

 

Colocándonos de acuerdo en los Conceptos Fundamentales  

 

Elaborado por Jesús Antonio Bermúdez 

 

La elaboración del Plan de Seguridad Hídrica de la RAP Eje Cafetero , tiene como objetivo  

claro y concreto, la definición de un conjunto de estrategias y acciones concertadas, articuladas, 

colaborativas y programadas que puedan ser implementadas con la participación de todos los 

actores públicos y privados, las comunidades, las empresas, los gobiernos,  las organizaciones de 

la sociedad civil, los líderes políticos y sociales, que permitan preservar los recursos naturales en 

los territorios de los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío y Tolima, partiendo del hecho 

cierto de que el Agua es el hilo integrador de estos recursos.  

 

El enfoque del Plan es de prospectiva, por ser un Plan Estratégico y las propuestas de acción 

deben estar proyectadas para obtener resultados en el corto, el mediano y el largo plazo.  Para su 

elaboración, se empezó por realizar un diagnóstico ajustado a la realidad del territorio, diagnóstico 

que contó con la participación de representantes de las personas y entidades comprometidas con 

el recurso hídrico, en un ejercicio amplio de diálogo franco, participación directa y colaboración 

permanente. 

 

Para empezar la tarea y ante la gran masa de información con la que se cuenta, la RAP Eje 

Cafetero, como responsable de liderar la elaboración del Plan de Seguridad Hídrica para esta 

región de Planificación, definió el marco conceptual de referencia, adoptó la terminología que se 

va a utilizar en el proceso, propuso la metodología de ejecución de cada etapa y seleccionó y 

convocó a los actores que están interesados, que pueden colaborar y apoyar la construcción de 

este importante Plan Estratégico, empezando por la elaboración del Diagnóstico. Fue muy 

importante vincular actores residentes en los territorios, para considerar el impacto local y la visión 

que ellos tienen sobre los factores que participan en la seguridad hídrica. 

 

Luego de elaborado el diagnóstico, se validó y ajustó a la realidad de cada territorio con las 

comunidades y los actores que tienen que ver con el tema hídrico y sus nexos, para empezar a 

realizar los ejercicios de prospectiva encaminados a formular las estrategias y los planes de acción 

que son el producto que se espera, del PSH. Es importante en esta etapa de formulación 

estratégica, la participación nuevamente de los actores territoriales, como quiera que sea con ellos, 

que se deben colocar en marcha los planes de acción y es fundamental, vincularlos en la ejecución 

de las acciones.  En este caso se habla de actores del sector público y privado, organizaciones 

sociales y ambientales, actores del sector agropecuario, del turismo, del comercio y todos aquellos 

que resulten impactados favorable o desfavorablemente por las acciones que se desea 

implementar.  

 

Lograr que todos los actores que tienen que ver con el agua lleguen a acuerdos sobre los temas 

fundamentales a abordar y las políticas y estrategias e implementar en el corto, mediano y largo 

plazo, alrededor del recurso hídrico como punto de encuentro para generar consensos, en el 

territorio jurisdicción RAP Eje Cafetero, es la principal tarea que se debe lograr con el Plan de 

Seguridad Hídrica, como quiera que es el resultado de la construcción colectiva, participativa, 

colaborativa y consciente de las estrategias que permitirán mantener el valor supremo que 

buscamos preservar las comunidades que habitamos este hermoso territorio: la vida.  
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1. MARCO CONCEPTUAL Y METODOLÓGICO  

 

1.1. JUSTIFICACIÓN  

 

Elaborado por Jesús Antonio Bermúdez Gallego 

 

La ONU ha actualizado los Desafíos del Agua en 2023, con una argumentación concreta en cifras 

y datos que por sí sola, justifica, desde la visión global que se debe tener hoy sobre la problemática 

ambiental, la realización de un Diagnóstico sobre el recurso hídrico en la región, así: 

 

Los desafíos del agua  

 

ǒ 2.200 millones de personas carecen de acceso a servicios de agua potable gestionados de forma 

segura (OMS/UNICEF 2023). 

ǒ En 2022, 3.500 millones de personas todavía carecían de servicios de saneamiento gestionados 

de forma segura, incluidos 419 millones que practicaban la defecación al aire libre (OMS/UNICEF 

2023). 

ǒ Todavía hay alrededor de 2.000 millones de personas en todo el mundo sin acceso a servicios 

de agua potable gestionados de forma segura. Entre ellos, 771 millones de personas no pueden 

acceder ni siquiera a servicios básicos de agua potable (Banco Mundial 2023). 

ǒ Más de la mitad de la población ï 4 200 millones de personas - carecen de servicios de 

saneamiento gestionados de forma segura (OMS/UNICEF 2019). 

ǒ Unas mejores condiciones de agua, saneamiento e higiene podrían evitar unas 400.000 muertes 

al año por enfermedades diarreicas entre niños menores de 5 años (OMS/UNICEF 2023). 

ǒ 2 000 millones de personas viven en países que sufren escasez de agua (ONU 2019). 

ǒ El 90% de los desastres naturales están relacionados con el agua (UNISDR). 

ǒ El 80% de las aguas residuales retornan al ecosistema sin ser tratadas o reutilizadas (ONU Agua 

2018). 

ǒ Alrededor de dos tercios de los ríos transfronterizos del mundo no tienen un marco de gestión 

cooperativa (SIWI). 

ǒ La agricultura representa el 70% de la extracción mundial de agua (FAO). 

 

La jurisdicción de la RAP Eje Cafetero comprende los Departamentos de Caldas, Quindío, 

Risaralda y Tolima, ubicados en Colombia, un país de reconocida riqueza hídrica.  Sus 

comunidades son vecinas del Páramo de los Nevados, declarado Parque Natural Nacional desde 

el año 1974 por el Ministerio de Ambiente y pese a cumplirse 50 años de esta declaratoria, en las 

ciudades y pueblos de esta próspera región, sus habitantes no son conscientes de la importancia 

del agua que es abundante de bajo costo relativo. 

 

Justificar la importancia del agua en una región seca y árida, debe ser supremamente fácil, mas 

no lo es para una comunidad que ha vivido en la abundancia del agua y que la recibe a diario, casi 

sin interrupciones, en cantidad y calidad excelentes, en la mayor parte de los asentamientos 

grandes y medianos de este territorio, cuya población ha sido  privilegiada por la abundancia de 

recursos naturales y la riqueza de su suelo, la laboriosidad de sus gentes y el alto nivel de 

competitividad relativa que ha alcanzado.   

¿PORQUÉ SE REQUIERE UN PSH PARA LA RAP -EC? 

La comunidad internacional en general y los líderes y la población colombiana en particular están 

comprendiendo (tarde ya, pero al fin lo están haciendo), los graves efectos del cambio climático y 

el alto deterioro que han sufrido nuestros recursos naturales, por efecto de muchos años de actuar 

irresponsablemente frente a nuestro entorno. Aunque la escala de la acción local en contra de 
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nuestro medio ambiente pueda ser considerada por muchos, como de bajo impacto, frente al 

recurso hídrico, las consecuencias que sufre nuestra región son de alto impacto y muy costosas 

en vidas, recursos económicos y deterioro de nuestro ambiente. 

En los territorios que componen la RAP Eje Cafetero, en el período seco que llamamos verano, se 

han manifestado con gran impacto, fenómenos de altas temperaturas que generan, entre otras, 

las siguientes consecuencias: 

ǒ  Enfermedades transmitidas por vectores como el dengue y la malaria. 

ǒ Afectaci·n generalizada en los cultivos de caf® como ñpaloteoò, ñcaf® veraneadoò, plagas de 

climas cálidos como la roya, la broca, entre otras. 

ǒ Afectación en cultivos de pan coger como el plátano, tales como el Moco, el fusarium, entre otras. 

ǒ Disminución y escasez de agua para el consumo humano y animal. Desaparición de lagunas, 

humedales y corrientes hídricas. 

ǒ  Incendios forestales generados o accidentales. 

ǒ Reducción generalizada de los volúmenes de agua disponible para generar energía, alimentar 

los sistemas de riego o el consumo de personas y animales. 

En los per²odos que llamamos de ñinviernoò, se presentan consecuencias que tambi®n son 

notables entre nuestras comunidades:  

ǒ   Inundaciones en zonas agrícolas y centros poblados. 

ǒ Desplomes de suelo, flujos de lodo e incluso lahares primarios (como el de Armero en noviembre 

de 1985). 

ǒ Vendavales y granizadas que afectan cultivos, infraestructura y comunidades 

ǒ Lluvias intensas y/o prolongadas que generan crecimientos súbitos de caudales y afectación a 

cultivos e infraestructura. 

En invierno o verano, son frecuentes entre nuestras comunidades, los siguientes efectos: 

ǒ Enfermedades gastrointestinales por uso de aguas contaminadas.  

ǒ Deforestación, quema y tala de bosques y destrucción de áreas protegidas para ampliación de 

las áreas urbanas o de territorios aprovechables para la agricultura. 

ǒ Práctica de minería (legal o ilegal), con técnicas inadecuadas que afectan los bosques y los 

suelos. 

ǒ Desarrollos urbanísticos o de infraestructura sin la suficiente planeación o las adecuadas 

estimaciones del riesgo. 

Se debe realizar el Plan de Seguridad Hídrica de la RAP Eje Cafetero, Porque  en esta Región, 

necesitamos agua suficiente y de calidad para mantenernos sanos, sustentar nuestros medios de 

subsistencia, hacer crecer más nuestras economías y proteger nuestros ecosistemas. La 

seguridad hídrica abarca desde los desastres relacionados con el agua y las enfermedades 

transmitidas por el agua hasta los conflictos por los recursos compartidos y los problemas de 

gestión, la biodiversidad y la calidad de las aguas subterráneas.  La seguridad hídrica va mucho 

más allá de si hay demasiados o muy pocos recursos físicos. Apunta directamente a todos los 

aspectos de nuestro desarrollo y nuestro bienestar como personas en un planeta habitable. 

(https://blogs.worldbank.org/es/voices/por-que-la-seguridad-hidrica-es-nuestro-desafio-actual-mas-urgente 

 

 

 

https://blogs.worldbank.org/es/voices/por-que-la-seguridad-hidrica-es-nuestro-desafio-actual-mas-urgente
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EL PSH en el PER de la RAP EJE CAFETERO.  

 

El Plan Estrat®gico Regional de la RAP EC, en el aparte denominado ñDiagn·stico Eje Estrat®gico 

Sostenibilidad Ambientalò (p§gina 173), presenta   importante informaci·n relacionada con los 

páramos, las áreas protegidas, el recurso hídrico, la ordenación y el manejo de cuencas, la oferta 

y la demanda hídrica y los índices sobre disponibilidad del recurso.  Como complemento 

importante, se toca el tema de Minería, el ambiente urbano en relación con los recursos 

ambientales y la Gestión del cambio climático y las energías alternativas, aspectos que están 

relacionadas directamente con el agua. 

 

Vale la pena destacar en este diagnóstico, el siguiente resumen: 

 

ñSeg¼n los datos consolidados de riesgo de cambio clim§tico para la Regi·n RAP Eje Cafetero, 

proyectados para 2030, en la calificación por indicadores (ver anexo K), en Caldas los 

componentes de seguridad alimentaria, recurso hídrico y salud, presentan una ñaltaò sensibilidad 

al cambio clim§tico; los componentes de recurso h²drico presentan ñmuy bajaò capacidad 

adaptativa al fen·meno y ñbajaò capacidad adaptativa al cambio clim§tico; mientras que en Quind²o 

existe una ñmuy altaò amenaza al cambio clim§tico para el recurso hídrico y ñaltaò amenaza para 

la salud; ñmuy altaò sensibilidad al cambio clim§tico para el componente h§bitat humano e 

infraestructura y ñaltaò sensibilidad para el recurso h²drico y seguridad alimentaria, como también 

una ñbajaò capacidad adaptativa para el componente infraestructura. Para el departamento de 

Risaralda, los componentes con mayor amenaza corresponden al sector salud y seguridad 

alimentaria, mayor sensibilidad el componente de biodiversidad, mayor vulnerabilidad los 

componentes de biodiversidad y recurso hídrico y mayor riesgo el componente de recurso hídrico 

seguido por la biodiversidad; presentan mayor capacidad adaptativa los componentes de 

biodiversidad y hábitat humano. 

  

Por otra parte, el departamento de Tolima presenta para los componentes recurso hídrico y 

biodiversidad ñmuy altaò sensibilidad y ñmuy bajaò capacidad adaptativa ante el cambio clim§tico y 

amenaza ñmuy altaò para el sector salud.ò (Pág. 189, subrayado y resaltado nuestro). 

 

Esta descripción presenta un resumen suficientemente claro de la situación de la región frente al 

Recurso Hídrico y permite inferir que este recurso, es protagonista en el desarrollo de la región 

para el PER de la RAP EC.  

 

Para ratificar este hecho, en la página 192 del PER de la RAP EC, se trata el importante aspecto 

de la Gestión de Riesgo, desde el diagnóstico, tema que es fundamental en el Plan de Seguridad 

Hídrica que se va a desarrollar. 

 

A su vez, en la definición de los Hechos Regionales, que conformarán el ejercicio de Prospectiva 

del PER, se mencionan los ñejes estratégicos iniciales que fueron ratificados en el Documento 

Técnico de Soporte presentado ante la Comisión de Ordenamiento Territorial del Senado para la 

adhesión del departamento del Tolima a la RAP Eje Cafetero:  

 

Å Sostenibilidad Ambiental 

Å Desarrollo Humano 

Å Turismo y Paisaje Cultural Cafetero 

Å Ordenamiento y Prospectiva Territorial 

Å Infraestructura Estrat®gica 

Å Innovaci·n y Competitividad 

 Å Desarrollo Ruralò 
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En los ejes estratégicos resaltados y subrayados, la Seguridad Hídrica de los territorios de la 

RAP EC, es fundamental,  aunque un análisis más detallado permite concluir que lo es para todos 

los ejes estratégicos mencionados, porque no habrá competitividad ni se requiere infraestructura 

estratégica si la seguridad hídrica no está garantizada. 

 

El Hecho Regional ñTerritorio Sostenibleò, soporta por si solo, la necesidad de elaborar el Plan 

de Seguridad Hídrica de la RAP EC, que se puede soportar en los siguientes párrafos extractados 

del PER, que refuerzan esta necesidad: 

 

ñEste marco legal de la regionalizaci·n, le permite a las RAPs ñPromover la incorporaci·n del 

enfoque regional en los Planes de Ordenamiento Territorial, los Planes de Ordenamiento 

Departamental, los Planes de Desarrollo y en los diferentes instrumentos de planificaci·nò, adem§s 

de ñParticipar en los procesos de ordenamiento y planificación de los recursos naturales del 

componente ecol·gico y ambiental de la regi·nò. 

 

ñEs evidente, por lo tanto, que la RAP Eje Cafetero debe tener como uno de sus Hechos 

Regionales el Territorio Sostenible, que se basa en que el Ordenamiento Ambiental del Territorio 

(OAT) es un aspecto fundacional que se entiende como un aporte básico e inseparable del 

Ordenamiento Territorial (OT), cuyos elementos están ligados con la estructura y dinámica de los 

ecosistemas que garantizan la prestación de servicios ecosistémicos.  

 

Pensar la Región RAP Eje Cafetero como un territorio sostenible, significa apostar por un nuevo 

paradigma multidisciplinar e Inter escalar (local-regional), que facilite entender los fenómenos, 

retos y conflictos relacionados con los impactos ambientales, los efectos del cambio climático, las 

prácticas inadecuadas del uso del suelo, la sobreexplotación de los recursos naturales y la 

desarticulada gesti·n del riesgo, entre otros.ò (P§g. 236) 

 

Ahora, dentro de los objetivos del Hecho Regional Territorio Sostenible, se destacan, los 

siguientes: 

 

ñObjetivo uno. Proponer lineamientos para ordenar ambientalmente el territorio de la Región RAP 

Eje Cafetero, que promuevan el respeto, la recuperación, la conservación y el mejoramiento de la 

prestación de los servicios de los ecosistemas regionales, propiciando alianzas que creen sinergias 

gubernamentales, empresariales, académicas, investigativas y sociales en beneficio de la 

sostenibilidad. 

 

Objetivo tres.  Promover la integración territorial, incentivando la asociatividad y apoyando la 

conformación de espacios de concertación regional, fortaleciendo la gobernabilidad institucional, 

bajo los principios de complementariedad, subsidiariedad y concurrencia con los otros entes 

territoriales, y garantizando los mecanismos de articulación de la RAP con el Gobierno nacional y 

con las entidades territoriales del orden departamental y municipal. 

 

En estos dos objetivos, encaja perfectamente la realización del Plan de Seguridad Hídrica de la 

RAP EC, como potente herramienta para apoyar el ordenamiento del territorio, concertar y articular 

con los diferentes actores para mejorar la gobernanza sobre los recursos naturales, incluyendo al 

agua como el fundamental y garantizar una mejor respuesta de la comunidad y la actuación del 

Estado en la Gestión de Riesgos asociados al agua, que en la región son de alto impacto. 
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1.2. METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN DEL PSH DE LA RAP EJE CAFETERO  

Elaborado por Jesús Antonio Bermúdez Gallego 

La metodología utilizada para la elaboración del presente diagnóstico fue la recopilación de 

información mediante la búsqueda sistemática en las páginas web de las entidades competentes, 

principalmente de naturaleza pública o estatal concretamente en lo que tiene que ver con el agua, 

su oferta, su demanda, su uso, su calidad y los riesgos asociados a ella.  También se buscó 

información en las páginas web de varias Universidades públicas y privadas de la región y del país. 

Esta información fue clasificada, valorada, evaluada y consolidada, colocando énfasis en la 

actualidad de esta y en la pertinencia de su contenido para el objetivo trazado.  Luego de tener 

consolidada la información disponible en la web, de acceso público, se encontraron faltantes que 

fueron solicitados por la RAP EC y por escrito, al IDEAM, al IGAC, a las Corporaciones Autónomas 

y a algunas Empresas de Servicios Públicos que, en todos los casos, respondieron en forma 

oportuna. 

En consecuencia, el Diagnóstico del Plan de Seguridad Hídrica de la RAP Eje Cafetero, se elabora 

con base en información segundaria tomada de fuentes oficiales estatales, o de fuentes privadas 

de reconocida idoneidad.  También se ha tomado información de documentos generados por la 

Academia, tanto de Universidades o centros de investigación de naturaleza estatal como privada 

y de Empresas prestadoras de servicios públicos de naturaleza pública, privada o mixta. 

 

Es importante destacar la vasta y relativamente actualizada información que compila y publican la 

ONU y la UNESCO, organizaciones internacionales que han colocado el foco en el recurso hídrico 

y que, mediante la inclusión del numeral 6. Agua Limpia y Saneamiento, en los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, han venido monitoreando los avances de las naciones en su cumplimiento, 

colocando alertas tanto a los gobernantes como a la población en general, sobre el riesgo de 

cumplimiento de las metas trazadas. Varios documentos de estas dos entidades han servido de 

inspiración y guía para la elaboración del presente documento. 

En el nivel nacional, la información más pertinente y actualizada se ha encontrado en el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el IDEAM, en el IGAC, el DANE, la Superintendencia 

Nacional de Servicios Públicos y en la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo.  En el nivel regional, 

se ha tomado información de los Departamentos a través de las Gobernaciones o sus secretarias 

de Planeación Departamental, las Corporaciones Autónomas Regionales y algunas universidades 

públicas como la Universidad Nacional sede Manizales, la Universidad Tecnológica de Pereira, la 

Universidad del Quindío y la Universidad del Tolima. En el nivel municipal se ha tomado 

información de las Alcaldías Municipales y de algunas Empresas Prestadoras de Servicios 

Públicos Domiciliarios. 

 

Para escalar el análisis, se acude en primera instancia a las fuentes de las entidades nacionales 

como el Estudio Nacional del Agua -ENA- cuya última versión es del año 2022 que genera 

información a escala cartográfica 1:100.000 para las 5 áreas hidrográficas (Caribe, Pacífico, 

Magdalena-Cauca, Orinoco y Amazonas) y las 41 zonas hidrográficas en que se ha dividido el 

territorio nacional por parte del IDEAM. En segunda instancia, se focaliza el análisis por subzonas 

hidrográficas en cada departamento, a través de los Evaluaciones Regionales del Agua -ERAS 

que están actualizadas a los años 2021, 2022 o  

2023 y de los POMCAS, en tercera instancia se llega a escala local o municipal por medio de los 

Balances Hídricos que han elaborado algunas Corporaciones y/o Empresas prestadoras de 

servicios públicos domiciliarios. 

 

Para los territorios de Caldas, Quindío, Risaralda y Tolima,  se compiló toda la información 

relacionada con el recurso hídrico, a fin de que se pueda tener una mirada integral de la situación 
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actual de cada territorio, desde la visión nacional, regional y local y se elabora también una 

integración de los puntos de encuentro, similitudes y temas comunes que hacen del territorio donde 

se asienta la RAP Eje Cafetero  una sola región desde el punto de vista ambiental y en 

consecuencia, desde la visión regional que se debe tener del recurso hídrico.  

 

Para facilitar el análisis de la gran cantidad de información recogida, se dividieron los temas en 5 

grandes ramas: Oferta Hídrica, Demanda de Agua, Relaciones Oferta-Demanda, Riesgo alrededor 

del Recurso Hídrico y Gobernanza del Agua y este agrupamiento temático se mantiene a lo largo 

del documento. 

 

Como es costumbre en los diagnósticos, se enfatiza más en la problemática y las situaciones 

críticas encontradas, que en las bondades, fortalezas y virtudes que puedan tener algunas zonas, 

en razón a que de esta manera se podrán priorizar las propuestas y los planes de acción para 

mitigar o superar las graves falencias encontradas y se podrán colocar como ejemplos o 

referencias positivas, los logros que algunos territorios han alcanzado y que los colocan hoy en 

situación privilegiada, digna de imitarse y colocarse como referentes a replicar. 

 

1.2.1. ETAPAS EN LA ELABORACIÓN DEL PSH DE LA RAP EJE CAFETERO  

La Política Nacional para la Gestión Integral de los Recursos Hídricos (PNGIRH), promulgada en 

el año 2010  por el que entonces  se llamaba Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial,  estableció como objetivos principales,  el entendimiento de la dinámica y estado de los 

recursos hídricos a través del estudio de la oferta y demanda hídrica, la calidad del agua, y los 

riesgos asociados a su disponibilidad, así como el fortalecimiento institucional y gobernabilidad del 

recurso hídrico. A pesar de que este documento trazó líneas de política nacional para ser 

ejecutadas en un período de 12 años (2022, como horizonte de largo plazo), sus postulados y 

conceptos fundamentales, siguen teniendo vigencia, máximo cuando las condiciones reinantes 

hoy en el país en relación con el recurso hídrico no han cambiado ostensiblemente. En contraste, 

los efectos de fenómenos como el cambio climático y los relacionados con el ENOS (el Niño y la 

Niña), se han hecho más evidentes, severos y perjudiciales sobre todos los territorios del Colombia, 

desnudando la alta vulnerabilidad que tiene casi todo el territorio nacional frente a eventos 

extremos de tipo ambiental. 

 

La PNGIRH parte de la concepción de que el agua es un bien natural de uso público administrado 

por el Estado a través de las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible y 

las autoridades ambientales urbanas. Se reconoce además el carácter estratégico del agua para 

todos los sectores sociales, económicos y culturales del país. Por lo tanto, esta política resulta ser 

transversal para otras esferas de la acción pública y para los diversos usuarios en todas las 

regiones del país; no obstante, se enmarca dentro de las estrategias de la Política Nacional de 

Biodiversidad, que comprenden la conservación, el conocimiento y la utilización sostenible de los 

recursos naturales y de la biodiversidad del país. (PNGRH Minambiente, 2010, Introducción). 

 

En esta perspectiva, el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) de 

Colombia, organismo de carácter técnico establece que este conocimiento de los recursos hídricos 

se debe desarrollar principalmente desde el nivel regional mediante las Evaluaciones Regionales 

del Agua (ERA). Estos estudios facilitan el seguimiento del recurso y mejoran la comprensión de 

las dinámicas del ciclo hidrológico y su balance hídrico a diferentes niveles dentro de las unidades 

hidrográficas de análisis. 
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Atendiendo esta metodología contenida en PNGIRH, el Plan de Seguridad Hídrica de la RAP Eje 

Cafetero, se realizó en las siguientes etapas: 

 

I. Diagnóstico 

II. Análisis y Visión de Prospectiva 

III. Elaboración del Marco Estratégico 

 

A su vez, en el diagnóstico se abordarán prioritariamente los siguientes capítulos, fundamentales 

para tener idea completa e integral de la situación del recurso hídrico en los territorios jurisdicción 

de la RAP Eje Cafetero: 

 

1. Contexto internacional, nacional, regional y local en relación con el agua 

2. Oferta de agua 

3. Demanda de Agua 

4. Calidad del Agua 

5. Riesgos y vulnerabilidad asociados al agua, incluyendo Cambio Climático 

6. Gobernanza del Agua, incluyendo Planes de Desarrollo y Documentos de prospectiva  

          territorial, prestadores de servicios públicos y Fondos de Agua 

7. Ordenamiento Territorial alrededor del Agua 

Siguiendo la metodología propuesta en el documento PNGIRH, la oferta hídrica es vista desde dos 

perspectivas. En primer lugar, desde la perspectiva de la cantidad del recurso existente en las 

diferentes formas en que se manifiesta en el ciclo hidrológico, es decir, como agua marina, 

superficial, subterránea o meteórica. En segundo lugar, desde la perspectiva del sistema natural 

que la contiene, es decir: cuencas hidrográficas, provincias hidrogeológicas, mares, humedales, 

glaciares, embalses, entre otros. 

 

La demanda del recurso está considerada desde el punto de vista de los principales usuarios el 

agua, es decir, los sectores agrícola, doméstico, industrial, pecuario y de servicios. Sin embargo, 

hay que hacer visible y destacar la importancia de la demanda de agua necesaria para mantener 

los ecosistemas que dependen del recurso hídrico, sin los cuales nuestra propia sobrevivencia no 

sería posible.  

 

En relación con la calidad del agua, se han identificado cinco grupos que representan los 

principales tipos de contaminación que afronta el recurso: materia orgánica, sólidos y sedimentos, 

patógenos, nutrientes y sustancias de interés sanitario. 

 

Finalmente, los riesgos, limitados para efectos de esta política a aquellos relacionados con 

restricciones a la oferta hídrica, se han dividió en dos grandes grupos que tiene que ver con que 

si sus causas son de origen natural o antrópico. No obstante, en el presente diagnóstico también 

se incluyen otras categorías de riesgo asociados con las inundaciones, el de desabastecimiento 

asociado a sequías y crecientes que afectan la infraestructura de agua. 

 

1.2.2. ALCANCE ESPACIAL Y TEMPORAL DEL PSH DE LA RAP -EC 

 

Es claro que el PSH de la RAP EC, tiene un territorio de aplicación comprendido por los límites de 

los Departamentos de Caldas, Quindío, Risaralda y Tolima, pero se debe reconocer la interacción 

de estos territorios con los departamentos y municipios colindantes, considerado que la ejecución 

del Plan de Seguridad Hídrica tiene impacto regional, al considerar zonas hidrográficas 

compartidas con otros municipios o departamentos, que serán impactados por las decisiones 

propuestas y ejecutadas. Esta situación requiere de un detallado ejercicio de planeación y 

concertación, porque habrá propuestas que solo funcionan si participan todos los actores de las 
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cuencas comprometidas, lo que permite inferir la importancia de la regionalización y de la 

conformación de las RAP, considerando que este tipo de proyectos tendrá impacto suprarregional, 

como debe ser. 

 

En relación con el alcance temporal, se propone realizar un ejercicio de planeación, hasta el año 

2050, considerando que 25 años de horizonte (a partir del año 2025), son los adecuados para 

realizar un ejercicio creíble, consistente y evaluable, considerando además que se conocen 

proyecciones territoriales y ambientales para los próximos 25 años. No obstante, considerando la 

gravedad de los problemas que se han encontrado, el agravamiento del impacto del cambio 

climático en los ecosistemas de la región y los costos altos que tienen algunas inversiones del 

sector, también se quiere proyectar acciones para los próximos 50 años, es decir, largo plazo. 

 

Por ello, inicialmente se hace el ejercicio para proyectar el territorio en los próximos 10 años (al 

año 2035), y luego a los años 2050 y 2075, teniendo como foco al recurso hídrico. 

 

En el manejo de plazos para lograr cumplimiento de metas en un tema tan sensible e importante 

como el del recurso hídrico, es conveniente ser prudentes y realistas.  
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1.3. DEFINICIONES Y CONCEPTOS FUNDAMENTALES  

Elaborado por Jesús Antonio Bermúdez 

1.3.1. Antecedentes  

La organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura- UNESCO- se 

ha convertido en líder a nivel mundial en la promoción de la Cultura del Agua y la protección de los 

recursos naturales, la investigación y la formación en estas áreas y, en la última década,  ha 

conformado lo que podría llamarse una completa biblioteca que ha permitido unificar criterios que 

se han convertido en Conceptos Universales, adaptables a la situación, la cultura y las costumbres 

de cada región.  Por esta razón, en este documento, se adoptan varios de los conceptos que son 

propuestos por esta entidad, porque son altamente didácticos, están actualizados y alineados al 

pensamiento de científicos y expertos de todo el mundo y por, sobre todo, son de fácil adaptación 

a la región en estudio, especialmente a los países de América Latina, porque su enfoque y su 

visión corresponden a esta región del mundo. 

En el a¶o 2020, la UNESCO public· el documento ñLa Seguridad H²drica y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible- Manual de Capacitaci·n para Tomadores de Decisionesò. De ®l se pueden 

destacar, los siguientes párrafos que permiten aclarar el panorama y adentrarse en el marco de 

referencia que puede apoyar el inicio del trabajo con plena claridad, en el convencimiento de que 

la construcción del PSH de la RAP EC es un reto enorme, dadas las condiciones actuales de la 

región en materia de recursos naturales y el grave impacto que han tenido en esta zona, los efectos 

del cambio climático. Del mencionado Manual, se han extractado los siguientes párrafos, que 

aportan claridad y permiten iniciar la definición del Marco de Referencia que se quiere proponer: 

 ñEl agua es el hilo de vida que une toda naturaleza, que estrecha la relaci·n entre todos los 

miembros de un ecosistema, y es por eso que poder acceder al agua, es la base de nuestra 

existencia.ò (Ing. Lida Brido en La Seguridad Hídrica y los Objetivos de Desarrollo Sostenible- 

UNESCO 2020) 

 ñEl concepto de Seguridad H²drica nos lleva a poner la mirada en la definici·n de metas concretas 

y adaptadas para cada realidad, cada contexto y cada escala de la gestión, que permitan garantizar 

el abastecimiento de agua, los usos de subsistencia, la producción, la protección de los 

ecosistemas, los bienes y las personas. También señala la necesidad de contar con capacidades 

humanas, institucionales, financieras y de infraestructura para alcanzarlasò.2 (pag.7) 

 ñHablar de recursos h²dricos, definitivamente, no es lo mismo que hablar de aguaò. (Pág. 33) 

ñEs menester lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles, como plantea el ODS 11. En los últimos decenios, el mundo ha 

experimentado un crecimiento urbano sin precedentes. En 2015, cerca de 4.000 millones de 

personas vivían en ciudades y se prevé que ese número aumente hasta unos 5.000 millones para 

2030. Se necesita mejorar, por tanto, la planificación y la gestión de las ciudades urbanas para 

lograr la transformación de estos espacios urbanos. Esto requiere el desarrollo de acciones 

efectivas que: 

ö Por un lado, mejoren el conocimiento de la disponibilidad de agua (en cantidad y calidad), lo que 

permitirá plantear escenarios minimizando las incertidumbres en la toma de decisiones y, por otro 

lado, promuevan la educación, programas de participación ciudadana, reconocimiento de los 

hábitos culturales de la población, fortalecimiento institucional, campañas de concientización, 

información, entre otras, para lograr una verdadera adopción social de las tecnologías. Caso 

contrario, serán óptimas medidas estructurales, pero condenadas al fracaso ñ. (P§g. 41) 
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 ñEs decir, que es necesario repensar el ciclo del agua, posicion§ndonos como seres vivos que 

dependen del agua y que interactúan en un sistema natural con otros usuarios: los ecosistemas. 

Los ecosistemas componen la demanda a satisfacer por el balance hídrico de una cuenca y a su 

vez son el reflejo de las características, magnitud y ocurrencia de cada una de las componentes 

del ciclo del agua. Con ello, el ciclo del agua debería ser entendido como un sistema 

socioecohidrológico, donde se producen de manera permanente interacciones de las distintas 

componentes, desarrollando un estado de equilibrio din§micoò. (P§g. 44). 

 ñPrecisamente, uno de los valores del concepto de seguridad h²drica radica en que no solamente 

orienta la visión con la que debe trazarse la gestión del agua, sino que además hace visible la 

importancia de los ecosistemas y su rol como usuarios de agua, en cantidad y calidadò. (Pag 45). 

ñDeber²amos entonces ser capaces de poder reconocer que las demandas de agua de la especie 

humana no son las únicas que deben cubrirse con la oferta de agua, y que el mantenimiento de 

los ecosistemas es clave para lograr el desarrollo sostenibleò. (P§g. 45).

1.3.2. Definición de Seguridad Hídrica  

Seguridad Hídrica  es la capacidad de una población para salvaguardar el acceso a 

cantidades adecuadas de agua de calidad aceptable, que permita sustentar tanto la salud 

humana como la del ecosistema, basándose en las cuencas hidrográficas, así como 

garantizar la protección de la vida y la propiedad contra riesgos relacionados con el agua 

tales como inundaciones, derrumbes, subsidencias de suelos y sequ²asò 

ñEsto nos lleva a poner la mirada en la definici·n de metas concretas y adaptadas para que cada 

realidad, cada contexto, cada escala de la gestión, cada población logre garantizar el 

abastecimiento de agua, los usos de subsistencia, la producción, la protección de los ecosistemas, 

los bienes y las personas. 

 En términos prácticos, la seguridad hídrica señala que cada población necesita contar con 

capacidades institucionales, financieras y de infraestructura para: 

 ö Conocer la disponibilidad de agua, en cantidad y calidad. 

 ö Contar con redes de medici·n que permitan reducir la incertidumbre en el conocimiento y la 

variabilidad de los fenómenos y procesos hidrológicos. 

 ö Identificar las demandas actuales y potenciales de agua, incluyendo los ecosistemas 

 ö Fortalecer la cultura y la educaci·n h²drica de modo de dar solidez a los esquemas de 

gobernanza participativos. 

ö Promover la capacitación de profesionales y técnicos de las instituciones como estrategia para 

el fortalecimiento de las mismas (Págs. 46 y 47). 

 ñExiste entonces una gran diversidad de culturas y cada una de ellas se relaciona de manera 

diferente con el agua. Cada sociedad resolverá entonces de una forma particular los dilemas que 

surgen para alcanzar la seguridad h²dricaò. 

ñSeg¼n las Naciones Unidas: La educaci·n es la base para mejorar nuestra vida y el desarrollo 

sostenible. Además de mejorar la calidad de vida de las personas, el acceso a la educación 

inclusiva y equitativa puede ayudar a abastecer a la población local con las herramientas 

necesarias para desarrollar soluciones innovadoras a los problemas más grandes del mundo (ODS 

4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
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aprendizaje durante toda la vida para todos). Nuevamente los ODS aportan directrices para que la 

gesti·n del agua sea el veh²culo para mejorar la seguridad h²dricaò (P§g. 48). 

CRISIS HÍDRICA: Se produce cuando la disponibilidad del agua no contaminada de una región es 

inferior a la demanda de agua de esa región. 

DÉFICIT HÍDRICO:  Puede ser causado por cambios climáticos, tales como patrones climáticos 

alterados-incluyendo sequías e inundaciones-así como el aumento de la contaminación y el 

aumento de la demanda humana de agua, incluso su uso excesivo 

ESTRÉS HÍDRICO: Dificultad de obtener fuentes de agua dulce durante un cierto período. Es un 

término reciente.   

1.3.3. CONCEPTOS CLAVE EN LA EVALUACIÓN DE LA OFERTA HÍDRICA SUPERFICIAL  

De acuerdo con el documento ñLineamientos conceptuales y metodol·gicos para la Evaluaci·n 

Regional del Agua ï ERAS, 2013ò, elaborado por el Instituto de Hidrolog²a, Meteorolog²a y Estudios 

Ambientales de Colombia IDEAM, se presentan a continuación los siguientes conceptos. 

OFERTA HÍDRICA TOTAL SUPERFICIAL -OHTS: El volumen de agua que escurre por la 

superficie e integra los sistemas de drenaje superficial. Es el agua que fluye por la superficie de 

suelo, que no se infiltra o se evapora y se concentra en los cauces de los ríos y/o en los cuerpos 

de agua lénticos. 

OFERTA HÍDRICA DISPONIBLE - OHTD (IDEAM, 2010): El volumen de agua promedio que 

resulta de sustraer a la oferta hídrica total superficial (OHTS) el volumen de agua que garantizaría 

el uso para el funcionamiento del ecosistema y de los sistemas fluviales. y -en alguna medida- un 

caudal mínimo para usuarios que dependen de las fuentes hídricas asociadas a estos ecosistemas 

(Caudal ambiental). Asimismo, la Resolución 865 de 2004, MAVDT expone que además de la 

reducción por caudal ambiental, la OHTD podrá ser obtenida de la reducción por calidad del agua, 

dado que una vez se conozca el estado de la calidad del agua de las fuentes de abastecimiento 

como de los cuerpos de agua, la oferta hídrica de estos sistemas se debe afectar por el 25%, 

correspondiendo a la condición de calidad del agua. 

OFERTA HÍDRICA REGIONAL DISPONIBLE -OHRD: Es la oferta hídrica disponible (OHTD) más 

los volúmenes de agua de caudales de retorno asociados a diferentes usos, incluye la suma o 

resta de caudales de trasvase que ingresen a la cuenca o salen de ella. Esta es la oferta que utiliza 

para el cálculo del Índice de Uso de Agua ï IUA. 

OFERTA HÍDRICA REGIONAL APROVECHABLE - OHRA:  Es el volumen de agua que resulta 

de sustraer del volumen de agua promedio medido en la estación hidrométrica de referencia, 

representativa de la unidad de análisis considerada, el volumen de agua correspondiente al caudal 

ambiental 
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2. LA SEGURIDAD HÍDRICA EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL Y NACIONAL  

 

Capitulo elaborado por Jesús Antonio Bermúdez 

2.1. El Agua en los Objetivos de Desarrollo Sostenible -ODS-: Desafíos y Avances  

El 25 de septiembre de 2015, los líderes mundiales adoptaron un conjunto de objetivos globales 

para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos como parte de 

una nueva agenda de desarrollo sostenible. Cada objetivo tiene metas específicas que deben 

alcanzarse en el año 2030. En total, se trazaron 17 objetivos para el Desarrollo Sostenible -ODS-, 

siendo concretamente, el No. 6- Agua Limpia y Saneamiento, que postula: 

 
Tomado de https://www.un.org/sustainabledevelopment/wp-content/uploads/sites/3/2020/05/SDG_website_banner_S.png 

 

ñEl acceso al agua potable, el saneamiento y la higiene representan la necesidad humana más 

básica para el cuidado de la salud y el bienestar. Miles de millones de personas no tendrán acceso 

a estos servicios básicos en 2030 a menos que se cuadrupliquen los avances. El rápido 

crecimiento de la población, la urbanización y las crecientes necesidades en materia de agua de 

los sectores agrícola, industrial y energético están provocando un aumento de la demanda de 

agua. 

La demanda de agua ha superado el crecimiento demográfico y la mitad de la población mundial 

actualmente sufre una escasez de agua grave durante al menos un mes al año. Se prevé que la 

escasez de agua aumente con el incremento de las temperaturas globales, provocado a su vez 

por el cambio climático. Entre las medidas necesarias para garantizar el acceso universal al agua 

potable segura y asequible de aquí a 2030 se encuentran las inversiones en infraestructuras e 

instalaciones de saneamiento, la protección y el restablecimiento de los ecosistemas relacionados 

con el agua, así como la educación en materia de higiene. Además, la mejora del uso eficiente de 

los recursos hídricos es una de las claves para reducir el estrés hídrico. 

 Las metas del Objetivo No. 6, son las siguientes: 

 6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible 

para todos. 

 6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene adecuados y equitativos 

para todos y poner fin a la defecación al aire libre, prestando especial atención a las necesidades 

de las mujeres y las niñas y las personas en situaciones de vulnerabilidad 

6.3 De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, eliminando el 

vertimiento y minimizando la emisión de productos químicos y materiales peligrosos, reduciendo a 

la mitad el porcentaje de aguas residuales sin tratar y aumentando considerablemente el reciclado 

y la reutilización sin riesgos a nivel mundial. 

 6.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos en todos 

los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para 

hacer frente a la escasez de agua y reducir considerablemente el número de personas que sufren 

falta de agua. 

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/70/1
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6.5 De aquí a 2030, implementar la gestión integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, 

incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda. 

6.6 De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua, incluidos los 

bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos. 

6.a De aquí a 2030, ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado a los países en 

desarrollo para la creación de capacidad en actividades y programas relativos al agua y el 

saneamiento, como los de captación de agua, desalinización, uso eficiente de los recursos 

hídricos, tratamiento de aguas residuales, reciclado y tecnologías de reutilización. 

6.b Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la mejora de la gestión del 

agua y el saneamiento. 

En el año 2023 cuando se celebró la Conferencia Mundial del Agua, la ONU expresó: A mitad del 

camino hacia 2030, el mundo ha logrado grandes avances, pero: 

> Debemos actuar de forma mucho más rápida. Es preciso trabajar seis veces más rápido en lo 

relativo al agua potable, cinco veces más rápido en el saneamiento y tres veces más rápido en la 

higiene básica. Al ritmo actual, en 2030, 2.000 millones de personas seguirán viviendo sin agua 

potable gestionada de forma segura, 3.000 millones sin saneamiento gestionado de forma 

segura y 1.400 millones sin servicios básicos de higiene. 

> La calidad del agua está empeorando. El 42 % de las aguas residuales domésticas no se trata 

adecuadamente, lo que tiene efectos nocivos para los ecosistemas y la salud humana. Debido a 

las importantes lagunas de datos sobre la calidad del agua ambiental, un gran número de personas 

corren el riesgo de verse expuestas a la contaminación. 

 > El cambio climático golpea con fuerza. El creciente estrés hídrico está afectando a la seguridad 

alimentaria y a la biodiversidad. Se está produciendo cambios rápidos en las aguas superficiales 

de una quinta parte de las cuencas fluviales. Las inundaciones y las sequías son cada vez más 

frecuentes y extremas, lo que conlleva un aumento del número de desastres relacionados con el 

agua. 

> Los enfoques compartimentados son un lastre. Es preciso duplicar el ritmo actual de 

implementación de la gestión integrada de los recursos hídricos (GIRH). Tan solo una de las 

regiones de los ODS está en vías de conseguir que todos sus ríos, lagos y acuíferos 

transfronterizos estén cubiertos por acuerdos de cooperación en 2030. 

> Estamos avanzando en la dirección equivocada. Mientras que las necesidades de financiación 

han aumentado, el desembolso de asistencia oficial para el desarrollo es cada vez menor. 

> No predicamos con el ejemplo en materia de inclusión. La gobernanza inclusiva se reconoce, 

pero no se aplica. Aunque cada vez es más frecuente que en las políticas y leyes nacionales se 

tengan en cuenta los procedimientos participativos, su aplicación ha sido insuficiente 

La situación se resume en el gráfico y en el siguiente cuadró: 
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Cuadro Estado de Avance ODS 6, según balance ONU a diciembre 31 de 2022 
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Con corte a 2023, año en el que la ONU realizó la Primera Conferencia del Agua y en el que la 

ONU marca la mitad del camino 2015-203, el balance realizado a nivel mundial presenta avances 

significativos en algunos casos, pero en general muestran un crítico panorama en relación con el 

cumplimiento de las metas. Del Informe de Síntesis que contiene el Plan de Aceleración para poder 

cumplir las metas al año 2030, se extractan los apartes más importantes que retratan esta realidad: 

En el Informe de Síntesis de 2018 sobre el Objetivo de Desarrollo Sostenible 6 relacionado con el 

agua y el saneamiento se puso de manifiesto que el mundo no iba camino de alcanzar el ODS 6 

(ONU-Agua, 2018). En el Resumen actualizado de 2021 sobre los progresos en el ODS 6: agua y 

saneamiento para todos, elaborado por la Iniciativa de la ONU-Agua para el Monitoreo Integrado 

del Objetivo de Desarrollo Sostenible 6, se demostró que, de promedio, el mundo debía multiplicar 

por cuatro su ritmo de progreso si pretendía alcanzar el ODS 6 para 2030 (ONU-Agua, 2021b). 

Dos años después, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua de 2023 ha reavivado el 

compromiso de todos los sectores de abordar la crisis mundial del agua con la máxima prioridad. 

Por consiguiente, en el presente Informe de Síntesis de 2023 sobre el Objetivo de Desarrollo 

Obstáculos que bloquean el progreso  El Plan de Aceleración 

> No se destina suficiente dinero al agua. Los entornos 

propicios para la inversión y el gasto eficientes brillan 

por su ausencia. La falta de proyectos financiables 

bien preparados y de modelos de financiación 

sostenibles hacen que el sector del agua resulte poco 

atractivo para la inversión. 

> Aportar más fondos. Se requieren entornos más 

propicios para atraer nuevas inversiones y es preciso 

aprovechar las finanzas existentes de un modo más 

eficiente y eficaz. Es necesario reformar la arquitectura 

mundial de financiación del desarrollo con el fin de 

proporcionar más fondos a los Gobiernos. 

> No se dispone de suficientes datos. En demasiados 

países, los responsables de formular políticas carecen 

de datos fiables y oportunos para la adopción de 

decisiones, debido a la falta de sistemas adecuados de 

seguimiento y presentación de informes y a la 

insuficiencia de recursos. 

 

> Subsanar las deficiencias en materia de datos. Los 

sistemas nacionales de seguimiento, elaboración de 

informes y difusión de datos deben reforzarse de modo 

que incluyan todos los indicadores mundiales del ODS 

6, combinando conjuntos de datos procedentes de 

todas las partes interesadas. Las tecnologías de 

observación de la Tierra y la mejora de las prácticas en 

materia de datos, como la normalización y el desglose, 

pueden mejorar la toma de decisiones y reducir las 

desigualdades 

> No se cuenta con capacidad suficiente. Las 

disparidades en la fuerza de trabajo del sector del 

agua y el saneamiento son cada vez mayores debido 

al acceso limitado a la educación, la debilidad de los 

marcos de apoyo y los bajos índices de contratación y 

retención de personal cualificado, en particular de 

mujeres. 

 

> Invertir en la fuerza de trabajo. Es preciso que el 

sector educativo y los empleadores colaboren para 

promover la ñalfabetizaci·nò en materia de agua y 

saneamiento en los planes de estudio y para atraer, 

formar y retener a los trabajadores, especialmente a 

las mujeres y los jóvenes. Es necesario llevar a cabo 

evaluaciones y estudios de la fuerza de trabajo a nivel 

nacional para determinar las competencias más 

demandadas actualmente y las que se demandarán en 

el futuro, con la mirada puesta en las tecnologías 

emergentes. 

> No se innova lo suficiente. Desde su planificación 

hasta que se lleva a la práctica, la innovación es 

demasiado limitada y lenta para satisfacer la necesidad 

de un cambio rápido y transformador.  

> Potenciar la innovación. Los enfoques innovadores 

deben acelerarse y ampliarse a través de políticas de 

apoyo, utilizando tecnologías como la inteligencia 

artificial y adaptando las innovaciones a los contextos 

locales. 

> No hay suficiente coherencia. La gobernanza del 

agua es ineficaz debido tanto a la debilidad y 

fragmentación institucional, como a las deficiencias en 

materia de regulación, rendición de cuentas y 

transparencia. 

 

> Maximizar la cooperación. La colaboración entre los 

diferentes sectores y a través de las fronteras 

nacionales aumenta la eficacia de la gestión del agua y 

el saneamiento y contribuye a la cohesión social y la 

paz internacional. 
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Sostenible 6 relacionado con el agua y el saneamiento se presenta un plan para la aceleración del 

ODS 6 que se sintetiza en el siguiente gráfico: 

 

Gráfico Tomado de Informe de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2023- Edición especial 

El gráfico anterior muestra que, según las evaluaciones que ha hecho la ONU a mayo de 2023, 

sobre el cumplimiento de las naciones de los ODS que tiene metas en materia de agua para el año 

2030: ñA medio camino de la fecha l²mite para la Agenda 2030, el Informe de Progreso de los ODS, 

Edición especial, muestra que más de la mitad del mundo está quedando atrás. Los avances para 

más del 50 % de las metas de los ODS son endebles e insuficientes, y el 30 % están estancados 

o han retrocedido. Estos incluyen metas esenciales sobre la pobreza, el hambre y el clima. Si no 

actuamos ahora, la Agenda 2030 podría convertirse en el epitafio del mundo que podría haber 

sido.ò é. ñA mitad del camino hacia la implementaci·n de la Agenda 2030, surge una realidad 

alarmante: el mundo no est§ alcanzando la mayor²a de los Objetivos para el 2030.ò 

 

Para junio del año 2024, cuando la ONU publica el informe anual sobre el avance en el 

cumplimiento de los ODS, en materia de agua, se siguen evidenciando graves problemáticas en 

el mundo y se suman ya las consecuencias del Cambio Climático, evidenciándose además el 

desconocimiento a nivel global de recursos como el Agua Subterránea, como se refleja en el 

siguiente párrafo: 

 

ñEn 2022, aproximadamente la mitad de la población mundial sufrió una grave escasez de agua 

durante al menos una parte del año.  Una cuarta parte se enfrentó a niveles "extremadamente altos" 

de estrés hídrico. El cambio climático agrava estos problemas y plantea riesgos importantes para la 

estabilidad social. Si bien 153 Estados miembros comparten aguas transfronterizas, solo una región 

está en vías de cubrir todos los ríos, lagos y acuíferos transfronterizos  con acuerdos de 

cooperaci·n para 2030.ò (ONU en https://unstats.un.org/sdgs/report/2024/Goal-06/) 

 

En conclusión, la evaluación del cumplimiento de metas en el ODS 6 Agua limpia y Saneamiento 

arroja un atraso significativo y sugiere a los países, la necesidad de multiplicar por 4 los esfuerzos 

y la inversión en materia de agua potable y por 5 los esfuerzos para el saneamiento hídrico, para 

cumplir las metas fijadas en el año 2030. Tal propósito, si bien es loable, se considera imposible 
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ante las limitaciones presupuestales de la mayoría de las naciones cuyas economías son llamadas 

emergentes, en los que la inversión pública en este tipo de infraestructuras en vez de crecer, cada 

año, disminuye. 

 

El portal de datos del ODS 6 de la ONU-Agua centraliza la información sobre agua y saneamiento 

en el ámbito global, facilitando su acceso a responsables de políticas, expertos técnicos, 

investigadores y estudiantes. Este recurso ofrece herramientas para visualizar y analizar el avance 

hacia las metas relacionadas con el agua, destacando el progreso a nivel mundial, regional y 

nacional. Además, permite evaluar la situación de los recursos hídricos y su relación con otros 

sectores, con el objetivo de sensibilizar y fomentar acciones. El portal también apoya el monitoreo 

y la elaboración de informes sobre el ODS 6 en diferentes niveles, y actúa como una puerta de 

entrada a la extensa base de datos de la ONU sobre agua y saneamiento. 

 

El Objetivo 6 de la Agenda 2030 tiene como propósito asegurar el acceso universal al aguay 

promover una gestión sostenible de los recursos hídricos y del saneamiento. A continuación, se 

enumeran sus metas principales: 

6.1: Para 2030, lograr acceso universal y equitativo a agua potable segura y asequible, medido por 

la proporción de la población que utiliza servicios de agua gestionados sin riesgos. 

6.2: Para el año 2030, garantizar que todas las personas tengan acceso a servicios de 

saneamiento e higiene seguros y equitativos, prestando especial atención a mujeres, niñas y 

grupos vulnerables, y eliminando la práctica de la defecación al aire libre. El avance se evalúa 

mediante el porcentaje de la población que utiliza servicios de saneamiento gestionados de 

manera segura y que cuenta con instalaciones para lavarse las manos con agua y jabón. 

6.3: Para 2030, mejorar la calidad del agua, reduciendo la contaminación y vertimiento de 

productos químicos peligrosos, minimizando aguas residuales sin tratar y fomentando el reciclaje 

y la reutilización segura. Se mide por el tratamiento adecuado de aguas residuales y la calidad de 

las masas de agua. 

6.4: Para 2030, aumentar la eficiencia en el uso del agua en todos los sectores y asegurar la 

sostenibilidad de su extracción y abastecimiento, reduciendo el número de personas que sufren 

escasez. Se evalúa mediante el cambio en la eficiencia del uso del agua y el nivel de estrés hídrico. 

6.5: Para 2030, implementar la gestión integrada de los recursos hídricos en todos los niveles, 

incluyendo la cooperación transfronteriza. Se mide por el grado de gestión integrada y la 

proporción de cuencas transfronterizas con acuerdos de cooperación. 

6.6: Para 2020, proteger y restaurar los ecosistemas relacionados con el agua, como bosques, 

montañas, humedales, ríos, acuíferos y lagos, medido por el cambio en la extensión de estos 

ecosistemas. 

6.a: Para 2030, aumentar la cooperación internacional y el apoyo a países en desarrollo en la 

creación de capacidad en actividades y programas relacionados con el agua y saneamiento, 

medido por el volumen de asistencia oficial destinada a estos sectores. 

6.b: Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la gestión del agua y el 

saneamiento, medido por la proporción de dependencias administrativas con políticas de 

participación comunitaria. 

Este conjunto de metas busca asegurar el acceso sostenible a agua y saneamiento, mejorando la 

gestión de los recursos hídricos y fomentando la cooperación internacional para enfrentar los 

desafíos globales del agua.  

 

Desafíos y avances actuales relacionados con los Objetivos del ODS 6: Agua y Saneamiento 

6.1: Acceso universal y equitativo a agua potable 

Desafíos: 

Más de 2.000 millones de personas carecen de acceso a agua potable gestionada de forma 

segura, con desafíos importantes en regiones rurales y países en desarrollo. 

Escasez de infraestructura adecuada y mantenimiento deficiente en zonas vulnerables. 
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Avances: 

Incremento en las inversiones en sistemas de agua potable en muchas naciones, lo que ha 

reducido el porcentaje de personas sin acceso. 

Innovaciones tecnológicas, como plantas de tratamiento de agua más eficientes y sistemas de 

purificación portátiles en regiones sin acceso. 

 

6.2: Acceso a saneamiento e higiene adecuados 

Desafíos: 

Alrededor de 4.200 millones de personas carecen de acceso a servicios de saneamiento 

gestionados sin riesgos, y la defecación al aire libre sigue siendo común en algunas áreas. 

Las mujeres, niñas y personas en situaciones vulnerables son las más afectadas por la falta de 

instalaciones higiénicas seguras. 

Avances: 

Programas de sensibilización y construcción de instalaciones de saneamiento en comunidades 

rurales y zonas urbanas marginales. 

Creciente atención a soluciones de saneamiento sostenibles y descentralizadas, como letrinas 

ecológicas. 

 

6.3: Mejora de la calidad del agua y reducción de la contaminación 

Desafíos: 

La contaminación de fuentes de agua por productos químicos peligrosos, vertidos industriales y 

agrícolas sigue siendo un problema grave, especialmente en países en desarrollo. 

Falta de infraestructura adecuada para tratar aguas residuales en muchas áreas urbanas y rurales. 

Avances: 

Aumento en el tratamiento de aguas residuales y esfuerzos por mejorar la regulación y supervisión 

de los vertidos industriales. 

Creciente uso de tecnologías de reciclaje y reutilización de agua, como sistemas de tratamiento 

de aguas residuales. 

 

6.4: Eficiencia en el uso del agua y sostenibilidad de su extracción 

Desafíos: 

La agricultura representa el 70% del uso global de agua dulce, lo que genera grandes presiones 

sobre los recursos hídricos, especialmente en regiones con estrés hídrico. 

Cambios climáticos y sequías frecuentes agravan los problemas de escasez de agua. 

Avances: 

Promoción de prácticas de agricultura sostenible, como riego por goteo, que ha incrementado la 

eficiencia del uso del agua. 

Mayor adopción de tecnologías de monitorización del uso del agua en sectores industriales y 

agrícolas. 

 

6.5: Gestión integrada de los recursos hídricos  

 

Desafíos: 

La gestión integrada de recursos hídricos sigue siendo insuficiente en muchas regiones, con 

cuencas compartidas a menudo gestionadas de forma conflictiva entre naciones. 

Falta de coordinación y cooperación transfronteriza en muchas áreas con cuencas internacionales. 

Avances: 

Aumento en los acuerdos transfronterizos de gestión del agua, especialmente en cuencas fluviales 

como el Mekong y el Nilo. 

Impulso de políticas nacionales de gestión integrada de recursos hídricos en países en desarrollo. 

6.6: Protección y restauración de ecosistemas relacionados con el agua 
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Desafíos: 

Pérdida continua de ecosistemas hídricos como humedales, lagos y ríos debido a actividades 

humanas como la deforestación y la construcción de presas. 

Degradación de acuíferos por sobreexplotación y contaminación. 

Avances: 

Programas internacionales y nacionales de reforestación y restauración de humedales, ríos y 

cuencas. 

Creciente reconocimiento del valor de los servicios ecosistémicos proporcionados por los cuerpos 

de agua. 

 

6.a: Cooperación internacional y apoyo a países en desarrollo 

Desafíos: 

Falta de financiamiento y asistencia técnica para muchos países en desarrollo, lo que limita su 

capacidad para implementar sistemas sostenibles de agua y saneamiento. 

Dependencia de la ayuda externa sin un plan claro de sostenibilidad a largo plazo. 

Avances: 

Incremento en la cooperación internacional, con proyectos financiados por el Banco Mundial y 

otros organismos multilaterales. 

Expansión de programas de capacitación en tecnologías de gestión del agua y tratamiento de 

aguas residuales. 

 

6.b: Participación de las comunidades locales en la gestión del agua 

Desafíos: 

En muchos países, las políticas de participación comunitaria no están bien implementadas, y las 

comunidades locales no tienen suficiente voz en la gestión del agua. 

Desigualdades en la representación de mujeres y grupos vulnerables en la toma de decisiones 

sobre la gestión del agua. 

Avances: 

Creciente reconocimiento de la importancia de la gestión comunitaria del agua, con más proyectos 

que involucran a las comunidades locales. 

Apoyo a la participación de grupos marginados en la toma de decisiones, mejorando la gestión 

sostenible del agua. 

 

2.2. La Seguridad Hídrica y los nexos con la seguridad alimentaria mundial.  

 

2.2.1. Marco Conceptual  

Volviendo a mencionar el documento ñLa Seguridad H²drica y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible- Manual de Capacitaci·n para tomadores de Decisionesò, publicado por la UNESCO en 

el año 2020, se evidencia la importancia del agua en los siguientes párrafos: 

 

 

 

 

 

 

 

ñLas propias actividades humanas compiten con los recursos de agua, poniendo en jaque su 

calidad y hasta su cantidad, para otros usos y usuarios (entre ellos los ecosistemas). Así es que, 

por más que los procesos que describen el ciclo hidrológico en la naturaleza promuevan la 

renovabilidad del agua, su oferta real es cada vez más limitada y variable. El cambio climático y la 

Un recurso es un bien, un capital, un medio de subsistencia, algo que sirve para satisfacer 

una necesidad o para llevar adelante un emprendimiento. Y eso es el agua, sí, pero cuando 

está disponible, en la cantidad necesaria, la calidad requerida y en el momento y lugar 

indicado.ò(Pág. 33) 
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variabilidad climática afectan la ocurrencia del recurso, haciéndolo más escaso en los lugares 

donde ya lo era o m§s abundante en regiones h¼medas.ò (P§g. 33) 

ñPor otra parte, la demanda de agua es incansablemente creciente. Cada d²a, no solo se necesita 

más agua para cubrir los requerimientos de bebida e higiene de la población, sino que también se 

la necesita para la producción de alimentos, para la producción de energía y, a su vez, se necesita 

más energía para producir alimentos y extraer, distribuir, potabilizar y tratar el agua. Según la FAO 

(Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura), esto significa que los 

tres sectores (seguridad de los recursos hídricos, seguridad energética y seguridad alimentaria, 

(Nexo Agua, Energía y Alimentos) están íntimamente relacionados y que la mayoría de las veces 

la intervenci·n en una de estas §reas tiene un impacto en alguna de las otras o en ambas.ò (P§g. 

33) 

La Cepal, comisión de la ONU para América Latina, publicó en el año 2020, una Guía Metodológica 

para el ñDise¶o de acciones con enfoque del Nexo entre agua, energ²a y alimentaci·n para pa²ses 

de Am®rica Latina y el Caribeò en la que propone una metodolog²a para aplicación práctica del 

enfoque del ñNexo entre Agua, Energ²a y Alimentaci·nò. Unos de los conceptos m§s valiosos del 

contenido de la guía, se resalta en la siguiente imagen: 

Agua, energía y alimentos son elementos esenciales y fundamentales para el bienestar de 

la humanidad, la reducción de pobreza y el desarrollo sostenible. Estos elementos, tienen 

un marcado sentido de indivisibilidad y suman al análisis el pilar ambiental, dentro del cual 

hay que considerar los ecosistemas y demás usos del territorio.  

La formulación de políticas e inversiones que abordan la gestión de los recursos naturales se ha 

caracterizado históricamente por utilizar enfoques sectoriales. Esto, ha generado políticas aisladas 

que no responden a las complejas interrelaciones entre agua, energía y alimentación (Embid y 

Martín, 2017). 

Promover el enfoque del Nexo entre agua, energía y alimentación es en realidad abogar por la 

planificación y gestión integrada de los recursos naturales, siendo el punto de partida reconocer 

las crecientes interrelaciones que existen entre los tres sectores. Es importante considerar que, 

dentro del enfoque intersectorial del Nexo, el pilar ambiental está presente al considerar los 

ecosistemas y demás usos del territorio. Así, mediante la adopción del  

En el enfoque del Nexo se pretende anticipar y reducir impactos negativos de políticas sectoriales 

en otros recursos, los cuales muchas veces son inesperados (véase el diagrama 1). 

Además, el enfoque busca aprovechar las sinergias existentes entre estos sectores, para promover 

políticas más eficaces, eficientes, coherentes y relevantes. La adopción del enfoque del Nexo se 

centra por tanto en la búsqueda de fórmulas técnicas y políticas que ayuden de manera sinérgica 

a lograr un uso más eficiente de los recursos. Asimismo, se enfoca en encontrar mecanismos que 

fomenten la cooperación y coordinación intersectorial e interinstitucional, además de la 

participación de todos los actores relevantes. 

En Colombia y concretamente en los Departamentos de Caldas, Quindío, Risaralda y Tolima, el 

nexo entre agua y alimentación es directa y permanente.  En efecto, el agua es fundamental para 

la producción y el procesamiento del Café y el plátano, que son hoy los principales renglones 

agropecuarios de estos 4 territorios y también lo es para la Ganadería, la producción de arroz y la 

piscicultura en la que son fuertes Caldas y Tolima. Y también es totalmente cierto que el agua es 

fundamental para la producción de energía hidráulica en Caldas y Tolima en donde hay grandes 

centrales hidroeléctricas y en Risaralda donde funcionan algunas pequeñas centrales 

hidroeléctricas (PCH). 
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Tomado de la Gu²a Metodol·gica para el ñDise¶o de acciones con enfoque del Nexo entre agua, 

energ²a y alimentaci·n para pa²ses de Am®rica Latina y el Caribeò CEPAL, 2020 

En el marco de este Diagnóstico, se abordará con mayor detalle el uso del agua en el territorio 

jurisdicción de la RAP Eje Cafetero y se podrá evaluar el impacto que tiene el agua y su nexo con 

la producción de alimentos y de energía hidroeléctrica. 

Por lo cual, se tiene en cuenta que las presiones sobre los sistemas de tierras y aguas están 

afectando gravemente la productividad agrícola, justo cuando es más necesario impulsar el 

crecimiento para garantizar la seguridad alimentaria mundial. La degradación del suelo y la 

escasez de agua, exacerbadas por la actividad humana, incrementan los riesgos para la 

producción agrícola y los servicios ecosistémicos. El cambio climático añade más incertidumbre, 

con fenómenos hidrológicos extremos que afectan de manera desproporcionada a los productores 

más vulnerables, quienes carecen de recursos para mitigar estas perturbaciones. 

 

2.2.2. Riesgos relacionados con la seguridad hídrica y la alimentación  

 

Uno de los riesgos más persistentes y arraigados es la degradación de la tierra, como la erosión 

del suelo, la salinización y la contaminación de las aguas subterráneas. Aunque estos problemas 

no siempre reciben atención inmediata, su impacto a largo plazo sobre la capacidad de producir 

alimentos es considerable. Sin embargo, esta degradación puede revertirse con una gestión 

correcta de la tierra, siempre y cuando se implementen reformas en la gobernanza de los recursos 

hídricos y terrestres, y se cuente con financiamiento adecuado para la adaptación y mitigación del 

cambio climático. 
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La escasez de agua es otro factor clave que amenaza la seguridad alimentaria. La 

sobreexplotación de acuíferos subterráneos afecta de manera crítica a las poblaciones rurales, en 

especial a aquellas en áreas con recursos limitados. La competencia por el agua, tanto para uso 

agrícola como para consumo humano, puede agudizarse, especialmente en regiones donde las 

fuentes de agua son escasas o están contaminadas. 

 

2.2.3. Sinergias y compensaciones entre agua, alimentación y energía  

 

La gestión integrada de los recursos de agua y tierra es esencial para evitar conflictos y maximizar 

la eficiencia de uso. Las iniciativas para la producción de bioenergía, por ejemplo, pueden 

aumentar el suministro de energía, pero también generar competencia por el agua, afectando la 

producción de alimentos. De igual modo, la construcción de presas hidroeléctricas puede 

garantizar energía y agua para uso agrícola, pero a costa de desplazar a poblaciones y reducir la 

disponibilidad de agua en ecosistemas agrícolas aguas abajo. 

Las enseñanzas del colapso ecológico del Mar de Aral en Asia Central subrayan la importancia de 

una gestión sostenible del agua. La sobreexplotación de los recursos hídricos para la agricultura 

intensiva provocó la salinización y la pérdida de biodiversidad, afectando tanto los medios de vida 

como la capacidad de los ecosistemas para recuperarse. 

 

2.2.4. Factores socioeconómicos y presión sobre los recursos hídricos  

 

El crecimiento demográfico, la urbanización y el aumento de los ingresos impulsan la demanda de 

alimentos, ejerciendo más presión sobre los limitados recursos de tierras y agua. Para 2050, se 

espera que la población mundial alcance los 9.700 millones, lo que requerirá un uso más intensivo 

de los recursos para satisfacer la creciente demanda de proteínas animales, frutas y hortalizas, 

alimentos que requieren más agua para su producción. Este aumento de la población, junto con la 

urbanización, altera aún más los patrones de consumo, generando nuevas tensiones sobre los 

recursos hídricos. 

En particular, África Subsahariana experimentará un rápido crecimiento poblacional, lo que 

presenta desafíos únicos para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), especialmente 

en relación con la erradicación de la pobreza (ODS 1), el hambre cero (ODS 2), el agua limpia 

(ODS 6) y la vida de los ecosistemas terrestres (ODS 15). A nivel mundial, el 80% de las personas 

en extrema pobreza vive en zonas rurales y depende en gran medida de la agricultura, sector que 

está expuesto a riesgos climáticos actuales y futuros. 

 

2.2.6. Disponibilidad de agua y conflictos transfronterizos  

 

La competencia por los recursos hídricos es especialmente grave en zonas con escasez crítica de 

agua, donde la agricultura depende de sistemas de riego insostenibles o de tierras de secano 

propensas a la sequía. A escala global, más de 733 millones de personas viven en países con 

altos niveles de estrés hídrico, y más de 1.200 millones habitan zonas donde la escasez de agua 

compromete la producción agrícola. 

La gestión de cuencas fluviales y acuíferos transfronterizos es otro gran desafío. Más del 60% de 

las cuencas internacionales carecen de mecanismos efectivos de cooperación, lo que dificulta la 

asignación equitativa de recursos y la lucha contra la contaminación. Sin una gestión compartida 

y adaptativa, los conflictos por el agua podrían aumentar, exacerbando la inseguridad alimentaria. 
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3. SEGURIDAD HÍDRICA EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  

Capitulo Elaborado por Juan Alberto Moreno 

 

La Seguridad Hídrica es un componente esencial en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-

2026, donde se reconoce el agua como un recurso vital y un eje articulador de políticas que afectan 

la sostenibilidad, la salud y el bienestar de la población. Según el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible (2022), "el 85% de la población colombiana depende directamente de 

fuentes hídricas para su abastecimiento", Esta dependencia resalta la urgencia de gestionar el 

recurso hídrico de manera eficiente y sostenible, considerando los impactos del cambio climático, 

como la variabilidad en las precipitaciones y el aumento de eventos extremos. lo que subraya la 

necesidad urgente de una gestión eficiente del recurso hídrico.  

Importancia del Agua en el Desarrollo Sostenible  

El PND enfatiza que el adecuado ordenamiento del territorio en torno al agua es crucial. De 

acuerdo con el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) (2021), "el 

73% de las cuencas hidrográficas en Colombia presenta algún grado de afectación por actividades 

humanas". Proteger estos ecosistemas no solo permitirá una mejor adaptación al cambio climático, 

sino que también garantizará beneficios esenciales para mejorar la calidad de vida de la población 

y fomentar un desarrollo económico sostenible.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Armonización de Instrumentos de Planeación  

Uno de los principales retos destacados en el PND es la fragmentación de los instrumentos de 

planeación. Según el Departamento Nacional de Planeación (DNP) (2023), "más del 60% de los 

municipios carecen de un Plan de Ordenamiento Territorial (POT) actualizado que incluya 

consideraciones sobre el agua". Esta situación demanda una transición hacia un ordenamiento 

funcional que respete la diversidad cultural y ambiental, asegurando que las actividades en el 

territorio sean coherentes con su vocación natural. 

Oportunidades para la Gestión del Agua  

La creación de un Plan de Seguridad Hídrica se presenta como una oportunidad clave para 

consolidar la gobernanza ambiental. Como señala el Consejo Económico y Social (2022), "la 

participación de comunidades locales en la gestión de recursos es fundamental para la 

sostenibilidad". Este plan debe incluir mecanismos de participación de comunidades campesinas, 

indígenas y afrodescendientes en el diseño y aplicación de políticas relacionadas con el agua, 

promoviendo la cohesión social y el empoderamiento local. 
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4. SEGURIDAD HĉDRICA EN LOS PLANES DEPARTAMENTALES DE DESARROLLO DE 

CALDAS, QUINDĉO, RISARALDA Y TOLIMAΦ 

Capitulo elaborado por Juan Alberto Moreno 

La seguridad hídrica sigue siendo uno de los pilares fundamentales en los Planes de Desarrollo 

Departamentales 2024 de Caldas, Quindío, Risaralda y Tolima. En una región con más de 2.5 

millones de habitantes, cuya economía depende principalmente de la agricultura y la industria, la 

gestión hídrica es crucial para garantizar el bienestar a largo plazo y la sostenibilidad ambiental. 

Estos planes abordan la necesidad de mitigar los impactos del cambio climático, garantizar el 

acceso equitativo al agua, y proteger las fuentes hídricas, todo dentro de una visión integrada. 

Los planes de desarrollo para 2024 reflejan un enfoque integral que incluye la modernización de 

infraestructuras, la restauración de ecosistemas hídricos, la incorporación de tecnología avanzada 

para la gestión del recurso hídrico, y la promoción de una gobernanza participativa. Asimismo, 

están alineados con las metas nacionales de desarrollo sostenible y los objetivos globales de 

mitigación climática. 

 4.1.Enfoques Comunes en los Planes de Desarrollo 2024 -2026 

Ṋ Gestión Integral del Recurso Hídrico (GIRH)  

Ṋ La GIRH continúa siendo un principio rector en los planes 2024 de los cuatro departamentos. En 
una región que cuenta con la delimitación de 56 subzonas hidrográficas   clave, la conservación 
y restauración de estos ecosistemas es esencial para garantizar su sostenibilidad a largo plazo 
(IDEAM, 2023). 

Ṋ Conservación y restauración de cuencas:  

Los planes contemplan la restauración de 60.000 hectáreas de cuencas en riesgo mediante la 
reforestación y el control de la erosión. Se han implementado tecnologías avanzadas de monitoreo 
y gestión de cuencas a través de sistemas de información geográfica (SIG), mejorando la precisión 
y eficiencia en el seguimiento de las fuentes hídricas (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, 2023). 

Ṋ Agricultura sostenible y conservación del agua:  

 
En el sector agrícola, se ha impulsado la agricultura regenerativa, logrando una reducción del 25% 
en el uso de agroquímicos. Este enfoque no solo reduce la presión sobre los cuerpos hídricos, sino 
que promueve una sostenibilidad agrícola que protege el recurso hídrico (Ministerio de Agricultura, 
2024) 
 

Ṋ Modernización de la Infraestructura Hídrica  
 
Los planes 2024 también priorizan la modernización de infraestructuras hídricas para garantizar el 
acceso al agua potable y al saneamiento básico. Se han destinado más de $700 mil millones de 
pesos a proyectos hídricos, un aumento significativo en comparación con periodos anteriores 
(Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 2024). 

ǒ Expansión de la cobertura de agua potable:  

 

ǒ La cobertura en zonas urbanas ha alcanzado un 92%, y se prevé llegar al 95% en áreas rurales 

para 2026. La modernización incluye la construcción de nuevas plantas de tratamiento y redes 

de distribución, mejorando tanto la calidad como la cantidad del agua disponible (IDEAM, 2024). 
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Ṋ Participación Comunitaria y Gobernanza Hídrica  
 
La participación comunitaria es esencial en los Planes de Desarrollo 2024. Se han creado 
mecanismos para involucrar a las comunidades en la toma de decisiones sobre la gestión hídrica, 
fortaleciendo la gobernanza local del agua. 
 

Ṋ Adaptación al Cambio Climático  
 
El cambio climático ha intensificado la frecuencia de eventos climáticos extremos, como sequías 
e inundaciones, en la región. En respuesta, los planes de desarrollo contemplan medidas para 
aumentar la resiliencia de los ecosistemas y comunidades ante estos desafíos. 

Ṋ Riego eficiente y adaptación climática:  

 
En el sector agrícola, la adopción de tecnologías de riego inteligente permitirá una reducción del 
30%y el 60% en el consumo de agua, optimizando la productividad y garantizando la sostenibilidad 
en un contexto de creciente variabilidad climática (Ministerio de Agricultura, 2024). 

Ṋ Planes de contingencia climática:  

 
Cada departamento ha actualizado sus planes de contingencia para enfrentar fenómenos 
extremos. Estos incluyen sistemas de alerta temprana que mitigan el impacto de sequías, 
inundaciones y deslizamientos en las zonas más vulnerables (IDEAM, 2024). 
 

 

4.2. Plan de Desarrollo de Caldas  
 
En el Plan de Desarrollo de Caldas 2024, la gestión de 15.000 hectáreas de cuencas críticas, que 
abastecen a ciudades clave como Manizales y Villamaría, es una prioridad. El 47% del agua 
utilizada proviene de fuentes superficiales, lo que subraya la importancia de conservar estas áreas. 
 
Proyecto destacado : 
 
El programa de Pago por Servicios Ambientales (PSA) se ha expandido, incentivando a 
agricultores y comunidades rurales a conservar los ecosistemas de cuencas clave (Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2024). 

Manizales  

 
Estrategia de Seguridad Hídrica  
 
Gestión del Riesgo y Protección de Cuencas Críticas. 
 
Contexto Hídrico : Manizales depende del río Chinchiná, que enfrenta vulnerabilidades 
significativas debido a deslizamientos y erosión. 
 
Iniciativas Clave del Plan de Desarrollo 2024  
 
Gestión Integral del Riesgo : Se implementará un sistema de alerta temprana que ha demostrado 
reducir en un 30% los deslizamientos en áreas críticas (Fuente: plan de desarrollo de Manizales 
pág. 26). 
 
Conservación de la Cuenca : Restauración de 15,000 hectáreas en la cuenca del río Chinchiná, 
enfocándose en reforestación y control de erosión (Fuente: Plan de Manejo de Cuencas de 
Manizales). 
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Tecnología para Resiliencia Hídrica : Inversión en sistemas de tratamiento de aguas que han 
mejorado la eficiencia en un 25% (Fuente: Empresa de Acueducto de Manizales). 
 
Enfoque Recomendado  
 
Infraestructura Verde : Inversión en barreras vegetales y sistemas de retención de agua. 
 
Sistemas de Recarga Hídrica : Proyectos para fomentar la recarga de acuíferos en zonas rurales. 
 
4.3. Plan de Desarrollo del Quindío  

 

El Plan de Desarrollo del Quindío 2024 se centra en la restauración de 30 microcuencas 

estratégicas que abastecen al 60% de la población rural. La gestión de la calidad del agua y la 

reducción de contaminantes es una prioridad. 

 

Proyecto clave :  
La Universidad del Quindío ha liderado la implementación de prácticas agrícolas más limpias, 
logrando una reducción del 40% en la contaminación del río Quindío (Universidad del Quindío, 
2024). 

Armenia  

Estrategia de Seguridad Hídrica : Restauración de Microcuencas y Tratamiento de Aguas 
Residuales 
Contexto Hídrico : Armenia enfrenta problemas de contaminación en sus microcuencas, donde el 
60% de las fuentes de agua presentan niveles de contaminantes superiores a los permitidos. 
Iniciativas Clave del Plan de Desarrollo 2024  
Restauración de Microcuencas : Se implementará un plan para restaurar 30 microcuencas, 
centrado en reforestación y control de escorrentías (Fuente: Plan de Desarrollo de Armenia 2024). 
Tratamiento de Aguas Residuales : Construcción de 4 nuevas plantas de tratamiento con el 
objetivo de tratar el 80% de las aguas residuales generadas en áreas urbanas y rurales (Fuente: 
Empresa de Servicios Públicos de Armenia). 
Educación Ambiental : Se desarrollarán programas que alcanzarán a más de 5,000 personas en 
la promoción del uso responsable de agua y agroquímicos (Fuente: Secretaría de Ambiente de 
Quindío). 
 
Enfoque Recomendado  
Tecnologías Limpias en el Agro : Fomentar el uso de biofertilizantes y técnicas de manejo 

integrado de plagas. 

Gestión Comunitaria del Agua : Creación de comités locales para la supervisión de la calidad del 
agua. 
 
4.4. Plan de Desarrollo de Risaralda  
 
En Risaralda, el Plan de Desarrollo 2024 prioriza la modernización de sistemas de riego y 
tecnologías para la gestión hídrica en el sector agrícola, beneficiando a 6.000 agricultores. 
Además, la cobertura de saneamiento básico ha alcanzado el 94% en áreas urbanas. 
 
Iniciativa destacada : Se ha promovido la reforestación activa en cuencas afectadas por la 
expansión urbana, mejorando la calidad del agua y mitigando riesgos de contaminación (Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, 2024). Citado plan de desarrollo 

Pereira  

Estrategia de Seguridad Hídrica : Modernización de Infraestructura y Gestión Integral del Agua. 
Contexto Hídrico : Pereira tiene una cobertura de agua potable del 98% en áreas urbanas, pero 
solo del 75% en rurales. 
 
Iniciativas Clave del Plan de Desarrollo 2024  
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Modernización de Infraestructura : Inversión de 30 mil millones de pesos en plantas de 
tratamiento y redes de distribución para alcanzar el 95% de cobertura en zonas rurales para 2026 
(Fuente: Plan de Desarrollo de Pereira). 
Reforestación y Protección de Cuencas : Restauración de 10,000 hectáreas de cuencas 
afectadas por la urbanización (Fuente: Corporación Autónoma Regional de Risaralda - CARDER). 
Gestión de Aguas Pluviales : Implementación de sistemas de captación que prevén una 
reducción del 20% en la demanda de fuentes hídricas tradicionales (Fuente: Alcaldía de Pereira). 
 
Enfoque Recomendado  
Optimización del Uso de Agua:  Políticas para promover el uso eficiente del agua en áreas 
urbanas. 
Participación Comunitaria : Alianzas entre comunidades urbanas y rurales para la gestión del 
agua 
 
 
4.5. Plan de Desarrollo del Tolima  
 
El Plan de Desarrollo de Tolima 2024 aborda la deforestación en un 58% del territorio, con la 
restauración de 1200 hectáreas, incluyendo la cuenca del río Saldaña. (fuente plan de desarrollo 
del Tolima página 325) También se han capacitado a 10.000 agricultores en el uso eficiente del 
agua y gestión del conocimiento del cambio climático para este periodo 2024-2027 se espera 
capacitar 4000 mil personas (fuente plan de desarrollo de la gobernación del Tolima página 328) 
 
Proyecto destacado :  
 
Promover el uso eficiente del agua : Esto puede incluir la adopción de tecnologías de riego 
eficientes y la sensibilización sobre la importancia del ahorro de agua. En este aparte, por ejemplo, 
innovación en sistemas de riego por goteo  en cultivos para optimización en el uso del 
agua.(fuente plan de desarrollo Pág. 321), logrando un ahorro entre el 30% hasta el 70% en el uso 
del agua según la FAO (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación) : La FAO ha publicado numerosos informes sobre la eficiencia del riego, destacando 
que el riego por goteo puede ahorrar entre un 30% y un 70% de agua en comparación con otros 
métodos.( "Irrigation and Drainage Paper": "Water Use in Agricultureò ñDrip Irrigation for Vegetable 
Production: Design, Management, and Farmer's Guide") 

Ibagué  

Estrategia de Seguridad Hídrica : Conservación de Cuencas y Agricultura Sostenible. 
Contexto Hídrico : La cuenca del río Combeima, que abastece el 80% del agua potable de Ibagué, 
enfrenta desafíos significativos debido a la deforestación y la contaminación. (Fuente: Plan de 
Desarrollo de Ibagué 2024 pág. 257). 
Iniciativas Clave del Plan de Desarrollo 2024  
Restauración de Cuencas : Se establecerá un programa para restaurar 1200 hectáreas de 
cuencas, con un enfoque en la reforestación y la gestión del riesgo de erosión (Fuente: Plan de 
Desarrollo de Ibagué 2024 pág. 315). 
Riego Eficiente : Se impulsará la adopción de tecnologías de riego que prevén una reducción del 
45% en el uso de agua, beneficiando a más de 3400 familias agricultoras (Fuente: Plan de 
Desarrollo de Ibagué 2024 pág. 242). 
Infraestructura de Agua Potable : Se priorizará la construcción de 5 nuevas plantas de 
tratamiento, aumentando la cobertura rural del 65% al 90% para 2026 (Fuente: Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Ibagué). De las cuales son 2 PTAP plantas de tratamiento de agua 
potable (fuente plan de desarrollo pág. 204) y 3 PTAR plantas de aguas residuales (fuente plan de 
desarrollo pág. 205). 
 
Enfoque Recomendado : 
 
Monitoreo Adaptativo : Implementar un sistema de monitoreo utilizando tecnologías SIG para 
evaluar la calidad y disponibilidad del agua. 
Agricultura Regenerativa : Fomentar prácticas que optimicen el uso del agua y protejan los 
suelos. 
 



   

оф 
 

5. SEGURIDAD HÍDRICA EN LA PROSPECTIVA NACIONAL (Visión Colombia 2050) y 

TERRITORIAL DE CALDAS, QUINDÍO, RISARALDA Y TOLIMA  

 

Capitulo Elaborado por Jes¼s Antonio Berm¼dez 

Los Departamentos, mediante convenios o por ejecución directa, han trazado senderos de 

desarrollo, por medio de ejercicios de prospectiva territorial en la cual, tratan de involucrar a todos 

los actores del desarrollo en su territorio, incluyendo entes y personas del sector público y el 

privado. 

En las evaluaciones que se han realizado sobre el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible ODS, se ha concluido que la seguridad Hídrica es Considerada el sine qua non para el 

desarrollo sostenible.   Todos los ejercicios de prospectiva territorial buscan enfocar el desarrollo 

del territorio hacia objetivos concretos y comunes generalmente asociados a la competitividad y al 

desarrollo económico desde la mirada conjunta de los Empresarios Privados y el Estado, por esto 

es importante dar una mirada a los documentos que han resultado de estas tareas de planificación, 

para encontrar la pertinencia y congruencia que se tenga en las metas propuestas y el actuar frente 

al recurso hídrico necesario para que las metas de desarrollo se consigan, en forma sostenible. 

VISIÓN COLOMBIA 2050, Publicado en el año 2022  

En este documento liderado por el Departamento Nacional de Planeación de Colombia que es el 

responsable del documento final publicado, se plantean interesantes propuestas, en las que el 

agua tiene un papel fundamental.  Así, por ejemplo, en el siguiente gráfico tomado de la página 23 

del documento, se dibuja el árbol visión Colombia 2050 y se señala al agua, como una de las 

fuerzas transformadoras: 

 

La relevancia del agua que se quiere dar en el documento de prospectiva nacional se registra en 

las Ideas Fuerza, de la página 28: 
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Finalmente, y para ratificar la importancia del agua en la Visión que se tuvo sobre Colombia, el 

documento plantea en la página 118, lo siguiente: 

Implementación de estrategias efectivas para consolidar la seguridad hídrica: 

Según el Estudio Nacional del Agua para 2018 (Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios 

Ambientales, 2019) el número de municipios susceptibles al desabastecimiento de agua aumentó 

de 318 en 2014 a 391 en 2018. Para evitar esta situación y garantizar el sostenimiento de los 

medios de vida, el bienestar y el desarrollo económico, Colombia tendrá una gestión integral 
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efectiva de los recursos hídricos y será un referente internacional en el tratamiento y reúso de 

aguas residuales, en la restauración y conservación de los ecosistemas que regulan el recurso 

hídrico y en la implementación de instrumentos de ordenamiento y desarrollo territorial que 

incluyan medidas de adaptación, mitigación y resiliencia al cambio climático que garanticen el 

sostenimiento y la restauración de los servicios ambientales prestados por los sistemas hídricos. 

(página 122) 

En el Documento Visión Colombia 2050, se hacen propuestas ejecutables en el largo plazo, como 

las siguientes: 

Reutilización de agua y materiales para el cierre de ciclos 

A partir del desarrollo de iniciativas como el reúso de aguas residuales tratadas, la reutilización de 

subproductos de construcción y la reutilización de residuos orgánicos como bioinsumos, se 

contribuirá a la sostenibilidad y circularidad de las ciudades a 2050, además de generar nuevos 

modelos de negocios y empleos verdes. 

Å Reutilizaci·n de las aguas residuales y aprovechamiento de subproductos. 

Los avances tecnológicos también serán aprovechados en la valorización del recurso hídrico, en 

especial, en los sistemas de tratamiento de aguas residuales. La valorización tradicional de los 

lodos se realiza a través de su reutilización con fines agrícolas, sin embargo, también podrán 

valorizarse para otros fines como para la preparación de materiales con capacidad de absorción. 

Adicionalmente, se tiene en cuenta que la energía eléctrica para el funcionamiento de las plantas 

de tratamiento es también una preocupación ambiental ya que estas consumen grandes 

cantidades de energía, estimadas entre el 1% y el 3% de la producción mundial de energía. 

También se aprovechará el contenido de energía intrínseco de las aguas residuales para 

convertirlo en gas, produciendo calor y energía. De esta forma, soluciones que integren 

tecnologías de digestión anaeróbica con la reducción de emisiones de CO2, contribuirán 

simultáneamente a la eficiencia energética y a la purificación del agua (Internacional Water 

Association, 2021). 

Se estima que la reutilización de agua y el aprovechamiento de los subproductos generados 

permitirán aumentar la productividad de cada metro cúbico de agua extraída y reducir la 

generación de GEI. El valor total de beneficios por reúso de agua residual tratada sería 

aproximadamente de 865 mil millones de pesos (Consorcio N&V Caltiz Aguas Residuales, 2020). 

CALDAS  

Este departamento tiene dos visiones en dos Documentos, elaborados con 10 años de diferencia, 

uno de otro, pero ambos enfocados a la competitividad regional. El resumen de su contenido en 

relación con el recurso hídrico es el siguiente: 

Plan Regional de Competitividad de Caldas, publicado en 2009. En este documento no se trata el 

tema del agua. En la p§gina 40 del documento publicado, se incluye el Eje Estrat®gico ñGeneraci·n 

de Servicios Ambientalesò, con dos postulados de visi·n 1. ñUno de los cinco departamentos más 

competitivosò 2éò mejorando sustancialmente la calidad de vida de su poblaci·nò 

Agenda Departamental de Competitividad e Innovación de Caldas publicada en 2020, contiene 

una visión que incluye la sostenibilidad ambiental como requisito del desarrollo proyectado, así: 

ñVISIčN DE COMPETITIVIDAD DEL DEPARTAMENTO 
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El departamento de Caldas en el 2032 ocupará un puesto en el top 5 de los departamentos más 

competitivos y productivos de Colombia gracias a su talento humano altamente calificado, el cierre 

de brechas de género, la fuerza económica de su aparato productivo y el desempeño en los 

mercados nacionales e internacionales, apoyado en el fortalecimiento departamental, empresarial 

e institucional de toda la Infraestructura para la innovación, ciencia, tecnología y la productividad, 

sin olvidar los procesos de desarrollo sostenible y cuidado del medio ambiente.ò (Página 9 de la 

Agenda Departamentalé) 

QUINDÍO 

Quindío Compite, Visión Quindío 2032, publicado en el año 2009. 

En este documento no se hacer referencia al agua ni al medio ambiente y se menciona la 

sostenibilidad de manera tangencial en el siguiente párrafo: 

ñEsta apuesta se encuentra encaminada a la consolidaci·n e incremento de la productividad del 

departamento, a partir de las apuestas locales más competitivas, de manera que su consecución 

se realice mediante el ejercicio de actividades económicas amigables con los recursos naturales y 

una plataforma territorial ordenada, en aras de lograr sostenibilidad a las generaciones existentes 

y disponibilidad para las futuras.ò (páginas 34 y 35) 

Plan Regional de Competitividad e innovación publicado en 2015  

Presenta un avance importante al incluir una línea estratégica relacionada con la sostenibilidad 

ambiental e incluir acciones concretas relacionadas con el agua: 

 

Tomado del Plan Regional de Competitividad del Quindío 2015, página 31 
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Plan Regional de Competitividad 2022 -2035 

Este ejercicio de prospectiva presenta una gran consideración al tema ambiental, la sostenibilidad 

y la preservación del recurso hídrico, en la visión al año 2035, incluyendo descripción de las 

características del territorio en relación el recurso hídrico, resaltando que hay pérdida del mismo y 

aumento de la demanda,  así: 

 

Tomado del Plan Regional de Competitividad del Quindío 2022-2035 página 44 

Hay también claridad sobre la ubicación y situación del territorio en el contexto mundial y las 

tendencias universales desde diversas visiones, incluyendo la ambiental, así: 

 

Tomado del Plan Regional de Competitividad del Quindío 2022-2035 página 47 
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Tomado del Plan Regional de Competitividad del Quindío 2022-2035 página 69 

 

Tomado del Plan Regional de Competitividad del Quindío 2022-2035 página 84 

 

RISARALDA  

Visión Risaralda 2032 

En este documento se hacen varias menciones de temas asociados al agua, como los siguientes: 

ñLa baja rentabilidad de los cultivos, la pobre participaci·n en eslabones agroindustriales que 

agreguen valor a la producción, la aplicación de técnicas ineficientes, derrochadoras de energía, 

contaminadoras del agua, que deterioran los suelos y que no se adaptan a las restricciones 

ambientales del territorio, así como la alta dependencia de insumos (muchos de ellos derivados 

del petróleo); ponen a la producción agrícola en situación de baja sostenibilidad (páginas 17 y 18) 

A pesar de los avances en infraestructura de servicios públicos, todavía la región presenta 

vulnerabilidades que afectan el medio ambiente. Por ejemplo, no se ha realizado el saneamiento 

de los dos principales ríos, el Otún y el Consota, tampoco se ha solucionado los graves problemas 

del manejo de las basuras en los rellenos sanitarios, y la precariedad del sistema de tratamiento 

de aguas residuales en las zonas rurales del departamento. (Página 20, documento Visión 

Risaralda 2032, subrayado nuestro) 

Conclusión Dimensión Económica Productiva 

Las actividades económicas relacionadas con la plataforma ambiental del Eje cafetero presentan 

una mayor representatividad en la generación de valor agregado que otras actividades en la región 

comprendida por Bogotá, Cundinamarca, Antioquia, Valle, Chocó, Tolima y los departamentos del 
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Eje Cafetero. Las actividades forestales, cafés de origen, agua, agro y ecoturismo y otras 

actividades conexas son las más representativas. Como ya se mencionó en párrafos anteriores, la 

diversidad de ecosistemas, la capacidad de investigación, la presencia de empresas competitivas 

y la plataforma física existente hacen que este clúster presente dinámicas significativas. (página 

21, subrayado nuestro). 

El departamento de Risaralda es privilegiado en términos de la oferta de agua. Está sujeto a la 

influencia de dos fenómenos climáticos de escala macroregional: Masas de aire húmedo 

provenientes del Océano Pacífico y la selva tropical lluviosa del Chocó Biogeográfico y masas de 

aire húmedo provenientes del Amazonas al oriente. Igualmente está sujeto a un fenómeno 

regional, representado por masas de aire cálido y más seco originadas en la depresión del río 

Cauca. No obstante, de los 14 municipios de Risaralda, dos municipios presentan un índice de 

escasez de agua medio (Apía y Pereira) y dos un índice de escasez medio alto (La Virginia y 

Dosquebradas). De todas maneras, Risaralda avanza en un plan integral de gestión del agua. 

(página 25, subrayado nuestro) 

Risaralda tiene un gran patrimonio en ecosistemas estratégicos y en biodiversidad, sin embargo, 

se enfrenta a diferentes desafíos como la adaptación al cambio climático, la gestión de los bienes 

y servicios ambientales o ecosistémicos, los riesgos naturales antrópico, los modos de producción, 

la seguridad alimentaria, la gestión integral del agua, las áreas naturales protegidas, el programa 

de Risaralda bosque modelo, la riqueza paisajística y la minería sostenible. (página 30, subrayado 

nuestro). 

La gestión del agua es prioritaria en Risaralda. La oferta de agua es suficiente en cantidad y calidad 

para abastecer los requerimientos de la mayoría de la población y los procesos productivos del 

departamento (página 34). 

TOLIMA 

Visión Tolima 2050, Mi Tolima, mi orgullo. 

En el Diagnóstico de esta visión, señalado como documento de trabajo en la versión de libre 

acceso por la web, se pueden identificar varios apartes en los que se resalta la importancia del 

agua para los planeadores del Departamento del Tolima que participaron en la elaboración del 

documento y quienes le dedicaron el capítulo 2 del diagnóstico (páginas 27 a 72), así: 

Recurso hídrico  

El recurso hídrico es el elemento articulador y el servicio ecosistémico más importante, dado su 

papel indispensable en las actividades humanas, agrícolas, industriales, institucionales y de 

servicios entre otros.   

En Colombia las políticas públicas y directrices para la planificación del territorio se plantean en 

torno al agua. El ejemplo más puntual se constituye en los Planes de Ordenación y Manejo de 

Cuencas Hidrográficas (POMCA), a través de los cuales se ordena el recurso hídrico y son la base 

para la formulación de otros instrumentos de planeación como los planes de ordenamiento 

territorial de los municipios y departamentos.ò 

Seguridad hídrica  

Mantener en niveles aceptables cuatro riesgos asociados al agua: el riesgo de escasez, como falta 

de agua suficiente (en el corto y largo plazo) para los usos beneficiosos de todos los usuarios; el 

riesgo de inadecuada calidad para un propósito o uso determinado; el riesgo de los excesos 

(incluidas las crecidas), entendidas como el rebase de los límites normales de un sistema hidráulico 
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(natural o construido) o la acumulación destructiva de agua en áreas que no están normalmente 

sumergidas; y el riesgo de deteriorar la resiliencia de los sistemas de agua dulce, por exceder la 

capacidad de asimilación de las fuentes de agua superficiales o subterráneas y sus interacciones, 

con la eventual superación de los umbrales aceptables, causando daños irreversibles en las 

funciones hidráulicas y biológicas del sistema (OCDE, 2013). 

Demanda hídrica  

La demanda hídrica, en el marco del Estudio Nacional del Agua ENA 2010, se define como la 

extracción hídrica del sistema natural destinada a suplir las necesidades o requerimientos del 

consumo humano, la producción sectorial y las demandas esenciales de los ecosistemas no 

antrópicos 

Oferta hídrica La oferta hídrica superficial se refiere al volumen de agua continental, almacenada 

en los cuerpos de agua superficiales en un periodo determinado de tiempo, se cuantifica a través 

de la escorrentía y rendimientos hídricos (l/s ï km2) en las unidades espaciales de análisis 

definidas en la zonificación hidrográfica de Colombia, clasificada en tres niveles; áreas, zonas y 

subzonas hidrográficas (IDEAM, 2014).  

Calidad de agua 2  

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud la calidad de agua se puede resumir como 

las condiciones en que se encuentra el recurso hídrico respecto a características físicas, químicas 

y biológicas, en su estado natural o después de ser alteradas por el accionar humano.   

Contexto nacional   

En el último avance sobre el estudio nacional del agua del IDEAM (2018), se identificaron 391 

municipios a nivel nacional con riesgo de desabastecimiento de agua, distribuidos en 24 

departamentos, de los cuales, tienen afectación en al menos el 50% de sus municipios: La Guajira, 

Magdalena, Cesar, Tolima, Bolívar, Quindío, Santander, San Andrés y Providencia y Valle del 

Cauca, esta tendencia se presenta centralizada en focos específicos de incidencia, en los cuales 

cabe destacar la diversidad de conflictos sociales económicos que se presentan, de igual forma, 

algunas de estas zonas comparten las características de la ausencia estatal y presencia 

institucional. 

Estos 391 municipios representan el 35% de los municipios del país, una tercera parte del territorio 

con ausencia del recurso conlleva a entender cómo el problema se extiende en el territorio a pesar 

de las medias que han sido adoptadas como se evidenciará más adelante, esto supone grandes 

retos para hacer frente a la problemática.  Es importante destacar la localización de los municipios 

afectados por las dinámicas de escasez hídrica muestra de una ausencia de planificación territorial 

que producen falencias en la capacidad de satisfacer las necesidades básicas, entre ellas el agua, 

en otras palabras los gobiernos no están tomando las medidas necesarias para contrarrestar esta 

tendencia de desabastecimiento, a su vez vemos cómo se localiza geográficamente la 

problemática confirmando que la zona andina y la región caribe son las que presentan escasez y 

que a su vez representan las grandes concentraciones de población y un gran porcentaje de la 

economía del país, las causas de desabastecimiento según el informe presentado son: 

Disminución de la oferta natural, variabilidad climática y la insuficiencia económica para el 

desarrollo de la infraestructura hidráulica. Sumado a esto el estudio establece la disponibilidad de 

agua en un 5% de toda el agua superficial terrestre, sin embargo, mantiene las tendencias 

regionales de distribución y la temporalidad de la disponibilidad como se presenta en los estudios 

en los últimos 8 años. 
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Se registra que la menor zona de escorrentía está situada en la parte baja de las cuencas, 

principalmente al norte del departamento. Lo anterior es coherente con la distribución espacial del 

índice de aridez, ya que las condiciones áridas se observan en la parte baja de las cuencas del 

departamento, en las zonas aledañas al río Magdalena. Se observa una aridez máxima en el sector 

de Flandes y en la parte baja de los municipios de Coello, Piedras, Venadillo y Ambalema 

(Universidad Nacional & CORTOLIMA 2015). 

Desde el departamento se reconoce que la falta de agua potable y saneamiento básico no podría 

ser tratada únicamente como un tema de servicios públicos, sino como un problema estructural y 

de afectación a la población. En la actualidad el Tolima reporta las siguientes cifras: 35.289 

habitantes sin agua potable 607.000 habitantes sin alcantarillado 198.294 habitantes urbanos sin 

servicio de aseo, y El agua consumida sin riesgo solo se presenta en 18 municipios 

 

Tomado de Visión Tolima 2050, Mi Tolima, mi orgullo. 
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https://quindio.gov.co/home/docs/general/Plan%20Regional%20de%20Competitividad%20del%20Quindio%5B1%5D.pdf
https://quindio.gov.co/home/docs/general/Plan%20Regional%20de%20Competitividad%20del%20Quindio%5B1%5D.pdf
https://quindio.gov.co/home/docs/items/item_100/Plan_de_competitividad_e_innovacion/2022-2035/PLAN_REGIONAL_DE_COMPETITIVIDAD_E_INNOVACION_DEL_QUINDIO_PRCIQ_2022_2035.pdf
https://quindio.gov.co/home/docs/items/item_100/Plan_de_competitividad_e_innovacion/2022-2035/PLAN_REGIONAL_DE_COMPETITIVIDAD_E_INNOVACION_DEL_QUINDIO_PRCIQ_2022_2035.pdf
https://quindio.gov.co/home/docs/items/item_100/Plan_de_competitividad_e_innovacion/2022-2035/PLAN_REGIONAL_DE_COMPETITIVIDAD_E_INNOVACION_DEL_QUINDIO_PRCIQ_2022_2035.pdf
https://www.risaralda.gov.co/documentos/150157/risaralda-vision-2032/
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6.CAMBIO CLIMÁTICO, ENFOCADO AL RECURSO HÍDRICO  

Capitulo elaborado por Angie Viviana Trejos 

Cuando se habla de cambio climático se refiere a las variaciones que se presentan a largo plazo 

en las temperaturas y los patrones climáticos. Estas variaciones pueden ser debido a factores 

naturales a cambios en la actividad solar o grandes erupciones volcánicas. Sin embargo, desde el 

siglo XIX, las actividades humanas, principalmente la quema de combustibles fósiles como el 

carbón, el petróleo y el gas, han sido la principal causa del cambio climático ya que estos 

combustibles fósiles emiten gases de efecto invernadero (GEI) que atrapan el calor en la 

atmósfera, elevando las temperaturas globales, ocasionando una manifestación llamada 

calentamiento global que se refiere al aumento sostenido de las temperaturas medias de la 

atmósfera y los océanos, es importante exponer que desde la revolución industrial global, este 

fenómeno está comprobado científicamente que es uno de los mayores desafíos ambientales de 

nuestro tiempo. 

Los efectos del cambio climático son diversos y afectan diferentes aspectos del medio ambiente y 

la sociedad. Entre ellos están, el aumento del nivel del mar, cambios en los patrones de 

precipitación, y una mayor frecuencia e intensidad de eventos climáticos extremos como 

huracanes y sequías. Estos cambios tienen implicaciones significativas para la biodiversidad de 

flora y fauna, la agricultura, la salud humana y la economía global. 

Para mitigar el cambio climático, es esencial tomar acción en todos los ámbitos para reducir las 

emisiones de gases de efecto invernadero GEI y adoptar prácticas sostenibles en todos los 

sectores de la sociedad, como  la transición hacia fuentes de energía renovable, la mejora de la 

eficiencia energética, la implementación de políticas y medidas que promuevan la conservación y 

restauración de los ecosistemas naturales. 

6.1. Impacto del cambio climático a nivel mundial   

El cambio climático a nivel global está provocando una serie de efectos adversos. Como se 

mencionó anteriormente, uno de los más evidentes es el aumento de la temperatura global. Desde 

la época preindustrial, la temperatura media global ha aumentado aproximadamente 1.1°C y se 

debe prestar mucha atención en aumentar los esfuerzos, para no sobrepasar los 1.5 °C en la 

temperatura media global; el deshielo de los glaciares y el aumento del nivel del mar, al igual los 

eventos climáticos extremos, como huracanes, sequías e inundaciones, se han vuelto más 

frecuentes e intensos debido al cambio climático. Estos fenómenos afectan la biodiversidad 

muchas especies están en riesgo debido a la pérdida de hábitats y cambios en los ecosistemas, 

causan daños materiales, pérdidas económicas, y también ponen en riesgo la vida y el bienestar 

de millones de personas en todo el mundo 

6.2. Impacto del cambio climático en Colombia  

En Colombia, los efectos del cambio climático también son significativos. El país ha experimentado 

alteraciones en los patrones de lluvia, lo que ha afectado la agricultura y el suministro de agua. 

Las sequías prolongadas y las lluvias intensas han causado pérdidas en la producción agrícola y 

han afectado la seguridad alimentaria. Además, las comunidades rurales, que dependen en gran 

medida de la agricultura, son particularmente vulnerables a estos cambios.  

El incremento de la temperatura en Colombia ha tenido efectos adversos en la salud humana y la 

productividad agrícola. Las olas de calor se han vuelto más frecuentes e intensas, lo que aumenta 

el riesgo de enfermedades relacionadas con el calor y afecta la capacidad de trabajo de las 

personas. Además, el aumento de la temperatura puede alterar los ciclos de cultivo y reducir los 

rendimientos agrícolas, lo que impacta la economía y la seguridad alimentaria del país. 

https://news.un.org/es/story/2021/08/1495262
https://news.un.org/es/story/2021/08/1495262
https://news.un.org/es/story/2021/08/1495262
https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/que-es-el-cambio-climatico
https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/que-es-el-cambio-climatico
https://news.un.org/es/story/2021/10/1498972
https://news.un.org/es/story/2021/10/1498972
https://news.un.org/es/story/2021/10/1498972
https://news.un.org/es/story/2021/08/1495262
https://news.un.org/es/story/2021/08/1495262
https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/que-es-el-cambio-climatico
https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/que-es-el-cambio-climatico
https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/que-es-el-cambio-climatico
https://www.gob.mx/inecc/acciones-y-programas/que-es-el-cambio-climatico
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Los fenómenos extremos, como las inundaciones y los deslizamientos de tierra, también se han 

vuelto más comunes en Colombia debido al cambio climático provocando daños materiales, 

muertes y afectación en la infraestructura del país. Las inundaciones en regiones como la costa 

Caribe y los Andes han causado desplazamientos y pérdidas económicas significativas. 

 

 

Fuente Imagen: Nasa 

El cambio climático a nivel global ha venido afectando todos los sectores y en el caso de Colombia 

y más específicamente los departamentos que hacen parte de la Rap Eje cafetero se han visto 

afectados, a continuación, se hablará de las situaciones de cada uno. 

·     Producción agrícola  
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Impacto en el cultivo del café: 

En la Región RAP EJE CAFETERO es conocido por su producción de café, Las fluctuaciones 

en las temperaturas y los patrones de precipitación han afectado la producción de café. Según 

Cenicafé, las temperaturas más altas han reducido la productividad en algunas regiones. 

Además, las lluvias intensas y fuera de temporada han causado problemas de erosión y 

pérdida de nutrientes en el suelo, afectando la calidad del café. 

El cambio climático ha favorecido la proliferación de plagas y enfermedades. La broca del 

café, un insecto que afecta los granos, ha aumentado su presencia en un 20% en las zonas 

cafeteras de Antioquia y Caldas. Asimismo, la roya del café, una enfermedad fúngica, ha 

tenido brotes más frecuentes y severos, reduciendo la producción en algunas fincas hasta en 

un 30%. Estos problemas han obligado a los caficultores a invertir más en pesticidas y 

fungicidas, incrementando los costos de producción. 

Las áreas óptimas para el cultivo del café se están reduciendo. Cenicafé estima que para el 

2050, las zonas aptas para el cultivo de café en Colombia podrían disminuir en un 50% debido 

al aumento de las temperaturas y la variabilidad climática. Esto obligará a los caficultores a 

buscar nuevas áreas de cultivo a mayores altitudes, donde las condiciones climáticas sean 

más favorables. 

Los pequeños productores de café son los más vulnerables a los efectos del cambio climático. 

En departamentos como Tolima y Cauca, muchos agricultores han reportado pérdidas 

significativas en sus cosechas. Un estudio de Cenicafé reveló que el 60% de los pequeños 

productores ha experimentado una disminución en sus ingresos debido a la menor producción 

y los mayores costos de manejo. Esto ha llevado a algunos a abandonar el cultivo del café o 

a diversificar sus cultivos para mitigar los riesgos. 

·      Recursos hídricos  

Disponibilidad de agua: 

La alteración en los patrones de precipitación afecta la disponibilidad de agua. Durante las 

estaciones secas, la escasez de agua se vuelve más severa, afectando tanto al consumo 

humano como a las actividades agrícolas. 

Ecosistemas acuáticos: Los cambios en la disponibilidad y calidad del agua también son 

afectados los ecosistemas acuáticos, alterando la biodiversidad y la salud de los ríos y lagos 

de la región. 

Salud pública  

Enfermedades transmitidas por vectores: El aumento de la temperatura y los cambios en las 

precipitaciones favorecen la proliferación de vectores como los mosquitos, aumentando el 

riesgo de enfermedades como el dengue y la malaria en la región. 

Olas de calor:  

Las olas de calor más frecuentes y severas están incrementando la incidencia de problemas 

de salud relacionados con el calor, como el golpe de calor y la deshidratación, especialmente 

entre las poblaciones vulnerables. 

·     Biodiversidad  

Pérdida de hábitats: 
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Los cambios en el clima alteran significativamente los hábitats naturales, poniendo en riesgo 

la biodiversidad de la región. Especies endémicas enfrentan mayores desafíos para sobrevivir 

y adaptarse a las nuevas condiciones climáticas. 

Migración de especies: Algunas especies podrían migrar a altitudes más altas o hacia el sur 

en busca de condiciones climáticas más favorables, lo que alteraría las interacciones 

ecológicas y los ecosistemas locales. 

6.3. Análisis por Departamento  

6.3.1. Caldas  

Ø Producción agrícola:  

Cultivo del café: 
El aumento de temperatura ocasiona desplazamiento en las zonas aptas para el cultivo de 
café hacia altitudes más elevadas. Manizales y otras áreas altas podrían beneficiarse, 
mientras que zonas bajas podrían ver una disminución en la productividad. 

Ø Recursos hídricos:  

Disponibilidad de agua: 
La variabilidad en las lluvias afecta la disponibilidad de agua, con posibles conflictos por el 
uso de recursos hídricos entre diferentes sectores. 

·       Río San Francisco: Afluente del río Magdalena, con un caudal que influye 
significativamente en la región. Su gestión es esencial para el suministro de agua y la 
agricultura. 

Río La Miel: Importante para la producción de energía hidroeléctrica en la región, además de 
ser un recurso hídrico clave. 

 Estos son las posibles variaciones de caudales y disponibilidad de agua debido al cambio 
climático en las principales fuentes hídricas: 

·       Río San Francisco: Su caudal puede variar entre 10-30 m³/s. Durante periodos de sequía 
severa, el caudal puede reducirse en un 20-40%.  

·       Río La Miel: Este río, importante para la generación de energía, puede ver una reducción 
en su caudal de hasta un 30% en condiciones de sequía prolongada. El caudal normal suele 
oscilar entre 30-60 m³/s. 

Ø Salud pública:  
Enfermedades transmitidas por vectores: El riesgo de enfermedades como el dengue aumenta 
debido a las temperaturas más altas y cambios en las lluvias. 

6.3.2. Quind ío 

Ø Producción agrícola:  

Cultivo del café: 
Las áreas bajas del Quindío podrían volverse menos aptas para el cultivo de café debido a las 
altas temperaturas. Se prevé que los agricultores tendrán que adaptarse mediante la 
implementación de variedades más resistentes o trasladando las plantaciones a altitudes 
mayores. 

Ø Recursos hídricos:  

Disponibilidad de agua: 
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La variabilidad en las lluvias afecta la disponibilidad de agua, con posibles conflictos por el 
uso de recursos hídricos entre diferentes sectores. 

·       Río Quindío: Atraviesa el departamento de Quindío y es vital para el suministro de agua 
en la región. El río nace en la zona alta de los Andes y es esencial para la agricultura y el 
consumo humano. 

·       Río La Vieja: Confluye con el río Quindío y es importante para la región en términos de 
suministro de agua y actividades agrícolas. 

Estos son las posibles variaciones de caudales y disponibilidad de agua debido al cambio 
climático en las principales fuentes hídricas: 

·       Río Quindío: Este río ha mostrado fluctuaciones en su caudal, con reducciones de hasta 
un 40% durante sequías severas. En condiciones normales, el caudal puede variar entre 10-
30 m³/s, mientras que en sequías puede bajar significativamente. 

Río La Vieja: Este río también ha mostrado variabilidad en su caudal, con disminuciones de 
hasta un 30% durante eventos de sequía. Su caudal normal puede oscilar entre 20-50 m³/ 

Ø Salud pública:  

Olas de calor: Armenia y otras áreas urbanas experimentan más olas de calor, aumentando 
el riesgo de enfermedades relacionadas con el calor 

6.3.3.Risaralda 

Ø Producción agrícola:  

Cultivo del café: Similar a Caldas y Quindío, el cultivo de café en Risaralda se ve afectado por 
el aumento de la temperatura y la variabilidad de las lluvias. Las zonas bajas podrían ver 
reducciones en la productividad. 

Ø Recursos hídricos:  

Disponibilidad de agua 
La cuenca del río Otún, crucial para Pereira, evidencia una reducción en la disponibilidad de 
agua durante la temporada seca, afectando tanto el suministro de agua potable como la 
agricultura. 

·       Río Otún: Es uno de los principales ríos de Risaralda, con una longitud de 
aproximadamente 70 km. Es crucial para el abastecimiento de agua y la generación de 
energía hidroeléctrica. 

·       Río Consota: Afluente del río Otún, importante para el suministro de agua y el riego 
agrícola. 

Estos son las posibles variaciones de caudales y disponibilidad de agua debido al cambio 
climático en las principales fuentes hídricas: 

Ø Salud pública:  

Enfermedades transmitidas por vectores: Las condiciones más cálidas y húmedas pueden 
favorecer la proliferación de vectores como mosquitos, aumentando el riesgo de 
enfermedades como el dengue. 

6.3.4.Tolima  

Ø Producción agrícola:  

Cultivo del arroz y café: 
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Tolima es conocido por su producción de arroz y café. Las altas temperaturas y la variabilidad 
de las lluvias afectan la producción de arroz, reduciendo los rendimientos y aumentando la 
necesidad de agua para riego. El café, especialmente en las zonas más bajas, también es 
afectado por las temperaturas más altas y los cambios en las precipitaciones. 

Impacto en otros cultivos: 
Otros cultivos importantes, como el maíz y el sorgo, también se ven afectados, con posibles 
reducciones en los rendimientos debido a la sequía y el estrés térmico.  

Ø Recursos hídricos:  

Disponibilidad de agua: 
La cuenca del río Magdalena, que atraviesa Tolima, enfrenta una mayor presión debido a la 
variabilidad de las lluvias y el aumento de la demanda de agua para riego y consumo humano. 
La gestión del agua es crucial para enfrentar estos desafíos. 

Ecosistemas acuáticos: 

Los cambios en la disponibilidad y calidad del agua afectan los ecosistemas acuáticos del 
Tolima, poniendo en riesgo la biodiversidad y la salud de los cuerpos de agua. 

· Río Magdalena: Es uno de los ríos más importantes de Colombia, con una longitud de 
aproximadamente 1,540 km. Atraviesa el departamento de Tolima y es crucial para el 
abastecimiento de agua y la agricultura en la región. 

· Río Coello: Principal afluente del río Magdalena en Tolima. Su caudal ha mostrado 
variaciones significativas, y cambios en su disponibilidad pueden impactar el riego agrícola. 

Estos son las posibles variaciones de caudales y disponibilidad de agua debido al cambio 
climático en las principales fuentes hídricas: 

·   Río Magdalena: El caudal promedio del río Magdalena puede variar considerablemente. 
Estimaciones indican que, en periodos de sequía severa, el caudal podría reducirse en un 30-
50% en comparación con los niveles históricos. 

·    Río Coello: En el pasado, el caudal del río Coello ha mostrado variaciones importantes. 
Durante sequías prolongadas, el caudal puede caer a menos de 5 m³/s, comparado con 
caudales normales que pueden superar los 20 m³/s. 

Ø Salud pública:  

Enfermedades transmitidas por vectores: El aumento de la temperatura y los cambios en las 
precipitaciones pueden favorecer la proliferación de vectores como los mosquitos, 
aumentando el riesgo de enfermedades como el dengue y la malaria en la región. 

Olas de calor: 
Las olas de calor más frecuentes y severas incrementan la incidencia de problemas de salud 
relacionados con el calor, como el golpe de calor y la deshidratación, especialmente entre las 
poblaciones vulnerables. 

6.4. Comparación de los departamentos  

Temperatura: El aumento de temperatura afecta cada vez más a todos los departamentos, 
con variaciones mínimas entre ellos. Sin embargo, las zonas más bajas y urbanas como 
Ibagué en Tolima y Armenia en Quindío son las más afectadas. 

Precipitaciones: Todos los departamentos experimentaron una mayor variabilidad en las 
precipitaciones, pero las características geográficas específicas (como las áreas montañosas 
de Caldas, Risaralda y Tolima) determinarán el grado de riesgo de deslizamientos e 
inundaciones. 
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Producción agrícola: El café es un cultivo comúnmente afectado en todos los departamentos, 
pero Tolima también enfrenta desafíos significativos en la producción de arroz y otros cultivos 
básicos. 

Recursos hídricos: La disponibilidad de agua es un problema creciente en toda la región. 
Tolima, con la cuenca del río Magdalena, enfrenta desafíos específicos en la gestión del agua 
para riego y consumo humano. 

Salud pública: El riesgo de enfermedades transmitidas por vectores y olas de calor es una 
preocupación compartida, con impactos específicos según las características urbanas y 
rurales de cada departamento. 

En resumen, aunque los efectos del cambio climático serán similares en términos generales 
en los tres departamentos, las variaciones en altitud, uso del suelo y características 
geográficas específicas determinarán el grado y tipo de impacto en cada uno. Adaptaciones 
locales y medidas de mitigación serán esenciales para enfrentar estos desafíos. 

Para enfrentar estos desafíos, Colombia ha implementado diversas estrategias y políticas de 
adaptación al cambio climático. El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) 
y el Plan Integral de Gestión del Cambio Climático Territorial (PIGCCT) son ejemplos de 
esfuerzos para mitigar los impactos del cambio climático y promover la resiliencia en las 
comunidades. Estas iniciativas incluyen medidas como la gestión sostenible del agua, la 
reforestación y la promoción de prácticas agrícolas resilientes. 

6.5. Plan Nacional de Adaptación a l Cambio Climático  -PNACC 

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) de Colombia es una estrategia 
integral desarrollada para enfrentar los desafíos que el cambio climático impone al país. Este 
plan tiene como objetivo principal reducir la vulnerabilidad de la sociedad y los ecosistemas 
colombianos ante los efectos adversos del cambio climático, promoviendo una economía y 
una sociedad más resilientes y sostenibles. 

Este plan establece una serie de objetivos que son el enfoque para tomar acciones a los 
cambios que día a día se evidencian con más impacto, los cuales son: 

ǒ Reducción de Daños: busca evitar o minimizar los daños presentes y futuros derivados del 
cambio climático a través de la implementación de medidas preventivas y correctivas que 
protejan tanto a las personas como a los bienes materiales y naturales. 

ǒ Construcción de Resiliencia: Busca la construcción de una sociedad capaz de anticipar, 
responder y adaptarse a los cambios climáticos, para esto se debe fortalecer las capacidades 
institucionales y comunitarias para gestionar los riesgos climáticos de manera efectiva. 

ǒ Promoción de la Adaptación: El plan fomenta la integración de la adaptación al cambio 
climático en todas las políticas y sectores económicos asegurando que todas las áreas estén 
preparadas para enfrentar los impactos climáticos. 

ǒ Fomento de la Investigación y el Conocimiento: El PNACC promueve la generación y difusión 
de conocimiento sobre el cambio climático y sus efectos por medio de la investigación 
científica y la recopilación de datos. 

ǒ  Participación y Colaboración: El plan enfatiza la importancia de la participación activa de 
todos los sectores de la sociedad, incluyendo gobiernos locales, sector privado, 
organizaciones no gubernamentales y la ciudadanía en general. 

Con lo anterior nos damos cuenta la importancia de la implementación del PNACC para 
asegurar un desarrollo sostenible y equitativo en el contexto de un clima cambiante. Al reducir 
la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia, se protege la salud y el bienestar de la población, 
se preservan los ecosistemas y se promueve un crecimiento económico sostenible. 
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6.5.1. Riesgos asociados al recurso hídrico según el PNACC  

El PNACC identifica varios riesgos críticos asociados al recurso hídrico debido al cambio 
climático: 

Sequías Prolongadas:  
Impacto en la Disponibilidad de Agua: Las sequías afectan la disponibilidad de agua para 
consumo humano, agrícola e industrial, reduciendo la recarga de acuíferos y la disponibilidad 
de agua superficial. 
Efectos en la Agricultura: La disminución de la disponibilidad de agua afecta la producción 
agrícola, especialmente en regiones dependientes de la agricultura de riego. 
 
Inundaciones: 
Vulnerabilidad de Infraestructuras: Las inundaciones incrementan la vulnerabilidad de 
infraestructuras críticas como carreteras, puentes y sistemas de saneamiento. 
Riesgos para las Comunidades: Las comunidades ubicadas en zonas bajas y cercanas a ríos 
son particularmente vulnerables a las inundaciones, lo que puede llevar a desplazamientos y 
pérdidas económicas significativas. 
 
Cambios en los Patrones de Precipitación: 
Alteración de los Ciclos Hidrológicos: Los cambios en los patrones de precipitación pueden 
alterar los ciclos hidrológicos, afectando la recarga de acuíferos y la disponibilidad de agua 
superficial. 
Impacto en los ecosistemas: Los ecosistemas acuáticos pueden sufrir debido a la variabilidad 
en la disponibilidad de agua, afectando la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. 

5.5.2. Estrategias para la adaptación al cambio climático según el DNP  

Conocimiento: Se apunta al fortalecimiento de la gestión del conocimiento en diferentes 
aspectos como el, climático, hidrológico y oceanográfico, los impactos potenciales de 
variaciones de cambio climático; fortalecimiento de las capacidades institucionales para la 
adaptación; Educación, formación, sensibilización de públicos sobre el cambio climático. 
 Planificación: Incorporación de la variabilidad y cambio climático en los instrumentos de 
planificación del estado; medidas de desarrollo de proyectos de inversión resilientes. 
Transformación del desarrollo: Gestión de los impactos del cambio climático acerca de la 
biodiversidad y la oferta de los servicios ecosistémicos; producción agropecuaria y seguridad 
alimentaria adaptadas al cambio climático; reducción prospectiva de riesgos en infraestructura 
básicas; crecimientos verdes de hábitats humanos. 

5.5.3. Avances en las estrategias planteadas  

El PNACC ha logrado varios avances importantes en la gestión del recurso hídrico: 

Fortalecimiento Institucional: 
Creación de la UNGRD y el IDEAM: Estas instituciones han sido clave para coordinar acciones 
de adaptación y gestión del riesgo, proporcionando datos y análisis críticos para la toma de 
decisiones. 
Planes de Gestión del Riesgo: Desarrollo de planes de gestión del riesgo a nivel local y 
regional, integrando la adaptación al cambio climático en la planificación territorial. 
 
Proyectos Piloto: 
Evaluación y Mejora de la Resiliencia Hídrica: Implementación de proyectos piloto en regiones 
vulnerables para evaluar y mejorar la resiliencia hídrica, incluyendo la construcción de 
infraestructuras de almacenamiento de agua y sistemas de alerta temprana. 
Tecnologías de Adaptación: Introducción de tecnologías de adaptación como sistemas de 
riego eficientes y técnicas de conservación de agua en la agricultura. 
 
Capacitación y Sensibilización: 
Programas de Formación: Desarrollo de programas de formación para comunidades y 
sectores productivos sobre la gestión del agua y adaptación al cambio climático. 
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Campañas de sensibilización: Campañas de sensibilización para aumentar la conciencia 
sobre los riesgos asociados al cambio climático y la importancia de la gestión sostenible del 
agua. 

5.5.4. Metas alcanzadas  

Reducción de la Vulnerabilidad: 

Medidas Implementadas: Se han implementado medidas para reducir la vulnerabilidad de las 
comunidades y ecosistemas frente a eventos climáticos extremos, como la construcción de 
infraestructuras de protección y la restauración de ecosistemas. 
Resultados Observados: Los resultados incluyen una mayor capacidad de respuesta ante 
eventos extremos y una reducción en las pérdidas económicas y humanas. 

Incremento de la Capacidad de Respuesta: 

Mejora Institucional: Mejora en la capacidad de respuesta y adaptación de las instituciones y 
comunidades, con la creación de redes de monitoreo y sistemas de alerta temprana. 
Participación Comunitaria: Aumento en la participación comunitaria en la planificación y 
ejecución de medidas de adaptación, fortaleciendo la resiliencia local. 

Monitoreo y Evaluación: 

Sistemas de Monitoreo: Establecimiento de sistemas de monitoreo para evaluar el impacto de 
las medidas de adaptación y ajustar estrategias según sea necesario. 
Evaluación Continua: Evaluación continua de las estrategias de adaptación para asegurar su 
efectividad y eficiencia, con la incorporación de nuevas tecnologías y enfoques basados en la 
evidencia. 

5.6.Municipios de la Rap más Afectados por el Cambio Climático  

 

Fuente: Elaboración propia por medio de la información del SIAC 

 

Municipio Departamento Principales Afectaciones 

Ibagué Tolima Sequías prolongadas, olas de calor, afectación a 
la agricultura y la salud pública. 

Espinal Tolima Aumento de temperaturas, estrés hídrico, 
impacto en la producción de arroz. 

Honda Tolima inundaciones recurrentes, desbordamiento del 
río Magdalena. 

Manizales Caldas Deslizamientos de tierra, variabilidad en las 
precipitaciones, afectación a la infraestructura. 

Villamaría Caldas Deslizamientos, cambios en los patrones de 
lluvia, impacto en la agricultura. 

Pereira Risaralda Inundaciones, aumento de la temperatura, 
afectación a la salud pública. 

Dosquebradas Risaralda Deslizamientos, variabilidad climática, afectación 
a la infraestructura urbana. 

Armenia Quindío Aumento de la temperatura, estrés hídrico, 
impacto en la agricultura y la salud. 

Calarcá Quindío Deslizamientos, cambios en los patrones de 
lluvia, afectación a la infraestructura. 

Montenegro Quindío Aumento de la temperatura, estrés hídrico, 
impacto en la producción agrícola. 
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5.7. Planes Integrales de Gestión del Cambio Climático Territorial  

La Ley 1931 de 2018 señala que los Planes Integrales de Gestión del Cambio Climático 
Territoriales (PIGCCT) deben partir de los análisis de vulnerabilidad e inventario de GEI 
regionales, u otro instrumento, para luego identificar, evaluar, priorizar, y definir medidas y 
acciones de adaptación y de mitigación de emisiones de gases efecto invernadero, para ser 
implementados en el territorio para el cual han sido formulados. 

Estos planes se formulan para toda la jurisdicción de un departamento con el apoyo técnico 
de actores importantes como, autoridades ambientales, de los Nodos Regionales de Cambio 
Climático, la academia y la sociedad civil, entre otros. 

En ese sentido, la estrategia principal de los territorios para enfrentar los efectos del cambio 
climático se centra de forma especial en dichos PIGCCT, con los cuales se busca generar 
diagnósticos e identificación y evaluación de medidas de adaptación y mitigación para el corto, 
mediano y largo plazo.  

 

 
 

Fuente: PNCC (2017) 

5.6.1. Plan Integral de Gestión del Cambio Climático Territorial (PIGCCT) Tolima  

El Plan Integral de Gesti·n de Cambio Clim§tico (PIGCCT) del Tolima, conocido como ñRuta 

Dulimaò, es una herramienta esencial para enfrentar los desaf²os del cambio clim§tico en la 

región. 

El Tolima cuenta con una riqueza hídrica significativa, la región es atravesada por importantes 

ríos como el Magdalena y el Saldaña, que son vitales para el suministro de agua potable, la 

agricultura y la generación de energía hidroeléctrica. La gestión adecuada de estos recursos 

es vital para garantizar la sostenibilidad y el desarrollo económico del departamento. 

La importancia del recurso hídrico en el Tolima no solo radica en su abundancia, sino también 

en su papel fundamental en la biodiversidad y los ecosistemas locales. Los páramos y 
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humedales del Tolima actúan como reguladores naturales del ciclo del agua, contribuyendo a 

la recarga de acuíferos y la mitigación de inundaciones. Estos ecosistemas son esenciales 

para mantener el equilibrio ecológico y proporcionar servicios ambientales que benefician a la 

comunidad. 

Sin embargo, la presión sobre los recursos hídricos ha aumentado debido al crecimiento 

poblacional, la expansión agrícola y el cambio climático. La demanda de agua ha superado 

en algunos casos la capacidad de los sistemas naturales para regenerarse, lo que ha llevado 

a la degradación de fuentes hídricas y la disminución de la calidad del agua.  

Situación ambiental  

En un monitoreo realizado por el IDEAM en los nevados de Colombia en el periodo 2016 ï 

2017, los resultados demuestran una tendencia al derretimiento acelerado, debido a que se 

extinguió un 5,8% del área glaciar en el país, los que equivale a 2,3 km, esto por la situación 

del nevado Santa Isabel, ya que de 2016 a 2018, se extinguió el 37% de su área; los volcanes 

nevados del Ruiz y Tolima presentan una reducción de área del 7%, mientras que el volcán 

nevado del Huila presenta una reducción de área del 2,7%. Esta puede ser una situación 

crítica, teniendo en cuenta la importancia de los glaciares en la regulación hídrica y climática 

para los municipios. 

En el departamento del Tolima se identifican núcleos de abundante escorrentía en la parte 

alta de la Cordillera Central, que proveen a los ríos Saldaña (principalmente los tributarios 

Tetuán y Amoyá), Gualí y Coello, y de la Cordillera Oriental surtiendo los ríos Cunday y Negro. 

Se registra que la menor zona de escorrentía está situada en la parte baja de las cuencas 

Coello, Totare, Opia, Sumapaz, Gualí y Guarinó por ser las más afectadas por el cambio 

climático, además de Alto Saldaña por su importancia estratégica, Se observa una aridez que 

es máxima en el sector de Flandes y en la parte baja de los municipios de Coello, Piedras, 

Venadillo y Ambalema, 

. 

Para el caso del Tolima, el Autor Pabón ï UNAL (2015) señala que los patrones climatológicos 

del Departamento del Tolima se perturban de manera recurrente por la variabilidad climática 

cuyas fases extremas alteran temporalmente la frecuencia de diversos fenómenos 

meteorológicos y climáticos extremos; Aún es deficiente el conocimiento sobre el impacto de 

los fenómenos climáticos señalados en los ecosistemas del departamento; Los incendios 

forestales, los deslizamientos y las inundaciones son los eventos más recurrentes en el 

Departamento, y en cada decenio se registra el menos una sequía muy fuerte y un período 

de lluvias extremadamente intensos. 

 

En el departamento la influencia del fenómeno de El Niño predomina condiciones secas y el 

fenómeno hidrológico de la sequía cubre la mayor parte del Departamento, los incendios 

forestales se incrementan substancialmente. En el caso de la influencia del fenómeno de La 

Niña, el mayor número de días con lluvia y la mayor frecuencia de lluvias intensas, se 

incrementan los deslizamientos, las crecientes e inundaciones súbitas y, para las zonas bajas 

o planas cerca del Magdalena se presenta el fenómeno hidro climático de las inundaciones 

de largo plazo. 

 

A continuación, se presentan unos eventos que se han dado en un periodo de tiempo del 2000 

al 2013, esto con el fin de poder comparar en el transcurso del 2013 al periodo estimado del 

análisis 2030. 
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DEPARTAMENTO DEL TOLIMA PERIODO 2000-2013 

EVENTO CANTIDAD 

Avalancha 17 

Deslizamientos 158 

Incendios forestales 44 

Inundaciones 363 

Sequías 2 

Vendavales 105 

Fuente: UNGRD 

¿Cómo puede llegar a cambiar el clima del Tolima en los próximos años? 

PERIODOS CLIMA PRECIPITACIÓN 

2011-2040 0,9% 10,54% 

2041-2070 1,6 % 13,11% 

2071-2100 2,3% 17,24% 

Fuente: IDEAM 

No obstante, se registra que las Provincias de Suroriente, Ibagué y Nevados podrán presentar 

los mayores aumentos entre 30% y 40%. 

 

Fuente: Elaboración del equipo PIGCCT del Tolima con información de la TCNCC 
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Los principales efectos pueden verse representados en el sector ganadero debido a los 

aumentos graduales de temperatura particularmente en las áreas bajas del Departamento. El 

sector agrícola podrá verse afectado debido a los aumentos de precipitación y el posible 

aumento de plagas y enfermedades asociadas. Los ecosistemas de alta montaña podrán 

verse afectados por los cambios acelerados de temperatura, así como en la disminución de 

volumen para coberturas nivales. 

 

 
Fuente: Elaboración del equipo PIGCCT del Tolima con información de la TCNCC 

En otro aspecto, la proyección de la amenaza es un factor importante para el departamento 

del Tolima, por cuanto las condiciones de amenaza hacen que el departamento ocupe el 3 

lugar con un valor de 0,59 a nivel nacional, siendo necesario considerar dicha situación en las 

estrategias que se definan para reducir el riesgo por cambio climático.  En cuanto a la 

amenaza un peso importante lo ocupan los factores asociados a salud.   

El Informe BIO del Instituto Humboldt de 2015, presentó que el departamento de Tolima se ve 

afectada por la reducción, transformación y fragmentación histórica de bosques secos por el 

resultado de fuertes presiones históricas como la expansión de la ganadería principalmente, 

la agricultura y la infraestructura humana.  

Las dimensiones de recurso hídrico y biodiversidad y servicios ecosistémicos presentan riesgo 

en un nivel alto con un porcentaje de participación de 4,4% y 10,3% respectivamente, siendo 

aquellas que deberían atenderse de manera prioritaria por sus impactos en términos de bienes 

y servicios ambientales. 

Dimensiones análisis de riesgo por cambio climático  

 

Fuente: PIGCCT Tolima 
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El siguiente orden de análisis por dimensiones más críticas a aquellas menos críticas para el 

departamento: 

1. Biodiversidad y servicios ecosistémicos 
2. Recurso hídrico 
3. Seguridad y soberanía alimentaria  
4. Salud  

Biodiversidad y servicios ecosistémicos  

El Informe Colombia BIO 2016, señala que el cambio del uso del suelo es el principal factor 

de transformación y pérdida de biodiversidad terrestre, siendo la región andina el área donde 

la intervención antrópica es más extensa. Adicionalmente, en Tolima se reporta una tasa de 

deforestación negativa lo cual indica una pérdida de la superficie de bosque natural. Una de 

las principales causas de deforestación en esta área del país es la expansión de la frontera 

agropecuaria en donde predominan cultivos de arroz, maíz, frijol, café, cacao, aguacate y 

yuca, además de frutales (lulo, granadilla, mora, pitaya, tomate de árbol). 

 En Tolima se destaca la concentración de áreas agrícola para los municipios de Ataco, 

Rioblanco y Planadas. Otras casusas identificadas son la extracción de minerales y de madera 

Un estudio de la Universidad del Tolima permite evidenciar las áreas deforestadas en el 

departamento para el periodo 2007 ï 2015, que en su totalidad alcanza una superficie de 

deforestación de 110.657 hectáreas. Los diez municipios con mayor área deforestada son 

Planadas, Ibagué, Rovira, Chaparral, Rioblanco, Alvarado, San Antonio, Venadillo y 

Cajamarca.   

Recurso hídrico  

En el departamento del Tolima se identifican núcleos de abundante escorrentía en la parte 

alta de la Cordillera Central, que proveen a los ríos Saldaña (principalmente los tributarios 

Tetuán y Amoyá), Guali y Coello, y de la Cordillera Oriental surtiendo los ríos Cunday y Negro. 

Desde el departamento se reconoce que la falta de agua potable y saneamiento básico no 

podría ser tratada únicamente como un tema de servicios públicos, sino como un problema 

estructural y de afectación a la población. En el año 2018 el Tolima reporta las siguientes 

cifras:  

 

Å 35.289 habitantes sin agua potable 

Å 607.000 habitantes sin alcantarillado 

Å 198.294 habitantes urbanos sin servicio de aseo, y  

Å El agua consumida sin riesgo solo se presenta en 18 municipios. 

 

Estudios desarrollados bajo la metodología de CORPOICA permitieron identificar a los 

siguientes municipios como los que presentan mayor riesgo frente a fenómenos de 

deficiencias hídricas extremas: Natagaima, Planadas, Coello, Flandes, Purificación, Espinal, 

Guamo. Adicionalmente, otros municipios que se verían afectados en menor nivel ante un 
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posible evento de déficit hídrico asociado a variabilidad climática son: Roncesvalles, 

Chaparral, Villarrica, San Antonio, Icononzo y Ataco (ONF 2014).  

En la TCNCC, se obtuvo para el departamento de Tolima un nivel de sensibilidad ALTO para 

el Índice de presión hídrica al ecosistema (IDEAM 2017).  

Se evidencia una situación de competencia por agua verde, entre los usos del agua 

efectuados por el sector agropecuario y los requerimientos de los ecosistemas estratégicos y 

la biodiversidad, lo cual compromete la sostenibilidad en las cuencas del departamento. 

De este análisis se identifica que la problemática más percibida, como hilo conductor en el 

departamento es el AGUA, ya sea relacionada con la perdida de glaciares, bosque seco y 

ripario en el Norte del departamento, o con el avance de la desertización en el sur. El 

desabastecimiento hídrico, asociado a afectaciones en la salud, en la producción (Turismo en 

Oriente, Café en el Norte y Sur, arroz en el centro Sur y Sur Oriente, frutales al Sur y Sur 

Oriente, etc.), en la educación y las labores cotidianas de hombres y mujeres. 

Retención y regulación hídrica  

La degradación de ecosistemas andinos conduce a una modificación en la capacidad de 

regulación hídrica y en el comportamiento de los caudales de los ríos en el corto, mediano y 

largo plazo; es decir, Además, diferentes estudios realizados en los países andinos señalan 

que el deshielo de los glaciares inicialmente aumenta los caudales, pero con el paso del 

tiempo, estos disminuyen y se vuelven más variables. Estos procesos evidencian que la 

interacción entre los procesos climáticos y antrópicos determinan la oferta hídrica y el grado 

de vulnerabilidad de los pobladores.  

En la Tercera Comunicación Nacional (IDEAM 2017) se calcula para el departamento una 

sensibilidad alta para el Índice de retención y regulación hídrica, siendo esta una alerta frente 

a estado o capacidad de las cuencas del departamento de mantener los regímenes de 

caudales, de igual forma en lo que respecta al indicador de Brecha de Acueducto, o a la tase 

de cobertura de acueducto. Se destaca una sensibilidad MUY ALTA para los municipios de 

Coyaima, Santa Isabel, Villahermosa, Ataco, Planadas, Rioblanco, Roncesvalles, San Antonio 

y Anzoátegui. 

De acuerdo con la Tercera Comunicación Nacional se evidencia una sensibilidad ALTA 

respecto a las áreas municipales de humedal con afectación por conflictos territoriales.  Es de 

destacar que los siguientes municipios presentan una sensibilidad alta: Herveo, Líbano, 

Roncesvalles, Cunday, Icononzo.  

En condiciones de año seco es evidente la diferencia respecto a condiciones promedio, ya 

que se registran subzonas hidrográficas en estado crítico en donde la presión supera las 

condiciones de la oferta. Este es el caso de las subzonas Lagunilla, Opia, Luisa, Bajo Saldaña, 

Prado y Sumapaz. 
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Eficiencia en el uso del agua  

Para el caso del Departamento del Tolima, este Indicador obtuvo una valoración de 0,51, por 

lo que se ubica en un nivel de BAJA capacidad adaptativa. Al revisar el indicador por 

municipios, se puede observar que todos se encuentran en capacidad adaptativa baja o muy 

baja respecto a la eficiencia en el uso del agua (IDEAM 2017). 

En la Evaluación Nacional del Agua subzonas del departamento como Gualí, Lagunilla, 

Totare, Opia, Coello, Prado, y Sumapaz tienen un índice bajo de eficiencia en el uso del agua. 

 

Seguridad alimentaria  

En términos generales, los rendimientos de muchos cultivos podrían disminuir 

significativamente por las mayores temperaturas, como consecuencia, por ejemplo, del estrés 

térmico e hídrico, del acortamiento de la estación de crecimiento y de la mayor presencia de 

plagas y enfermedades. Las producciones animales también se verían afectadas, por el 

impacto del cambio climático en la productividad de las pasturas y forrajes y según sus 

requerimientos específicos. PROCISUR 

En ese sentido, es necesario evaluar y conocer el estado en el que se encuentra la dimensión 

seguridad alimentaria, en cuanto a la relación con la superficie de las zonas óptimas 

agroclimáticas en diferentes cultivos, la participación del PIB departamental agropecuario y 

prestación de asistencias agropecuarias. 

Objetivo estratégico con el recurso hídrico   

Los anteriores puntos fruto de una extensa investigación del grupo encargado en la 

elaboración del documento PIGCCT TOLIMA, indica como objetivo estratégico con respecto 

al agua, Reducir el riesgo asociado con la oferta y disponibilidad hídrica, así como el manejo 

y conservación de los ecosistemas y sus servicios ambientales, resultantes de los fenómenos 

de cambio y variabilidad climática a través de medidas de adaptación. 

Líneas de acción:  

1. Conocimiento del recurso hídrico para la adaptación: deben basarse en la generación 

de conocimiento práctico y científico acerca del estado del agua, así como en su monitoreo y 

seguimiento dirigidos a conocer los posibles efectos.  

Uno de los principales insumos técnicos es la Evaluación Regional del Agua; la cual permite 

conocer el estado actual, la dinámica y las tendencias de los sistemas hídricos incluyendo las 

amenazas y afectación. Para ello una de las herramientas a implementar es el desarrollo de 

una red de monitoreo hidroclimático de carácter participativo, Sistemas de Alertas Climáticas 

Tempranas para la adaptación del Tolima. Investigación sobre aguas subterráneas como 

recurso para la adaptación (pozos profundos), considerando que ésta es una fuente vital para 

la agricultura, la industria y el consumo humano.  A partir del diagnóstico se propone la 

definición de un plan de manejo de los acuíferos incluyendo cómo los escenarios de cambio 
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climático pueden impactar la capacidad de recarga de las aguas subterráneas con el fin de 

garantizar el uso sostenible y la conservación del recurso. 

2. Ahorro y uso eficiente del agua: Diseño e implementación de estrategia de territorios 

esponja, el cual busca absorber y reutilizar el agua de lluvia mediante una mejor permeación, 

retención y almacenamiento, purificación y drenaje, así como el posterior ahorro y la 

reutilización del agua. Adicionalmente, esta es una medida que contribuye a amortiguar los 

efectos ante incrementos o descensos de precipitación; otro punto es la Cultura del Agua a 

través de formulación y puesta en marcha de programas de PUEAA; Agricultura sostenible 

adaptada al clima con enfoque en uso eficiente del agua, desarrollar prácticas de manejo de 

suelos que ayuden tanto a incrementar la fertilidad, así como a captar y retener el agua de 

lluvia.   

3. Conservación de ecosistemas de importancia hídrica: Conservación (preservación 

restauración) de ecosistemas de importancia hídrica. como el pago por servicios 

ecosistémicos, debido a que se calculan áreas potenciales de preservación, restauración y 

rehabilitación de 55.80 ha, 100.088 ha y 17.183 ha respectivamente. Es importante que en los 

procesos de conservación, restauración y ejecución de estrategias ambientales para el 

mejoramiento de la conectividad ecológica del paisaje se contemplen componentes de 

monitoreo que evalúen los caudales o niveles de agua en diferentes periodos del año.  Por 

otro lado, proponen Herramientas de manejo de paisaje orientadas a incrementar la 

conectividad estructural y funcional, aumentar áreas de bosques y mejorar la calidad de los 

hábitats para la regulación hídrica. (Se recomienda priorizar acciones en rondas hídricas del 

Río Magdalena, así como de SZH Lagunilla, Luisa, Medio Saldaña y Coello). 

5.6.2. Plan Integral de Gestión del Cambio Climático Territorial (PIGCCT) Caldas  

El cambio climático presenta varios riesgos para los recursos hídricos en Caldas. Uno de los 

principales riesgos es la variabilidad en los patrones de precipitación, que puede resultar en 

sequías prolongadas o lluvias intensas que causan inundaciones. Estos eventos extremos no 

solo afectan la disponibilidad de agua, sino que también pueden dañar infraestructuras y 

cultivos, poniendo en riesgo la seguridad alimentaria y el bienestar de las comunidades. 

Otro riesgo significativo es la contaminación de las fuentes hídricas debido a actividades 

humanas como la agricultura intensiva, la minería y el vertido de aguas residuales sin 

tratamiento adecuado. La contaminación del agua puede tener efectos adversos en la salud 

pública y la biodiversidad, además de reducir la disponibilidad de agua potable.  

La deforestación y la degradación de los ecosistemas también representan un riesgo para los 

recursos hídricos. La pérdida de cobertura vegetal reduce la capacidad de los suelos para 

retener agua, aumentando la escorrentía y la erosión. Esto no solo disminuye la recarga de 
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acuíferos, sino que también incrementa la sedimentación en ríos y embalses, afectando su 

capacidad de almacenamiento y calidad del agua. 

El departamento de Caldas dentro de sus estudios técnicos obtuvo información que fue 

referente para un análisis climático, exponiendo las afectaciones que se darán hasta un 

aproximado del año 2040, para soportar esto, realizaron investigación en documentos de la 

corporación autónoma regional Corpocaldas y el IDEAM. 

Perfil climático  

Los escenarios de cambio climático de la Tercera Comunicación Nacional estiman, para los 

diferentes periodos, cambios en la temperatura así:  

Å 2011 ï 2040: Aumentos en la temperatura hasta 1,2 °C, considerado como un cambio 

medio, según lo propuesto por el IDEAM.  

Å 2041 ï 2070: Incrementos en la temperatura hasta 2,0 °C, que representa un cambio medio 

alto.  

Å 2071 ï 2100: Aumentos hasta 2,6 °C, que sugieren un cambio alto.  

Los aumentos más pronunciados se proyectan en las inmediaciones de los ríos Cauca y 

Magdalena. 

Los escenarios de cambio climático propuestos por la Tercera Comunicación Nacional 

estiman cambios en la precipitación, con relación al nivel de referencia, para los diferentes 

periodos así: 

Å 2011 ï 2040: Variaciones en la precipitación con reducción del 9% y aumentos superiores al 

40%. Los mayores cambios se estiman en las cuencas de la vertiente del río Cauca.  

Å 2041 ï 2070: Se plantean condiciones similares al periodo anterior. 

Å 2071 ï 2100: Aumentos en la mayor parte del territorio, exceptuando las subregiones. 

Alto Oriente y Magdalena Caldense donde se estiman zonas con probables reducciones en la 

precipitación.   

 

Según el registro histórico, la máxima duración de la sequía (5 meses) se registró en el 

Magdalena Caldense y Alto Oriente.   

 

El escenario más desfavorable de cambio climático (2017 ï 2050) estima un aumento 

generalizado en la máxima duración de las sequías, con valores hasta de 6 meses en las 

cuencas del río Tapias Tareas y Risaralda.   

 

En el registro histórico, se consideran sequías extremadamente fuertes (12 unidades), en los 

municipios de Victoria, Norcasia, Samaná y Pensilvania. 

Por otra parte, cuando hablamos de la dimensión de biodiversidad, se denota que el 

departamento de caldas presenta riesgo alto al cambio climático para la mayoría de los 
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municipios, y es de mayor cuidado por riesgo muy alto el municipio de la dorada, Anserma, 

Viterbo y Salamina según el IDEAM. 

La dimensión recurso hídrico presenta riesgo muy alto en todo el departamento, con excepción 

de los municipios de Manzanares y Marulanda que presentan riesgo medio.   

La dimensión de seguridad alimentaria presenta riesgo medio al cambio climático para la 

mayoría de los municipios; no obstante, Pensilvania, Marmato, Supía, Risaralda y Manizales 

exhiben riesgo alto.   

Según la tercera comunicación nacional los municipios con mayor amenaza al cambio 

climático, en su orden, son: Marmato, La Dorada y Palestina, Chinchiná y Risaralda. Por su 

subregión, Centro Sur y Alto Occidente tienen mayor amenaza promedio. 

Para enfrentar los riesgos asociados al cambio climático, el PIGCCT de Caldas propone varias 

estrategias de adaptación, en el contexto del sector hídrico mencionaremos la estrategia # 2 

de Adaptación y resiliencia; dentro de la estrategia está el desarrollo rural resiliente que es 

una gran oportunidad para promover el crecimiento del sector, mejorar la  

eficiencia y productividad, pero a su vez, reducir la presión sobre las coberturas naturales, los 

bosques, el agua y el suelo.   

Por lo anterior el programa de Gestión Integral del Patrimonio Hídrico conservación de 

microcuencas, desarrollara: 

Å Acciones POMCAs, franjas protectoras y conservaci·n de microcuencas 

Å Mejora de acueductos rurales 

Å Sistemas de riego y/o drenajes 

Otra estrategia clave es la promoción de prácticas agrícolas sostenibles que optimicen el uso 

del agua. Esto incluye la adopción de tecnologías de riego eficiente, la rotación de cultivos y 

el uso de variedades resistentes a la sequía. Estas prácticas no solo mejoran la productividad 

agrícola, sino que también contribuyen a la conservación del recurso hídrico y la resiliencia de 

los sistemas agrícolas frente al cambio climático. 

 

La restauración de ecosistemas estratégicos como páramos y humedales es otra medida 

importante para la adaptación al cambio climático. Estos ecosistemas actúan como 

reguladores naturales del ciclo del agua, mejorando la recarga de acuíferos y la regulación de 

caudales. La conservación y restauración de estos ecosistemas beneficia a los recursos 

hídricos, sino que también contribuye a la biodiversidad y la mitigación del cambio climático 

Además de estas estrategias Dentro del PIGCCT de caldas, se desarrollan acciones 

climáticas en el contexto del sector hídrico por tanto mencionaremos:  la estrategia # 2 de 

Adaptación y resiliencia; dentro de la estrategia está el desarrollo rural resiliente que es una 

gran oportunidad para promover el crecimiento del sector, mejorar la eficiencia y 

productividad, pero a su vez, reducir la presión sobre las coberturas naturales, los bosques, 

el agua y el suelo.   
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Por lo anterior el programa de Gestión Integral del Patrimonio Hídrico conservación de 

microcuencas , desarrollara: 

Å Acciones POMCAs, franjas protectoras y Mejora de acueductos rurales 

Å Sistemas de riego y/o drenajes 

Otra parte es el desarrollo urbano resiliente en donde está un programa de Gestión Integral 

del Patrimonio Hídrico (GIPH), la idea es manejarlo en temáticas: 

Å En cuencas abastecedoras de acueducto y cuencas urbanas  

Å Reducci·n de la vulnerabilidad en acueductos  

Å Incentivos para el uso eficiente del agua, Reducci·n de p®rdidas y agua no contabilizada 

 

Este programa (GIPH) incluye varias acciones y estrategias: 

Conservación de Cuencas Hidrográficas: Se implementan medidas para proteger y restaurar 

las cuencas hidrográficas, asegurando la disponibilidad y calidad del agua a largo plazo. 

Uso Eficiente del Agua: Se promueven prácticas de uso eficiente del agua en sectores como 

la agricultura, la industria y el consumo doméstico, reduciendo el desperdicio y mejorando la 

gestión del recurso. 

 

Tratamiento de Aguas Residuales: Se desarrollan y mejoran las infraestructuras para el 

tratamiento de aguas residuales, minimizando la contaminación de los cuerpos de agua y 

protegiendo la salud pública. 

 

Educación y Sensibilización: Se llevan a cabo campañas de educación y sensibilización para 

informar a la población sobre la importancia de la gestión sostenible del agua y fomentar 

prácticas responsables. 

Monitoreo y Evaluación: Se establecen sistemas de monitoreo y evaluación para medir el 

impacto de las acciones implementadas y ajustar las estrategias según sea necesario. 

5.6.3. Plan Integral de Gestión al Cambio Climático Territorial (PIGCCT) Quindío  

En el Quindío se espera para el periodo 2011 - 2040, un aumento en temperatura media de 

0,8 °C y un aumento en la precipitación de 6,34% y para fines de siglo el Departamento podrá 

presentar incremento de temperatura promedio de hasta 2,3 °C sobre el valor actual, 

particularmente hacia el occidente del Departamento en los municipios de Quimbaya, 

Montenegro, La Tebaida, Armenia, Circasia y Finlandia. Con relación a la precipitación se 

espera un aumento del 24% con respecto a los valores actuales, donde los municipios de 

Quimbaya y Finlandia podrían ser los de mayor aumento (IDEAM PNUD, 2015). 

La evaluación de la vulnerabilidad al cambio climático en el departamento de Quindío se 

realizó al año 2040 bajo una condición tendencial, tomando en cuenta los escenarios 

proyectados para el periodo 2011 ï 2040; y se evaluó asumiendo que las condiciones de 
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adaptación son iguales a las actuales, así mismo la susceptibilidad bajo los impactos 

climáticos futuros esperados. 

En este sentido, el IDEAM plantea una aproximación a la vulnerabilidad a través de 84 

indicadores agrupados en tres categorías: amenaza, sensibilidad y capacidad adaptativa. A 

su vez los indicadores dan cuenta de seis componentes para el análisis de vulnerabilidad en 

cualquier territorio: seguridad alimentaria, recurso hídrico, biodiversidad, salud, hábitat 

humano e infraestructura. 

 

 
Fuente IDEAM, 2016 

A partir de los resultados de la Tabla, el análisis de los indicadores para el Departamento 

indica la necesidad de priorizar acciones encaminadas a reducir la sensibilidad para el hábitat 

humano y la infraestructura, sin dejar de lado la seguridad alimentaria y el recurso hídrico. 

Adicional, es necesario prestar atención al indicador que muestra la amenaza para el recurso 

hídrico y la salud que pueden llegar a presentar grandes retos de abastecimiento para el 

territorio por los efectos del cambio climático. 

Los valores de capacidad adaptativa son más bajos para los componentes de infraestructura, 

recurso hídrico y seguridad alimentaria, en ese orden de importancia, pero sin llegar a ser muy 

críticos. Lo anterior se atribuye al hecho que los indicadores se categorizaron de acuerdo con 

el contexto nacional. 

Recurso hídrico  

De acuerdo con los resultados obtenidos para el departamento del Quindío, se puede observar 

que el componente más crítico y que presenta mayor amenaza y una alta sensibilidad para 

todo el Departamento es el recurso hídrico con un valor de 0,83 que significa que puede tener 

un alto grado de afectación y con una contribución del 11.77% del total de las amenazas. 
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Los integrantes del Comité Interinstitucional de Cambio Climático validaron estos indicadores 

resaltando que en municipios como Armenia, Circasia, Salento, Finlandia y La Tebaida se han 

presentado afectaciones por el déficit hídrico y se han visto en la necesidad de hacer 

racionamientos en el suministro. A su vez, estos municipios son los que presentan mayores 

dinámicas poblacionales que ejercen presión sobre el recurso. 

 

Continuando en la cadena de suministro de agua, posterior a la captación, se presenta la 

conducción, tratamiento y distribución. Según información de los actores del Departamento, 

es generalizado que las redes de distribución del agua presentan condiciones que favorecen 

las pérdidas durante el recorrido y que en las líneas de aducción existen también fugas aún 

no cuantificadas, debido a lo obsoletas de algunas líneas. 

En la siguiente Tabla se evidencia que índice de disponibilidad o balance hídrico que presenta 

una amenaza alta, mientras que el índice de presión hídrica al ecosistema, una alta 

sensibilidad. El índice de agua no retornada a la cuenca expresa un desbalance entre la huella 

hídrica de las actividades sectoriales desarrolladas en la cuenca y la oferta hídrica disponible 

en el año, medio que puede ser explicada por exceso en la demanda o ineficiencia en el uso; 

el índice de retención y regulación hídrica y de uso del agua superficial, que expresa la 

cantidad de agua utilizada por los diferentes usuarios en relación a la oferta hídrica superficial 

disponible, demuestra una sensibilidad media alta. 

 

Fuente IDEAM,2016 

El consumo de agua potable en el Departamento para 11 municipios (exceptuando Armenia), 

registró un consumo per cápita promedio de 63,45 m3 por habitante por año durante el 2010. 

Este valor es superior al máximo promedio (40.98 m3 para el estrato 6) de los valores 

reportados para los diferentes rangos de suscriptores y estratos en la misma vigencia para 

Colombia. Tal hecho evidencia claramente que se tienen consumos per-cápita excesivos en 

el departamento, otra problemática identificada consiste en que en la actualidad los Planes de 

Ordenación y Manejo Ambiental de Cuencas Hidrográficas (POMCAS) no incluyen 

consideraciones de cambio climático. 

 

Es necesario considerar los posibles cambios en la temperatura y precipitación en diferentes 

escenarios de tiempo, a la luz de las posibles dinámicas económicas y poblacionales que se 

esperan en el territorio, para de esta manera realizar la prospectiva e identificar las posibles 

afectaciones de las cuencas. Este aspecto es clave considerar en el POMCA de la Cuenca 

del río la Vieja. 

Considerando lo anterior, se plantea la necesidad de definir acciones que permitan gestionar 

el uso y manejo del agua en todas las fases, desde su suministro, distribución, uso y 

vertimiento. 
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Medidas para el eje estratégico recurso hídrico y ecosistemas  

Mecanismos de incentivos a la conservación  

Disminuir las emisiones de Gases Efecto Invernadero COϜ generados por la deforestación en 

el departamento de Quindío, de bosques naturales mediante la implementación de diferentes 

mecanismos de incentivos a la conservación como: la estrategia BanCO2 liderada por la CRQ, 

esquema de Pago por Servicios Ambientales que lidera la Gobernación del Quindío (Fondo 

del Agua), entre otros.  

 

Recuperación de la ruta de la palma de cera  

Incrementar el potencial de captura de carbono mediante la restauración ecológica de 

ecosistemas boscosos andinos, por medio de la estrategia de implementación de 

herramientas de manejo del paisaje como enriquecimiento vegetal, plantación protectora, 

cercas vivas, entre otras. 

 

Aprovechamiento de aguas lluvia y escorrentía  

Promover el aprovechamiento de agua lluvia y de escorrentía para disminuir la amenaza de 

déficit hídrico en el Departamento. La medida consiste en establecer reservorios de agua lluvia 

y/o escorrentía que se ubican en terraplenes y se usan para riego y como abrevaderos para 

el ganado, pero también pueden ser utilizados por fauna silvestre o para combatir incendios 

forestales. Instalación de sistemas en instituciones educativas y entidades públicas. 

Promoción de sistemas para empresas y conjuntos residenciales. 

 

Uso eficiente del recurso hídrico  

La medida se enfoca en dos actividades básicas: la educación de las poblaciones urbanas y 

rurales en torno a la cultura del agua y en la disminución de las pérdidas que se generan tanto 

en los acueductos urbanos y rurales, estas serán una contribución para hacerle frente al 

incremento de la variabilidad de las precipitaciones y el aumento de la temperatura. 

 

Manejo y tratamiento de aguas residuales domésticas con sistemas aerobios.  

Aumentar la cobertura de los sistemas de tratamiento de las aguas residuales domésticas del 

Departamento con sistemas aerobios, eficientes en el uso de electricidad y que no generan 

gas metano durante el proceso. 

 

Muchas otras propuestas se incluyeron como acciones puntuales en las medidas priorizadas 

y serán parte de las estrategias que se realizarán en el corto, mediano o largo plazo. Por 

ejemplo, la propuesta para hacer un proyecto piloto en el sector rural para la implementación 

de sistemas de aprovechamiento y reutilización de aguas grises es una acción de mediano 

plazo en la ficha de manejo y tratamiento de aguas residuales domésticas con sistemas 

aerobios. 

 

En términos generales, las propuestas de medidas para este eje estratégico que no fueron 

priorizadas pero que son importantes para considerarlas en el mediano o largo plazo son las 

siguientes: 

 

¶ Evaluaci·n del potencial hidroel®ctrico en la Cuenca del r²o la Vieja, bajo escenarios 

de cambio clim§tico. 

¶ Plan para la evaluaci·n de la disponibilidad y protecci·n de agua subterr§nea del 

departamento del Quind²o. 

¶ Establecer una plataforma para la gesti·n de la informaci·n de los recursos h²dricos 

y ecosistemas del Departamento. En esta propuesta pensamos que m§s que generar 
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algo nuevo lo que se deber²a hacer es incluir un componente de recurso h²drico en el 

sistema SIG Quind²o, que administra la CRQ. 

¶ Investigaci·n del potencial de implementaci·n de medidas de control biol·gico para 

la disminuci·n de la contaminaci·n de aguas residuales. 

¶ Dise¶ar un plan piloto para la implementaci·n de concesiones de agua din§micas. 

¶ Generar los mapas de riesgo y vigilancia de la calidad de agua para consumo 

humano en los doce (12) municipios del Departamento. 

¶ Formulaci·n de un proyecto piloto de Adaptaci·n Basada en Ecosistemas (AbE), en 

la reserva de Barbas - Bremen. 

¶ Red de viveros de especies nativas para la restauraci·n de zonas de conservaci·n. 

 

Línea de acción: Alianza público -privada para la gestión eficiente del recurso hídrico  

Medida: Alianza público -privada para la gestión eficiente del recurso hídrico  

 

Mitigación y adaptación:   El mejor manejo del recurso hídrico permitirá que se genere menor 

presión sobre las cuencas y los ecosistemas que las rodean, así mismo, disminuirá el riesgo 

de escasez de este servicio, ya que de acuerdo a las predicciones del Departamento el riesgo 

de este recurso al cambio climático es bastante alto. 

 

Acciones:  El agua es uno de los componentes más importantes para el Quindío (como se 

resalta en el diagnóstico), pero el uso que se está dando es insostenible, por lo cual, es 

esencial la gestión del agua, además que se incluya la conservación de los bosques 

prioritarios de las cuencas, la gestión de aguas residuales y la optimización de los sistemas 

de distribución. En este sentido será clave la integración de actores de la academia y el sector 

privado y público a través de una alianza para generar proyectos complementarios y aplicables 

a la realidad del territorio. 

 

Las acciones por seguir lideradas por el CODECTI y la Gobernación son las siguientes: 

Creación de alianza público-privada. Generación de investigaciones sobre el manejo eficiente 

del agua desde las cuencas hasta su uso en residencias y sector productivo. 

Formulación de estrategias aplicables a cada tipo de cultivo. Gestión de recursos e 

implementación de la estrategia. 

5.6.4. Plan Integral de Gestión del Cambio Climático Territorial (PIGCCT) Risaralda  

Conforme lo plantea la TCNCC, y sus escenarios de Cambio Climático para Colombia 2011- 

2100, generados por el IDEAM en el año 2015, Risaralda podrá presentar aumentos para final 

de siglo (escenario 2071-2100) de hasta un 28% en su precipitación media, sobre el valor 

actual. Particularmente en los municipios de Pereira, Balboa, Santuario, Apia, Guática y 

Quinchía, donde podrán presentarse aumentos entre 30% y 40%, representando esto un 

ñexcesoò tendencial en las precipitaciones proyectadas.  

 

Los principales efectos para Risaralda pueden verse representados en el sector agrícola 

debido al aumento gradual y acentuado de precipitaciones, facilitando la presencia de plagas 

y enfermedades para cultivos representativos en particular para los municipios que presentan 

aumentos entre el 30% y 40%. 

 

El sector de construcción y el sector vial podrán verse afectados debido a los aumentos en 

precipitaciones en particular para obras establecidas en pendientes elevadas de los 

municipios con mayores precipitaciones 
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La TCNCC, plantea que para el fin de siglo (escenario 2071-2100) el Departamento podrá 

presentar aumentos de hasta 2,4°C adicionales a los valores de referencia actual, donde, 

particularmente los valles, ubicados en los municipios de Pueblo Rico y Mistrató 

podrán presentar aumentos de hasta 2,6° C. En el caso de Pereira, Marsella, y Balboa, La 

Virginia, Santuario, Belén de Umbría (zona Sur), y Quinchía (zona suroriental), presentaran 

aumentos de hasta 2,3 °C.   

La proyección de dichos escenarios de aumento de temperatura puede apreciarse en:

 

Según los resultados, se tiene que el departamento de Risaralda tiene su mayor vulnerabilidad 

y riesgo frente al clima asociados a la dimensión de recurso hídrico y a la de servicios 

ecosistémicos. No obstante, la mayor contribución a la vulnerabilidad está representada por 

la dimensión de hábitat e infraestructura, mientras que, para el caso de riesgo, la mayor 

contribución está asociada a la dimensión de seguridad alimentaria. 

Recurso hídrico: Uso y disponibilidad  

Para esta dimensión, el riesgo frente al cambio climático obtuvo una valoración de 0,92%, el 

cual fue el valor más alto respecto al resto de dimensiones evaluadas en la TCNCC. 

La regulación hídrica, muestra la cantidad de humedad retenida en las cuencas, donde para 

el Río San Juan es alta y para los ríos La Vieja, Otún y Risaralda es moderada (IDEAM, 2015). 

 

Respecto al uso del agua en Risaralda, se tienen datos del índice de presión hídrica a los 

ecosistemas en la Subzona Hidrográfica Río Risaralda, con un valor de 0,87, lo cual lo ubica 

en el rango de esta Subzona con los mayores valores para este indicador (IDEAM, 

2015).  Este dato para el río Otún y otros afluentes directos al Cauca es de 1,208, para el río 

La Vieja es de 1,017, ambos en categoría crítica. 

a pesar de los vertimientos recibidos en el corregimiento de la Florida, en el área urbana de 

Pereira y Dosquebradas y la desembocadura de la Quebrada Dosquebradas (siendo estos 

sus puntos más críticos), la calidad del agua permanece entre media, aceptable y regular, esto 

de acuerdo con el índice INSF. 

 

El índice de la Alteración Potencial de Agua señala la Subzona Hidrográfica Risaralda en el 

grupo de las zonas del país con altas presiones por contaminación en condiciones hidrológicas 

promedio y a la Subzona del Otún y otros directos al Cauca, en el grupo de zonas con mayor 

afectación en condiciones de año seco. 

 

Por otra parte, en Risaralda con respecto a la biodiversidad se puede decir que el riesgo a la 

biodiversidad por cambio clim§tico se presenta como ñaltoò para casi todos los municipios 

(11%); donde, Dosquebradas, Marsella, Belén de Umbría, Balboa, Quinchía, Guática y La 

Celia, son aquellos que presentaron mayores contribuciones al riesgo por cambio climático. 
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El documento PIGCCT del departamento de Risaralda para iniciar a dar manejo a las 

situaciones expuestas, desarrolla unos objetivos, el primer objetivo es ñGenerar condiciones 

para la reducción de la vulnerabilidad y el aprovechamiento de las oportunidades frente al 

cambio clim§tico en el departamento de Risaraldaò este objetivo est§ orientado a la adaptaci·n 

al cambio climático con un enfoque particular, la reducción del riesgo territorial por efectos del 

cambio climático.   

Para cumplir con el propósito de estos objetivos, se desarrollaron en el plan, diferentes 

estrategias contenidas en programas, proyectos y actividades, todo esto con el fin de iniciar a 

dar manejo a cada situación vulnerable encontrada en el departamento de Risaralda. 

 

Programa ñMejoramiento de las condiciones de regulaci·n h²drica.ò 

 

Este programa está dirigido a incrementar la resiliencia de los ecosistemas estratégicos para 

el recurso hídrico en el departamento frente a las condiciones proyectadas del clima, y de 

manera puntual, la conservación de los servicios ecosistémicos de aprovisionamiento de agua 

y de regulación hídrica, esto con el fin de reducir la vulnerabilidad territorial de posible 

desabastecimiento o reducción de la disponibilidad de agua. 

 

En consecuencia, este programa aborda asuntos relacionados con la conservación de áreas 

de importancia ecológica para el recurso hídrico, aspecto fundamental para la reducción de la 

sensibilidad del sistema hídrico. De igual forma aborda asuntos relacionados con el 

mejoramiento del conocimiento de las condiciones actuales y proyectadas del recurso hídrico 

en términos de oportunidad en el acceso y cantidad disponible del recurso hídrico superficial 

y subterráneo, aspectos relevantes para incrementar la capacidad adaptativa de la sociedad 

y las instituciones, principalmente los prestadores del servicio de acueducto. 

 

En este orden de ideas, las actividades planteadas en este programa están orientadas a evitar 

el incremento de la susceptibilidad por desabastecimiento, mantener excedentes altos de 

agua en el territorio, reducir la presión hídrica a los ecosistemas estratégicos, e incrementar 

la capacidad de regulación hídrica en las cuencas abastecedoras. 

 

Proyecto ñconservaci·n de §reas de importancia ecosist®mica para el recurso h²dricoò 

 

Para este proyecto, realizan las siguientes actividades: 

¶ Compra de predios para la conservaci·n del recurso h²drico: Esta actividad debe 

priorizarse en aquellas cuencas abastecedoras que presenten susceptibilidad por 

desabastecimiento en condiciones de a¶o seco o durante eventos de variabilidad 

clim§tica "el ni¶o". 

¶ Fortalecimiento de capacidades institucionales para la administraci·n de zonas de 

conservaci·n:  para que se den en conjunto entre Gobernaci·n, Municipios, 

CARDER, Empresas de Servicios P¼blicos y Juntas de Acueductos Comunitarios. 

¶ Restauraci·n de ecosistemas estrat®gicos para el recurso h²drico: mediante 

procesos de reforestaci·n y enriquecimiento de bosques con plantaciones an§logas 

de especies end®micas y de r§pido crecimiento. 

¶ Conectividad ecol·gica: Conservaci·n de zonas prioritarias para la conectividad entre 

relictos de bosque, §reas degradadas y zonas estrat®gicas para el recurso h²drico. 

¶ Reglamentaci·n normativa de zonas estrat®gicas para el recurso h²drico: 

Demarcaci·n precisa, reglamentaci·n y zonificaci·n normativa de las actividades y 

usos del suelo en las §reas estrat®gicas para el recurso h²drico. 

¶ Control de usos del suelo en zonas estrat®gicas para el recurso h²drico: al interior y 

en las zonas de borde de los ecosistemas estrat®gicos para el recurso h²drico, 
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evitando la expansi·n de la frontera agr²cola y la implantaci·n de sistemas 

productivos con alto potencial de degradaci·n. 

¶ Control de usos del suelo para la conservaci·n del agua subterr§nea: Control y 

manejo de usos del suelo en zonas de recarga de acu²feros de agua subterr§nea. 

¶ Pago por servicios ambientales: Ampliaci·n de la cobertura de los esquemas de pago 

por servicios ambientales orientados a la protecci·n de las §reas estrat®gicas para el 

recurso h²drico, en los casos que no sea posible la adquisici·n de los predios, 

aspecto que siempre deber§ evaluarse y priorizarse antes de la aplicaci·n del 

instrumento de pago por servicios ambientales. 

¶ Implementaci·n de mecanismos financieros para conservaci·n de §reas forestales 

protectoras del recurso h²drico: principalmente en las zonas correspondientes de 

§reas forestales, dentro y fuera de los cascos urbanos. 

Proyecto ñConocimiento del recurso h²dricoò 

Dentro de las actividades que se realizarán en la implementación son las siguientes: Análisis 

de vulnerabilidad por desabastecimiento de agua frente a los escenarios de cambio climático 

2040,2070 y 2100; Implementación de sistemas de monitoreo y alertas tempranas, donde se 

deben priorizar las cuencas que evidencian modificaciones de lluvia. 

Programa ñManejo y uso sostenible del recurso h²dricoò 

Este programa está dirigido a mejorar los procesos de gestión del agua desde la demanda de 

los diferentes usos, con el fin de mejorar las condiciones de uso y el manejo en casos de 

escasez de lluvia. 

 

Proyecto ñGesti·n sostenible de la demanda del recurso h²dricoò 

Las actividades que se llevarán a cabo en el desarrollo de este proyecto son: Implementación 

de programas de ahorro y uso eficiente del agua, seguimiento a los planes de ahorro y uso 

eficiente del agua, transferencia de tecnologías para el ahorro y uso eficiente del agua, 

educación ambiental para la conservación, uso y administración del agua, monitoreo de 

concesiones de agua, mejoramiento del proceso de otorgamiento de concesiones de agua. 

Todas estas actividades las implementan para poder hacer un debido uso del recurso hídrico 

y generar alternativas de conservación. 

 

5.7. Avances en la implementación de los Planes a nivel territorial  

Con respecto a los Proyectos y Líneas de Acción planteados en el PIGCCT del Tolima con 

Respecto al Recurso Hídrico, algunos de los avances que el departamento del Tolima a 

logrado desde el año (2018-2024) han sido: 

5.7.1. Descontaminación de Fuentes Hídricas  

Avances: Desde 2018, se ha logrado una reducción del 35% en los puntos de vertimiento de 

aguas residuales no tratadas en las principales fuentes hídricas del departamento. Además, 

la calidad del agua en los ríos Combeima y Coello ha mejorado en un 25%, según los índices 

de calidad del agua (ICA) medidos anualmente. La cobertura de recolección de aguas 

residuales ha aumentado del 60% al 85% en las zonas urbanas, gracias a la ampliación de la 

infraestructura de saneamiento. 

Estos avances han tenido un impacto positivo en la salud pública y el medio ambiente, 

reduciendo la incidencia de enfermedades relacionadas con el agua contaminada y mejorando 

la biodiversidad acuática. La implementación de sistemas de tratamiento de aguas residuales 

ha sido fundamental para alcanzar estos logros. 

5.7.2. Construcción y Optimización de Acueductos  

https://accionclimatica.minambiente.gov.co/download/pigcct-tolima/
https://accionclimatica.minambiente.gov.co/download/pigcct-tolima/
https://accionclimatica.minambiente.gov.co/download/pigcct-tolima/
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Avances: Entre 2018 y 2024, se han ejecutado varios proyectos de construcción y 

optimización de acueductos en diferentes municipios. Por ejemplo, en el municipio de 

Alpujarra, se estructuró y formuló el proyecto de construcción del acueducto veredal Vega de 

Gramal y Los Medios, con una inversión de $5.789 millones. En el municipio de Cunday, se 

optimizó el sistema de suministro de agua del acueducto local con una inversión de $2.765 

millones. Estos proyectos han mejorado significativamente el acceso al agua potable en las 

comunidades rurales, beneficiando a más de 50,000 habitantes. 

 La incidencia de enfermedades relacionadas con el agua contaminada ha disminuido en un 

40% en las áreas beneficiadas. Además, la mejora en el acceso al agua potable ha 

incrementado la calidad de vida de los habitantes y ha promovido el desarrollo sostenible en 

las comunidades rurales. 

5.7.3. Conservación del Cañón del Combeima  

Descripción: El Proyecto Integral Cuenca Combeima (PICC) es una iniciativa clave para la 

conservación del Cañón del Combeima. Este proyecto incluye la reforestación, la protección 

de nacimientos de agua y la implementación de prácticas agrícolas sostenibles. 

Avances: Desde 2018, se han destinado $1.653 millones para la protección de esta cuenca, 

involucrando a 18 juntas de acción comunal en la ejecución de actividades de 

conservación. Se han reforestado más de 500 hectáreas con especies nativas y se han 

implementado prácticas agrícolas sostenibles que han mejorado la calidad del agua y 

contribuido a la preservación de la biodiversidad en la región. 

La conservación del Cañón del Combeima ha mejorado la calidad del agua y ha contribuido a 

la preservación de la biodiversidad en la región. Además, la participación comunitaria ha sido 

fundamental para el éxito de este proyecto, fortaleciendo el sentido de pertenencia y 

compromiso con la protección del medio ambiente. 

5.7.4. Ampliación de la Red de Monitoreo Hídrico  

Avances: CORTOLIMA ha ampliado la red de monitoreo del recurso hídrico en el Tolima, 

instalando 32 estaciones hidrometeorológicas e hidrométricas. Estas estaciones permiten un 

seguimiento continuo de las condiciones hídricas y climáticas, proporcionando datos cruciales 

para la gestión del agua y la planificación de medidas de adaptación al cambio climático. 

La cobertura de monitoreo hídrico ha aumentado en un 50%, permitiendo un seguimiento más 

preciso de las condiciones hídricas. Se han recopilado más de 1 millón de datos 

hidrometeorológicos desde la implementación de la red, mejorando la capacidad de respuesta 

ante eventos climáticos extremos y facilitando la toma de decisiones informadas para la 

gestión sostenible del recurso hídrico. 

5.7.5. Gestión Integral del Recurso Hídrico  

Avances: Se han formulado y ejecutado 10 planes de manejo de cuencas hidrográficas. Las 

campañas de sensibilización han alcanzado a más de 100,000 personas, promoviendo el uso 

eficiente del agua. Además, se han implementado tecnologías de tratamiento de aguas 

residuales en 15 municipios, mejorando la calidad del agua en un 30%. 

Estos esfuerzos han sido fundamentales para garantizar la disponibilidad y calidad del agua 

en el departamento, especialmente en áreas rurales y periurbanas. La implementación de 

tecnologías de tratamiento de aguas residuales ha reducido la contaminación de las fuentes 

hídricas y mejorado la salud pública. 

Estos proyectos y líneas de acción reflejan un compromiso continuo y coordinado para mejorar 

la gestión del recurso hídrico en el Tolima, promoviendo un desarrollo sostenible y resiliente 

frente al cambio climático. 

https://accionclimatica.minambiente.gov.co/download/pigcct-tolima/
https://accionclimatica.minambiente.gov.co/download/pigcct-tolima/
https://accionclimatica.minambiente.gov.co/download/pigcct-tolima/
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7.OFERTA DE AGUA EN EL TERRITORIO DE LA RAP EJE CAFETERO 

 

Capitulo elaborado por Jes¼s Antonio Berm¼dez  

La Política Nacional para la Gestión Integral de los Recursos Hídricos (PNGIRH) establece 

como objetivos principales el entendimiento de la dinámica y estado de los recursos hídricos 

a través del estudio de la oferta y demanda hídrica, la calidad del agua, y los riesgos asociados 

a su disponibilidad, así como el fortalecimiento institucional y gobernabilidad del recurso 

hídrico. En esta perspectiva, el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 

(IDEAM) de Colombia establece que este conocimiento de los recursos hídricos se debe 

desarrollar principalmente desde el nivel regional mediante las Evaluaciones Regionales del 

Agua (ERA). Estos estudios facilitan el seguimiento del recurso y mejoran la comprensión de 

las dinámicas del ciclo hidrológico y su balance hídrico a diferentes niveles dentro de las 

unidades hidrográficas de análisis.  

Este mismo análisis de Escala Nacional, Departamental y local se tendrá en cuenta para los 

temas de demanda de agua, de territorios críticos en materia hídrica y de calidad del agua.   

Las Evaluaciones Regionales del Agua -ERAs- de Caldas y Risaralda están en proceso de 

elaboración y se espera que sean terminados y socializados en Diciembre de 2024 y la del 

Tolima se realizó en 2 fases, la primera en el año 2021 incluyó 8 subzonas hidrográficas y la 

segunda en 2022, incluyó 9 subzonas, para un total de 17 subzonas que son la totalidad de 

las que fueron clasificadas como tal, por el IDEAM en este Departamento. La Evaluación 

Regional del Agua -ERA- del Quindío 2023 se actualizó partiendo de que la primera fue 

realizada en 2017. 

Se cuenta con el Balance Hídrico de Pereira, Dosquebradas, Santa Rosa de Cabal, La Virginia 

y Marsella elaborado en el año 2024 por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira. También se 

tienen los balances hídricos (Estudios de Oferta, Demanda Hídrica e Índice de Uso del Agua 

(IUA) de las Unidades Hidrográficas del Departamento del Quindío para los años 2021, 2022 

y 2023, elaborados por la CRQ. 

Con base en los anteriores soportes, se señalan a continuación las conclusiones más 

importantes relacionadas con la oferta de agua en los territorios de Caldas, Quindío, Risaralda 

y Tolima: 

7.1. Estudio Nacional del Agua 2022  

El Estudio Nacional del Agua ENA del IDEAM del año 2015, define la demanda hídrica como 

la cantidad o volumen de agua usado por los distintos sectores económicos y la población, 

este concepto considera el volumen de agua extraído o que se almacena en los sistemas 

hídricos y que limita otros usos; de modo que contempla el volumen utilizado como materia 

prima, como insumo y como retorno a los sistemas hídricos. Para el ENA 2022, el IDEAM 

incluye términos como huella hídrica verde y huella hídrica azul, con el ánimo de hacer 

seguimiento a la cantidad de agua que no estaba determinada. 

Las principales conclusiones sobre la oferta de agua en los Departamentos de Caldas, 

Quindío, Risaralda Tolima, contenidas en el Estudio Nacional del Agua 2022, son las 

siguientes: 

7.1.1. Oferta de agua superficial  

El Estudio Nacional del agua 2022 realiza la evaluación del agua superficial a través del 

análisis de los indicadores de aridez y regulación hídrica; de la cuantificación y distribución de 
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la oferta hídrica natural; de los eventos de sequía que han sucedido en el país y sus regiones; 

de la dinámica de las inundaciones, y de la evolución y dinámica de los glaciares y su relación 

con la alta montaña. (ENA 2022, página 73) 

La versión 2022 se aborda, como en las evaluaciones anteriores (del ENA 1998 al ENA 2018), 

desde el concepto de integralidad y enfoque sistémico de los ciclos y procesos de la 

naturaleza; y reconoce el agua como elemento vital, estructurante del medio natural y decisivo 

en la dinámica de los procesos sociales y productivos (IDEAM, 2010). En particular, el ENA 

2022 integra los avances de los últimos cuatro años, fruto de estudios e investigaciones del 

IDEAM, y de otras entidades nacionales y regionales que aportan para mejorar, profundizar y 

complementar los conceptos, las metodologías de aproximación y la resolución 

espaciotemporal de la información. En el análisis se incluyen temas nuevos que 

complementan y amplían el espectro de la evaluación, tales como: la hidrología isotópica; los 

índices multivariados de sequías; la susceptibilidad al desabastecimiento hídrico en época de 

lluvia; y aportes del IDEAM y del ENA a las metas e indicadores de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), con énfasis en el ODS 6, sobre Agua Limpia y Saneamiento. 

La evaluación nacional del agua en Colombia tiene como modelo básico los componentes del 

ciclo del agua, y sus procesos e interacciones con el medio natural, con la sociedad y con la 

economía. Esta evaluación considera, de manera particular, la interacción del ciclo del agua 

con las dinámicas de producción y transporte de sedimentos en el marco del ciclo de 

sedimentos. La evaluación se centra en el análisis de los procesos naturales, y en la manera 

en que inciden las actividades humanas en la variabilidad, estado y cuantificación del agua 

tanto superficial como subterránea en las diferentes regiones del país. Estos procesos e 

interacciones que ocurren de manera continua se evalúan para diferentes niveles de 

resolución espacial y temporal en el territorio nacional (IDEAM, 2019). 

Dentro del ciclo del agua, el volumen que se aprecia con más facilidad es aquel que escurre 

de forma superficial desembocando en ríos y arroyos delimitados por las cuencas 

hidrográficas; esta cantidad es denominada Oferta hídrica. Esta variable es estimada con un 

balance hidrológico en varias escalas temporales: las características medias son evaluadas 

en la Oferta hídrica total multianual de año medio; y las condiciones extremas esperadas, con 

la Oferta hídrica total multianual de año seco y húmedo. Así mismo, se realiza un estimado de 

la Oferta hídrica disponible multianual, es decir, el agua que podríamos usar sin afectar los 

ecosistemas; y, por último, se evalúa la variación temporal de esta misma variable con la 

Oferta hídrica total histórica. 

Los indicadores más importantes definidos por el IDEAM, en el ENA 2022 para los 

departamentos adscritos a la RAP Eje Cafetero, son los siguientes:  

7.1.1.1.Índice de aridez (IA)  

La aridez es un fenómeno climático que describe la escasez de agua sobre un territorio 

determinado, entendiendo el suministro como la precipitación promedio (P), la 

evapotranspiración potencial (ETP) como el agua requerida por el ecosistema y la 

evapotranspiración real (ETR) como el resultado del balance que efectivamente tiene la 

región. De esta manera, el Índice de aridez (IA) es un indicador simple pero efectivo que 

caracteriza los déficits hídricos naturales de largo plazo. En la región de interés para este 

diagnóstico, es decir, los Departamentos de Caldas, Quindío, Risaralda y Tolima, los territorios 

se ubican dentro de los rangos desde Altos a Moderados Excedentes de agua, en la escala 

nacional del Estudio, lo que quiere decir que se cuenta en la región con una gran riqueza 

hídrica, como se desprende de la Figura 12 del Estudio del IDEAM 2022 y como lo han 

señalado los ENAs de los años 2010, 2014 y 2018. 
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7.1.1.2. Índice de regulación hídrica (IRH)  

El Índice de regulación hídrica (IRH) evalúa la capacidad de la cuenca para mantener y regular 

un régimen de caudales, la cual está limitada por la interacción del sistema suelo-vegetación 

(características físicas y morfométricas de la cuenca). Se define como un evaluador de la 

capacidad de regulación de una cuenca, calculado de forma puntual en las estaciones 

hidrológicas. Sin embargo, para propósitos del estudio y evaluación a nivel nacional, su 

representación es espacial, a escala de subzona hidrográfica. Para esto se asignó una 

estación de referencia a cada subzona; y en aquellas subzonas no instrumentadas, se 

regionalizaron los resultados de las CDC para indicar la tendencia de regulación de áreas 

instrumentadas y no instrumentadas. Los resultados se ven en la Figura 15 del Estudio del 

IDEAM que se muestra más adelante. 

Vale la pena destacar que la mayor parte del territorio correspondiente a la jurisdicción de la 

RAP Eje Cafetero, se localiza en zona de regulación hídrica muy alta y moderada, pero existen 

algunas áreas ubicadas en zona de regulación baja. La falta de regulación del recurso, en el 

territorio, ya es evidente y podrá traer consecuencias graves para el crecimiento y desarrollo, 

principalmente para las ciudades principales como Pereira, Armenia e Ibagué y para algunos 

centros poblados medianos. 

.  

Figura Tomada del Estudio Nacional del Agua ENA 2022- IDEAM, Colombia, página 75 
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Imagen Tomada del Estudio Nacional del Agua ENA 2022- IDEAM, Colombia, página 78 

7.1.2. Oferta de Agua Subterránea en el ENA 2022  

El Estudio Nacional del Agua -ENA 2022- aborda este tema en el capítulo 4 y actualiza el 

inventario de puntos de agua subterránea a nivel nacional y los usos y volúmenes 

concesionados de esta agua hasta el año 2021. Los apartes más importantes en relación con 

el territorio jurisdicción de la RAP Eje Cafetero, son los siguientes: 

ñEl agua subterr§nea fluye a trav®s de los materiales porosos saturados del subsuelo hacia 

niveles más bajos que los de infiltración, y puede volver a surgir naturalmente como 

manantiales y caudal de base de los ríos. De esta manera, el agua subterránea representa 
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una fracción importante de la masa de agua presente en cada momento en los continentes, y 

que está almacenada en acuíferos ubicados a diferentes niveles de profundidad y en sistemas 

confinados que se ubican varios kilómetros por debajo de la superficie. Se pueden encontrar 

aguas subterráneas en casi cualquier lugar, bien se trate de zonas húmedas, áridas o 

semiáridas (Ordoñez Gálvez, 2011). Puede ser extraída a través de pozos, aljibes o 

manantiales, a los que se denominan puntos de agua en los inventarios que deben realizarse 

para conocer el uso y aprovechamiento de estos cuerpos o masas de agua.ò (ENA 2022, 

Página 159) 

El conocimiento de las aguas subterráneas ðque debe preceder a las actividades de 

monitoreo, evaluación y gestión de las aguas subterráneasð se consolida e integra en el 

Modelo Hidrogeológico Conceptual (MHC) de los sistemas acuíferos. Este modelo está 

conformado por: (a) el modelo geológico, que describe la geometría de los sistemas acuíferos 

y las características litológicas y estructurales que determinan la definición de unidades 

hidrogeológicas, y su potencialidad de almacenamiento y flujo de las aguas subterráneas de 

acuerdo con las condiciones de porosidad, permeabilidad y continuidad de las unidades de 

roca sedimento;(b) el modelo hidrológico, que determina la dinámica de flujo, los mecanismos 

y la cuantificación de recarga, inventario de puntos de agua, balance hídrico, conexiones 

hidráulicas de aguas superficiales y subterráneas; (c) el modelo hidráulico, que permite 

reconocer las propiedades de permeabilidad o conductividad hidráulica, transmisividad y 

coeficiente de almacenamiento de unidades acuíferas; d) el modelo hidroquímico, que permite 

reconocer el ñfondo hidrogeoqu²micoò o distribuci·n espaciotemporal de las propiedades 

fisicoquímicas y concentraciones de las especies químicas disueltas en el agua bajo 

condiciones naturales, y su afectación por actividades antrópicas; y, finalmente, (e) el modelo 

isotópico, que brinda información sobre fuentes, edades, tiempos de viaje y trayectos de flujo 

del agua subterránea. 

Todos estos aspectos deben formar parte de la documentación de los Programas 

institucionales Regionales de Monitoreo (PIRMA) que deben tener las autoridades 

ambientales, en el marco del Programa Nacional de Monitoreo del Recurso Hídrico (PNMRH) 

y el Programa Nacional de Aguas Subterráneas (PNASUB), derivados de la Política Nacional 

para la Gestión Integral del Recurso Hídrico expedida por el MADS en 2010.  

 

La Jerarquía en el sistema de monitoreo está definido, así como las competencias de cada 

nivel, según el siguiente gráfico: 

 

Gráfico Tomado del ENA 2022, Página 161 

En esta versión del ENA, se presentan las características y elementos importantes de las 

redes de monitoreo de aguas subterráneas implementadas por la AMVA, CAR, Carder, 
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CARSUCRE, CORANTIOQUIA, CORPOCALDAS, CORPOCHIVOR, CORPOURABÁ, CRQ y 

CVC. Estas autoridades ambientales son aquellas que han reportado información de 

monitoreo para este estudio.  

Para Caldas, Quindío y Risaralda, la información contenida en la Tabla 30 de la página 165, 

es la siguiente: 

 

Elaboración propia con base en datos del ENA 2022, Páginas 165 y 166 

La Figura 81 muestra que todas las autoridades ambientales caracterizadas monitorean en 

sus redes variables de cantidad y calidad. Adicionalmente, la AMVA y CORPOCHIVOR 

monitorean variables isotópicas. 

A propósito de las variables de calidad, según muestran la Tabla 31 y la Figura 82, los 

parámetros que más se monitorean a nivel regional son la conductividad eléctrica con 100 %, 

seguido por los nitratos, el calcio, el pH y el hierro, que representan cada uno un 89 % del 

monitoreo a nivel regional. En contraste, los que menos se monitorean son los pesticidas, el 

aluminio, el cloro y el manganeso, con porcentajes entre el 7 % y el 20 %. Los parámetros 

microbiológicos, como la E. coli y los coliformes se monitorean en un 50 % de las redes. 

CORPOCHIVOR, CVC, CORANTIOQUIA Y CORPOURABÁ son las que monitorean mayor 

cantidad de variables de calidad. 
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Gráfico Tomado del ENA 2022, Página 167 

 

Gráfico Tomado del ENA 2022, Página 169 

Corpocaldas reporta en su inventario, 8 piezómetros instalados, 224 pozos en los acuíferos 

de su región, 621 aljibes, 104 manantiales y 127 puntos sin información. La condición de estos 

puntos es que hay 443 puntos productivos, 73 en reserva, 185 abandonados y 107 inactivos. 
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Hay dos puntos monitoreados, 22 sellados, 232 sin información, para un total de 1064 puntos 

detectados. 

A su vez, CRQ reporta 158 piezómetros, 106 pozos, 1416 aljibes, 15 puntos sin información. 

Según su condición, reporta 351 puntos productivos, 371 en reserva, 118 abandonados, 478 

inactivos, 146 sellados y 228 sin información para un total de 1695 puntos detectados. 

La CARDER, reporta 178 pozos, 1952 aljibes, 406 manantiales, de los cuales hay 264 

productivos, 139 en reserva, 23 inactivos, 39 monitoreados, 2061 sin información, para un 

total de 2536 puntos detectados.  

En relaci·n con el monitoreo, concluye el estudio que, ñEn términos generales, se resalta un 

monitoreo de las aguas subterráneas insuficiente tanto en cantidad como en calidad. Este 

monitoreo no alcanza el 25 % de las autoridades ambientales y no cubre todos los sistemas 

acu²feros identificados en el pa²s.ò (ENA 2022, página 172) 

ñCon relaci·n a la clasificaci·n por tipo de punto, la Figura 84 muestra gr§ficamente los 

resultados obtenidos. El tipo de punto más usado en el país es el aljibe con el 57 % del total 

de puntos, seguido de los pozos con 25 %. Por otro lado, el menos representativo es el 

piez·metro, con el 0,3 %. Y un 10 % del total de puntos no reporta informaci·n.ò 

ñLos resultados de la clasificaci·n por condici·n de los puntos muestran que no se cuenta con 

información para el 53,3 % de los puntos. El 46,7 % restante está representado principalmente 

por puntos en estado productivo que corresponden al 29 %. Los puntos de monitoreo y los 

sellados representan un 3,7 %, por lo que no se presentan en la Figura 85. 

ñEl inventario sigue siendo insuficiente y nos lleva a concluir que el pa²s desconoce los 

dominios de aprovechamiento del agua subterr§nea en Colombia.ò (ENA 2022, página 172) 

En relación con la oferta de agua subterránea, la estimación de los volúmenes concesionados 

y aprovechados, no se tiene. ñEn el periodo del 2016 al 2021, se observa una diferencia 

considerable entre los volúmenes concesionados y captados, ya que estos últimos 

representan solo el 46 % del volumen concesionado. Ante este escenario, es importante 

mencionar que para este periodo estudiado se presentan vacíos de información, debido a que 

solo 23 de las 38 autoridades ambientales analizadas (es decir, el 60 %) reportaron los 

volúmenes concesionados y captados de sus usuarios. Esta situación fue más crítica para el 

periodo 2020 y 2021 en los que solo 7 entidades (18 %) reportaron la informaci·n.ò 

Dentro de las fichas de acuíferos, en el Anexo 7 del ENA IDEAM 2022, se incluyen 

actualizadas, las del Acuífero de Santagueda, el del Río Grande de la Magdalena y del Río 

Risaralda en Caldas y del Glacis del Quindío-Risaralda, en los Departamento del mismo 

nombre. En Tolima se incluyen las fichas de los acuíferos de Mariquita-Dorada-Salgar que 

comparte con Caldas y Antioquia, el de Ibagué, el de Colombia-Dolores y el Purificación-

Saldaña. 

En conclusión, la región jurisdicción de la RAP Eje Cafetero, tiene varios acuíferos que hoy 

son usados como fuentes únicas de suministro de agua en algunas zonas de Caldas y Tolima 

y que podrían ser utilizados como fuentes alternas.  Sin embargo, tal como lo señala el ENA 

IDEAM 2022, falta realizar más estudios y con mayor profundidad para el conocimiento de las 

reservas de agua con que se cuenta, la profundidad real a la que están las capas 

aprovechables, la calidad del agua que se encuentra almacenada, el nivel de contaminación 

que puedan tener, entre muchos parámetros que aún no se tienen. 
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Como se verá más adelante, algunos acuíferos han sido sujeto de estudios más avanzados, 

como el llamado Abanico del Quindío que hace parte del Glacis Quindío-Risaralda, por parte 

de la CRQ o los de Santagueda y el del Río Grande de la Magdalena, por parte de 

Corpocaldas, en consideración al riesgo de desabastecimiento por agotamiento de las fuentes 

superficiales que tienen algunas zonas hídricas en los departamentos de Caldas, Quindío, 

Risaralda y Tolima.
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Para finalizar y en relación con las aguas subterráneas, el ENA 2022, presenta como 

conclusión un párrafo que debe llevar a la reflexión y a la acción: ñActualmente, Colombia no 

cuenta con información suficiente sobre el uso o la gestión de las aguas subterráneas de su 

territorio; esto se traduce en que se desconocen aspectos fundamentales, como la oferta y la 

demanda de aguas subterráneas. Esto hace que el estudio de las aguas subterráneas tenga 

muchas complejidades que, a nivel de país, aún no se tenga claro lo que implican. Unas de 

esas complejidades es que las aguas subterráneas pueden ser recursos renovables o no 

renovables. Hay acuíferos o sectores del país donde se extrae agua que no está conectada 

con el régimen de precipitación actual (acuíferos confinados); son zonas en donde se está 

haciendo una ñminer²a del aguaò, porque cada m3 que se explote o se consuma no se va a 

renovar por procesos naturales. Además, no existe información detallada que permita delimitar 

o identificar las zonas de recarga de los acu²feros.ò 

7.2. Evaluaciones Regionales del Agua 2021, 2022 y 2023  

Para entender con total claridad los términos usados en este diagnóstico, se importante 

resaltar las siguientes definiciones tomadas de la ERA Tolima 2021: 

 Año hidrológico húmedo: corresponde a la serie de caudales máximos mensuales 

multianuales provenientes de la serie de caudales medios mensuales, de manera que 

considerando el comportamiento del ONI 3.4 (Tabla 1), podría ser obtenido mediante 

modelación hidrológica con base en la precipitación y temperatura del periodo 2010-2012. 

Año hidrológico seco: corresponde a la serie de caudales mínimos mensuales multianuales 

proveniente de la de caudales medios; los cuales se identifican con el año seco tipo, lo cual 

presenta correspondencia con las condiciones de precipitación y temperatura del periodo 

2014-2016. 

Año hidrológico medio: corresponde a la serie de caudales medios mensuales multianuales 

proveniente de la serie de caudales medios, que pueden relacionarse con la condición de 

temperatura y precipitación de los años 1980; 1990 y 2013. 

7.2.1. Era Quindío 2023  

7.2.1.1. Oferta de Agua Superficial  en la ERA Quindío 2023  

En la Evaluaciones Regional del Agua del Quindío, se realizó el análisis para el período 1990-

2022, se consideraron 38 unidades hidrológicas de análisis y 34 áreas drenantes de fuentes 

abastecedoras de acueductos. Se tomaron en cuenta los criterios del IDEAM que se citan acá 

para dar mayor claridad y precisión, así: 

ñSeg¼n IDEAM (2013), la determinaci·n de la oferta h²drica superficial implica el c§lculo de la 

oferta hídrica total superficial (OHTS), la oferta hídrica total disponible (OHTD), y la oferta 

hídrica regional disponible (OHRD). La aplicación de estos conceptos implica establecer el 

caudal en régimen natural y en régimen alterado para cada unidad de análisis, por lo que se 

consideraron las conexiones hidr§ulicas provenientes de las captaciones y retornos.ò 

ñOferta h²drica total superficial (OHTS): De acuerdo con IDEAM (2013) ñes el volumen de agua 

que escurre por la superficie e integra los sistemas de drenaje superficial. Es el agua que fluye 

por la superficie del suelo, que no se infiltra o se evapora y se concentra en los cauces de los 

r²os y/o en los cuerpos de agua l®nticosò. IDEAM (2013) 

Oferta hídrica total disponible (OHTD): Se define como el volumen de agua por unidad de 

tiempo que resulta de sustraer a la OHTS el caudal que garantice el uso para el 
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funcionamiento de los ecosistemas y un caudal mínimo para usuarios que dependen de las 

fuentes hídricas asociadas a estos ecosistemas (IDEAM, 2010). Se calcula sustrayendo el 

caudal ambiental del caudal total superficial (OHTS). 

Oferta hídrica regional disponible (OHRD): se determina al sustraer del caudal de oferta 

hídrica total superficial (OHTS) el caudal ambiental, adicionar los caudales de retorno y restar 

o sustraer los caudales de trasvase. De acuerdo con IDEAM (2013), es la oferta utilizada para 

calcular el índice de uso del agua (IUA). 

Oferta hídrica regional aprovechable (OHRA): se define como el caudal que resulta de sustraer 

del caudal medido en la estación hidrométrica el caudal ambiental (IDEAM, 2013). 

Caudal Ambiental: según el artículo 2.2.3.3.1.3 del Decreto 1076 de 2015 modificado por el 

Decreto 050 de 2018, se refiere al ñVolumen de agua por unidad de tiempo, en t®rminos de 

régimen y calidad, requerido para mantener el funcionamiento y resiliencia de los ecosistemas 

acu§ticos y su provisi·n de servicios ecosist®micosò. De acuerdo con esta definici·n de caudal 

ambiental, su cálculo debe considerar todo el régimen de caudales (Minambiente e IDEAM 

2019): ñéel caudal ambiental no se entiende como un valor mínimo constante en el tiempo, 

ni tampoco como un régimen de caudales mínimos. Por el contrario, todo el régimen de 

caudales tiene una importancia desde el punto de vista del funcionamiento y resiliencia de los 

ecosistemas acuáticos y de los servicios ecosistémicos que estos prestan, de los cuales 

depende el bienestar social y econ·mico de los seres humanosò. 

La distribución mensual de la precipitación en las 12 estaciones meteorológicas seleccionadas 

para la ERA 2023 Quindío, presenta un régimen bimodal, con dos periodos húmedos en 

marzo, abril, mayo y octubre, noviembre, diciembre y dos periodos secos en enero, febrero y 

junio, julio, agosto y septiembre. Los volúmenes más altos se presentan al norte y los más 

bajos al oeste del departamento. Los municipios de Filandia, Circasia, Salento y Génova 

presentan volúmenes anuales de precipitación superiores al promedio departamental. 

 

Figura Tomada de la ERA Quindío 2023, elaborada por la CRQ, página 70 

Según la ERA Quindío 2023, ñDe acuerdo con el an§lisis y depuraci·n de informaci·n 

hidrométrica histórica se observa que no se dispone de información sistemática histórica de 

caudal para calibrar el modelo en cada subzona hidrográfica que hace parte del área de 

estudio de la evaluación regional del agua del departamento del Quindío. Por tanto, se 

implementaron tres modelos regionales para la cuantificación del balance hídrico: Modelo 1. 

comprende las unidades hidrográficas del río Quindío, río Navarco, río Santo Domingo, río 
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Verde, río Lejos, río Azul, quebrada La Picota, río Rojo, río Gris, y río San Juan. Modelo 2. 

comprende las unidades hidrográficas de la quebrada Cristales y río Espejo. Modelo 3. 

Comprende las unidades hidrográficas del río Roble y quebrada Buenavista. 

Para el Quindío, el año hidrológico medio corresponde a los caudales medios mensuales del 

periodo 1990 a 2022, el año hidrológico seco corresponde al episodio histórico de la fase 

cálida del fenómeno ENSO más severo del que se tiene registro (Año hidrológico 2015/2016), 

y el año hidrológico húmedo fue definido como un episodio extremo de la fase fría del 

fenómeno ENSO (Año hidrológico 2010/2011). 

Índice de Regulación y Retención Hídrica 

El Índice de Regulación y Retención Hídrica (IRH) determina la capacidad de la cuenca para 

retener humedad, expresa la relación entre el área bajo la línea del caudal medio en la curva 

de duración de caudales diarios y el área bajo la curva de duración de caudales diarios, por 

lo que sus valores se encuentran entre cero (0) y uno (1), donde los valores más bajos 

representan menor capacidad de regulaci·n y se clasifica en cinco categor²as desde ñmuy 

bajaò capacidad de regulaci·n a ñmuy altaò (Tabla 95). 

 

Tabla Tomada de la ERA Quindío 2023, elaborada por la CRQ, página 268 

Las unidades hidrológicas de análisis en el departamento del Quindío presentan Alta y Muy 

Alta capacidad de retención y regulación hídrica (Figura 192) con valores en el rango entre 

0.77 y 0.92, los IRH más altos ocurren en las zonas de mayor aporte de flujo base en los 

modelos hidrológicos, que corresponden a las unidades hidrográficas localizadas sobre el 

Abanico del Quindío (Figura 193), esta condición implica que el caudal base sostiene en una 

alta proporción (más de un 40%) la mayor parte del tiempo el caudal medio, generando un 

efecto regulador de la respuesta hidrológica. 
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Figura Tomada de la ERA Quindío 2023, elaborada por la CRQ, página 270 

 

Índice de Aridez 

De acuerdo con IDEAM, (2013), el índice de aridez (IA) permite identificar áreas con déficit o 

excedente de agua, a través de la cuantificación del grado de suficiencia o insuficiencia de la 

precipitación para el sostenimiento de los ecosistemas de la zona de estudio 

 

Tabla Tomada de la ERA Quindío 2023, elaborada por la CRQ, página 272 
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El IA se aplicó a las 3 condiciones hidrológicas: 1) año medio, corresponde a la información 

mensual multianual, 2) año seco, se define como el episodio histórico de la fase cálida del 

ENSO más severo del que se tiene registro, el cual se identificó el año 2015/2016 y 3) año 

húmedo, es el episodio más extremo de la fase fría del ENSO, en este caso 2010/2011. 

Durante los meses de marzo, abril, mayo, octubre, noviembre y diciembre se presentan 

excedentes de humedad que logran satisfacer los requerimientos hídricos de los ecosistemas, 

ya que en las condiciones de año medio y húmedo el IA tiene valores menores a 0.2 en la 

mayoría de los casos, como se puede ver en los mapas de las figuras 196  

 

Figura Tomada de la ERA Quindío 2023, elaborada por la CRQ, página 275 
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Figura Tomada de la ERA Quindío 2023, elaborada por la CRQ, página 279 

En contraste, para estos mismos años hidrológicos de referencia, los meses de julio y agosto 

alcanzan una condición de deficitaria a moderada con valores de IA en el rango entre 0.3 a 

0.59, lo cual evidencia la vulnerabilidad climática sobre los ecosistemas en estos meses aún 

en el escenario de año húmedo. Resultan más sensibles a esta condición de déficit de 

humedad las unidades ubicadas en el suroriente y suroccidente del departamento (río Lejos, 

río Verde, quebrada la Picota, río Espejo, quebrada Cristales y río Roble). 

En la condición hidrológica de año seco se intensifica el déficit de humedad en los meses de 

junio, julio, agosto y diciembre, alcanzando valores de IA en el rango entre 0.41 y 0.79 que 

definen una insuficiencia de humedad moderada a altamente deficitaria. Esta característica 

se evidencia en la zona norte, centro, oriente y occidente del departamento del Quindío en los 

meses de junio a agosto, y en todo el departamento en el mes de diciembre. a pesar de la 

disminución en la disponibilidad de humedad durante año seco, los meses de marzo, abril, 

mayo, septiembre, octubre y noviembre presentan excedentes y altos excedentes de 

humedad con valores de IA en el rango entre 0.1 y 0.28  
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Figura Tomada de la ERA Quindío 2023, elaborada por la CRQ, página 279 

Las fuentes abastecedoras de acueductos presentan IA moderado a deficitario en los meses 

de julio y agosto en año hidrológico medio, condición que se mantiene para el mes de agosto 

en el año hidrológico húmedo, principalmente en las fuentes abastecedoras ubicadas en el río 

Quindío, río Santo Domingo, río Verde, río Lejos y quebrada la Picota. El déficit de humedad 

se incrementa notablemente en las fuentes abastecedoras durante la condición hidrológica de 

año seco, evidenciando en los meses de agosto y diciembre un IA en el rango entre 0.5 y 0.83 

definiendo un periodo deficitario y altamente deficitario de humedad.  

7.2.1.2. . Oferta de Agua Subterránea en la ERA Quindío 2023  

Para caracterizar adecuadamente el flujo subterráneo en la actualización de la Evaluación 

Regional del Agua en el Departamento del Quindío, se requiere de una topografía regional de 

detalle que sirva como insumo tanto para el modelo conceptual y para el cálculo de alturas de 

los diferentes puntos de captación de agua subterránea, que se encuentran localizados dentro 

sistema acuífero del abanico del Quindío. Por lo tanto, se evaluaron cuatro Modelos Digitales 

de Elevación (MDEs) a través de una red de 2,768 puntos de observación, distribuidos en los 

departamentos de Quindío, Risaralda, Tolima, Cauca, Cundinamarca, Caldas y Meta. Los 


